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Cartagena de Indias D.T. y C., quince (15) de julio del dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el Juzgado a obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior Jerárquico, dentro del expediente 
de la referencia, recibido por el despacho una vez se produjo por parte de la Secretaría del Tribunal 
Superior de Cartagena, Sala Penal, la comunicación del auto que resolvió la impugnación impetrada 
por el actor dentro del proceso de la referencia, y que fue recibido por esta Unidad Judicial el 13 de 
julio del 2021.  
 
Revisado el expediente, se observa que, en efecto, el Tribunal Superior de Cartagena, Sala Penal, 
Magistrado Ponente, José de Jesús Cumplido Montiel, desató el grado de segunda instancia la 
impugnación impetrada por la parte actora mediante auto adiado del 8 de julio del 2021, en el cual 
resolvió: 
 

“PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de todo lo actuado desde el momento en que 
surgió la obligación de vincular tanto a los miembros de la lista proferida a través de 
la Resolución No. 20192230050135 del 13 de mayo del 2019, así como de las 
demás personas que integran todas las listas de elegibles para proveer el empleo 
denominado Defensor de Familia, con Grado 17, ofertado mediante convocatoria N° 
433 de 2016, en todos los municipios del país, quienes podrían verse afectados con 
las resultas de la acción constitucional. 
SEGUNDO: Las pruebas e informes allegados a este trámite deberán mantenerse 
incólumes, no obstante a ello, el a quo deberá darle traslado nuevamente de la 
acción constitucional a las partes que rindieron informe en el trámite constitucional 
inicial, para que si lo estiman necesario, amplíen y/o adicionen los informes 
rendidos. 
TERCERO.- ORDÉNESE la devolución del expediente al juzgado que conoció en 
primera instancia, Juzgado Segundo Penal Del Circuito De Cartagena, para que 
subsane la irregularidad señalada en la parte motiva de este proveído.” 

 
En virtud de lo expuesto, se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior en auto adiado 
8 de julio del 2021, debiendo el despacho rehacer la actuación a partir del proveído calendado 24 de 
mayo del 2021, inclusive. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Penal Del Circuito Con Funciones De Conocimiento De 
Cartagena, Dispone:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cartagena, Sala 
Penal en auto adiado 8 de julio del 2021, debiendo el despacho rehacer la actuación a partir del 
proveído calendado 24 de mayo del 2021. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por la señora SANDRA MILENA ARROYO 
BALLESTAS, quien actúa en causa propia, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR- ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por la presunta vulneración de 
su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS 
CONCURSO DE MERITO, A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, AL TRABAJO y 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA 
 

TERCERO: Solicítese a los demandados INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR- ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, rendir informe bajo 
juramento y por escrito, sobre los hechos que en su contra se exponen en la presente Acción de 
Tutela, esto dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la fecha de recibo del 
correspondiente oficio. Se les remitirá copia de la Acción tutelar y sus anexos a fin de que se 
pronuncien al respecto, y en garantía a sus derechos de defensa, hágaseles                       saber que pueden 
allegar documentos, y solicitar pruebas.    

 
  

TIPO DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA ACCIONANTE: SANDRA 
MILENA ARROYO BALLESTAS 
ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Y COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
Radicado: 130013104002-2021-00041-00 
Derecho: DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE 
MERITO, y A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, AL TRABAJO y PRINCIPIO 
DE CONFIANZA LEGITIMA 
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CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- y al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF la notificación de la admisión de la presente acción de 
tutela a todos y cada uno de los miembros tanto de la lista proferida a través de la Resolución No. 
20192230050135 del 13 de mayo del 2019, como de las demás personas que integran todas las listas de 
elegibles para proveer el empleo denominado Defensor de Familia, con Grado 17, ofertado mediante 
convocatoria N° 433 de 2016, en todos los municipios del país, quienes podrían verse afectados con las 
resultas de la acción constitucional, así como la publicación de la admisión de la presente acción de tutela 
en su pagina web, de manera que los interesados tenga la oportunidad de ejercer su derecho de defensa 
frente a las pretensiones de la señora SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS.  Se les indicará, además 
que dicha respuesta deberán enviarla al correo electrónico j02pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co para 
lo cual dispone de cuarenta y ocho (48) horas, a partir de la publicación. 
 
Hecho lo anterior, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC y el al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF deberá allegar inmediatamente, las pruebas pertinentes 
del cumplimiento de la orden emitida. 
 
QUINTO: Por secretaría comuníquese a las partes lo resuelto en la presente providencia por el medio más 
expedito, y DEVUELVASE al despacho en el menor tiempo posible. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Dirección: Centro, Carrera 10A #20, Edificio Almirante, Piso 4, Oficina 406. 
correo electrónico institucional: j02pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono-fax: 6647988 

 
OFICIO No.089 

 

Señora: 

SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS  

samiarroba07@hotmail.com  

 

Señores: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Email: 
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co  

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

Email: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

Señor: 

DANIEL JULIO MORENO 

danieljuliomoreno@hotmail.com  

 

Señora: 

MILENA JOHANNA MÁRQUEZ REMOLINA  

m_jmarquezr@hotmail.com  

 

Señora: 

ROSALYN VALDERRAMA PEREZ  

rosalynvalderramaperez@hotmail.com  

 

Señora: 

YEIMY LORENA VERA PEÑA 

Exxi83@hotmail.com  

 

Señor: 

WILFRIDO JOSÉ LOPEZ POLO  

Wilfrido0787@hotmail.com  

 

Cordial saludo 

 
Por medio de la presente me permito comunicarle que este Juzgado, mediante auto de  fecha 15 de 

julio del 2021, dispuso:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de 
Cartagena, Sala Penal en auto adiado 8 de julio del 2021, debiendo el despacho rehacer 
la actuación a partir del proveído calendado 24 de mayo del 2021. 
 

TIPO DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE: SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS 
ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Y COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
Radicado: 130013104002-2021-00041-00 
Derecho: DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE 
MERITO, y A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, AL TRABAJO y PRINCIPIO DE 
CONFIANZA LEGITIMA 
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SEGUNDO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por la señora SANDRA 
MILENA ARROYO BALLESTAS, quien actúa en causa propia, en contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – CNSC, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al 
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO 
DE MERITO, A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, AL TRABAJO y 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA 
 
TERCERO: Solicítese a los demandados INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR- ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, rendir informe 
bajo juramento y por escrito, sobre los hechos que en su contra se exponen en la presente 
Acción de Tutela, esto dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la fecha de 
recibo del correspondiente oficio. Se les remitirá copia de la Acción tutelar y sus anexos a 
fin de que se pronuncien al respecto, y en garantía a sus derechos de defensa, hágaseles                       
saber que pueden allegar documentos, y solicitar pruebas.    
 
  
CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- y al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF la notificación de la 
admisión de la presente acción de tutela a todos y cada uno de los miembros tanto de la 
lista proferida a través de la Resolución No. 20192230050135 del 13 de mayo del 2019, 
como de las demás personas que integran todas las listas de elegibles para proveer el 
empleo denominado Defensor de Familia, con Grado 17, ofertado mediante convocatoria 
N° 433 de 2016, en todos los municipios del país, quienes podrían verse afectados con las 
resultas de la acción constitucional, así como la publicación de la admisión de la presente 
acción de tutela en su pagina web, de manera que los interesados tenga la oportunidad 
de ejercer su derecho de defensa frente a las pretensiones de la señora SANDRA MILENA 
ARROYO BALLESTAS.  Se les indicará, además que dicha respuesta deberán enviarla al 
correo electrónico j02pctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co para lo cual dispone de 
cuarenta y ocho (48) horas, a partir de la publicación. 
 
Hecho lo anterior, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC y el al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF deberá allegar 
inmediatamente, las pruebas pertinentes del cumplimiento de la orden emitida. 
 
QUINTO: Por secretaría comuníquese a las partes lo resuelto en la presente providencia 
por el medio más expedito, y DEVUELVASE al despacho en el menor tiempo posible. 

 
 
 
 
 

CRISTIAN ERNESTO URZOLA ARRIETA  

 OFICIAL MAYOR 
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Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 

E.        S.         D. 

 

ACCION: ACCIÓN DE TUTELA –ARTICULO 86 CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
ACCIONANTE: SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS 

ACCIONADO:    ACCIONADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
VINCULADOS: a efectos de precaver eventuales nulidades procesales, se solicita muy 

respetuosamente al honorable juez de conocimiento vincular al presente tramite tutelar a los 
aspirantes al cargo ofertado mediante la Opec no 34243, denominado defensor de familia, 
código: 2125, grado: 17, que se encuentra en la lista de elegibles estructurada a través de la 
resolución CNSC 20192230050135 del 13 de mayo de 2019, emitida en el marco de la 
convocatoria n°433 de 2016 del Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, reglamentada por 
el acuerdo no 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016 de la 
Comisión Nacional Del Servicio Civil. 
VINCULAR de igual forma a las personas que ocupan cargos de defensor de familia, código: 
2125, grado: 17, que habiendo sido creados con posterioridad la convocatoria n°433 de 2016, 
por el decreto n° 1479 del 04 de septiembre de 2017, se encuentren ocupados con personal 
nombrado con carácter provisional o bajo la modalidad de encargo. 
VINCULAR a todas las personas que ocupan los cargos de defensor de familia, código: 2125, 

grado: 17 que habiendo sido ofertados en la convocatoria nº. 433 de 2016 hayan sido 
declarados en vacancia definitiva en virtud de algunas de las causales de retiro del servicio 
consagrado en el artículo 41 de la ley 909 de 2004 posterior a la fecha de la convocatoria 
n°433 de 2016, así como también a aquellas personas que ocupan los cargos defensor de 
familia, código: 2125, grado: 17 declarados desiertos mediante la resolución no. 
cnsc20182230162005 del 04 de diciembre de 2018. 
VINCULAR a las personas que ocupan cargos de defensor de familia, código: 2125, grado: 

17, bajo la modalidad de encargo o provisionalidad, que estando en vacancia definitiva no 
fueron ofertados por la convocatoria no 433 de 2016. 
VINCULAR a las personas que ocupan cargos de defensor de familia, código: 2125, grado: 17 

que posterior a la fecha de la convocatoria n°433 de 2016 fueron declarados en vacancia 
definitiva en virtud de alguna de las casuales consagradas en el artículo 41 de la ley 909 de 
2004 y que al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal 
en carrera administrativa. 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: AL DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO (Art 29 C.P.), IGUALDAD (Art. 13 C.P.) AL ACCESO AL EMPLEO 
PUBLICO TRAS CONCURSO DE MERITO Y A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 
MERITOCRACIA (Art 40 numeral 7 y art 125 C.P.); PRINCIPIO DE LA CONFIANZA 
LEGITIMA (Art 83 C.P.), AL TRABAJO (Art 25 C.P.) 

 

URGENTE- MECANÍSMO TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO 

IRREMEDIABLE –ARTÍCULOS 7, 8 Y 9 DECRETO 2591 DE 1994 

 

SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS, mayor de edad y vecina de Cartagena-Bolívar, 

abogada en ejercicio, identificada con Cedula de Ciudadanía N°1.050.953.164 de Turbaco-

Bolívar, portadora de la T.P. N°239.171 del C. S. de la J, en calidad de elegible de la 

Convocatoria 433 de 2016, creada mediante Acuerdo No 20161000001376 de fecha 05 de 

septiembre de 2016, suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, perteneciente a la lista de elegibles Resolución No. CNSC – 

20192230050135 del 13 de mayo de 2019 OPEC 34243, en la cual, por recomposición de lista 

ostento el puesto número doce (12), de la manera más respetuosa en ejercicio del artículo 86 

de la Constitución Política, y de conformidad con los Decretos: 2591 de 1991 artículo 10, 306 

de 1992 y 1386 de 2000 y demás normas concordantes, actuando en nombre propio,  y por 

medio del presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANÍSMO 

TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, en contra de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC, a través de sus representantes legales y/o quien haga sus veces, pues la 
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misma ha participado en la organización, preparación, coordinación y adelantamiento del 

concurso de Merito a través de la Convocatoria ICBF 433 de 2016, ha emitido conceptos y 

criterios interpretativos al respecto del modo y mecanismos de utilización de las Listas de 

Elegibles emanantes de la citada convocatoria, y debe ser partícipe de los procesos de 

nombramiento de los citados elegibles, ya que, en el caso concreto, el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, de cara a utilizar la Lista de Elegibles de la 

OPEC 34243 de la “Convocatoria ICBF 433 de 2016”, debe solicitar autorización a la CNSC y 

adaptarse a los procedimientos internos de la entidad; y con los terceros que se solicitan 

vincular a esta acción constitucional, con el objetivo de que por vía judicial, se le ordene a las 

entidades accionadas dentro de un plazo prudencial y perentorio, el amparo de los derechos 

fundamentales invocados, al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO (Art 29 C.P.), 

IGUALDAD (Art. 13 C.P.) AL ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE 

MERITO Y A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (Art 40 numeral 7 y art 

125 C.P.); PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA (Art 83 C.P.), AL TRABAJO (Art 25 

C.P.), los cuales han sido vulnerados por las entidades accionadas debido a que las 

accionadas no han dado cumplimiento al mandato contenido en los artículos 6º y 7º de la Ley 

1960 de 2019 y en consecuencia, niegan y/u omiten realizar los actos tendientes para que se 

dé el uso de mi lista de elegibles, para proveer las vacantes de la planta global del ICBF, 

denominado DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, creados con posterioridad a 

la expedición de los acuerdos de la citada convocatoria, así como aquellas vacantes 

desiertas, ocupadas por funcionarios de carácter provisional, en encargo, que no tienen 

derecho al mérito para acceder a esos cargos, vacantes no provistas en iguales 

circunstancias a lo ordenado por la Corte Constitucional mediante sentencia de tutela T-340 

del veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), así como por diversos fallos de tutela 

proferidos por despachos judiciales a nivel nacional bajo el concepto de EQUIVALENCIAS, de 

acuerdo a las siguientes: 

 

DEL PERJUICIO IRREMEDIABLE 
 

 
A continuación se extractan pronunciamientos jurisprudenciales que enseñan los requisitos 
que deben cumplirse para invocar la protección constitucional por vía de medidas cautelares 
previas y transitorias en resguardo de intereses constitucionales de superior relevancia, 
aplicando una discriminación positiva en personas que han venido siendo vulneradas 
históricamente, para lo cual ponemos de manifiesto las siguientes: 
 

PERJUICIO IRREMEDIABLE1-Criterios para determinar su configuración 

“La jurisprudencia constitucional ha establecido varios criterios para determinar si se está 

ante la existencia de un perjuicio irremediable y en tal sentido ha dicho que este se 

configura cuando existe: “la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que 

tiene el sujeto de derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad de los 

hechos, que hace evidente la impostergabilidad de la tutela como mecanismo necesario 

para la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales. La 

                                                             
1 Sentencia T-060 de 2013. Hace referencia a la sentencia T-634 de 2006, decisión en que la Corte dijo en relación con el perjuicio 

irremediable: “Ahora bien, de acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se configura cuando el 

peligro que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera grave su 

subsistencia, requiriendo por tanto de medidas impostergables que lo neutralicen. Sobre las características jurídicas del perjuicio 

irremediable la Corte dice en su jurisprudencia lo siguiente: “En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a 

suceder. Este exige un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, 

además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento  sobre un bien  

altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea susceptible de determinación  jurídica. En tercer lugar, 

deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta 

adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las 

medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la 

consumación de un daño antijurídico irreparable” (sentencia T-1316 de 2001).” 
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concurrencia de los elementos mencionados pone de relieve la necesidad de considerar la 

situación fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo transitorio y como 

medida precautelativa para garantizar la protección de los derechos fundamentales que se 

lesionan o que se encuentran amenazados. ”Adicionalmente, la jurisprudencia ha previsto 

que la valoración de los requisitos del perjuicio irremediable, debe efectuarse teniendo en 

cuenta las circunstancias que rodean el caso objeto de estudio, en la medida en que no 

son exigencias que puedan ser verificadas por el fallador en abstracto, sino que reclaman 

un análisis específico del contexto en que se desarrollan.” 

En el presente asunto la inminencia y urgencia es en razón al próximo vencimiento de las 
listas de elegibles, ya que las mismas estarán vigentes hasta el 05 de junio de 2021, y la 
excesiva demora en terminar el concurso, aunada a la respuesta del ICBF sin fijar fecha en la 

cual hará solicitud del uso de listas en cuya entidad existen vacantes definitivas con igual 
denominación, código y grado, iguales funciones y requisitos de ingreso en vacancia definitiva 
que se han generado después del cierre de la OPEC, se aprecia la clara intención de burlar 
así el Debido proceso y otros derechos fundamentales, circunstancia que me causa un 
perjuicio irremediable pues los trámites ante la CNSC son dispendiosos y el término de la 
vigencia de las Listas de Elegibles ya está corriendo, pese a los requerimientos que se han 
hecho por parte de los elegibles en lista de espera; y se trata del deber y obligación de llamar 
a quien continúa en el orden de Lista de Elegibles para ocupar esas vacantes y no permitir 
que las ocupen personas que carecen de mérito, que no concursaron o que obedecen 
presuntamente a favores políticos o clientelistas y otras formas proscritas de ingreso a la 
Administración pública, contrariando el artículo 125 de la  Carta Política, ante la negativa de 
solicitar autorización a  la CNSC.  
 
Además de procederse a ventilar el presente asunto ante la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo con los problemas de congestión judicial, y de las restricciones por la crisis 
sanitaria y de salud en la que nos encontramos por el COVID-19, existe una alta probabilidad 
de que la lista se venza antes de tener un pronunciamiento judicial de fondo. 
 
Esta situación que se plantea, conlleva en forma cierta, la amenaza de un perjuicio 
irremediable, pues de no tomarse medidas urgentes antes de que venza la vigencia de la 
Lista, se vulnera el Derecho al trabajo y el acceso a los cargos públicos que nos corresponde 
a los elegibles.  
 
El ICBF no reporta ni solicita autorización del Uso de listas, desconociendo el derecho que 

tenemos quienes nos encontramos en las listas de elegibles; sino se interviene, entonces 
quedaría la lista de elegibles inane, se producirá un daño cierto, inminente, grave y que 
requiere de urgente atención para evitar que, en nuestro ámbito material y moral, padezca un 
perjuicio y que resulta irreversible, es decir, que de no producirse la actuación, no puede ser 
retomado a su estado anterior. 
 
En consecuencia sólo la acción de tutela puede evitar este perjuicio irremediable en 
consideración a que ni siquiera la solicitud de autorización a la CNSC para nuestro posterior 
nombramiento y posesión en el cargo de quienes le corresponda en estricto orden de mérito 
se ha efectuado, lo cual implica que no podamos estar disfrutando de la remuneración y 
demás derechos laborales propios de la condición de ser empleado de carrera administrativa, 
en ese orden sólo, la decisión judicial de tutela puede evitar que se siga produciendo este 
daño que no solamente afecta a mi sino que a futuro puede afectar al Estado, en virtud de las 
reclamaciones judiciales indemnizatorias que puedan efectuar los suscritos.  
 
Adicional a lo anterior debemos poner de presente al Despacho que esta decisión me ha y me 
continúa ocasionando un profundo daño moral debido al sentimiento de injusticia, impotencia, 
que la situación me ha generado, y no se comprende como habiendo superado el concurso de 
méritos compitiendo con otras personas, estando actualmente en el puesto doce (12) para las 
vacantes que se generaron posteriormente, prácticamente me excluyen del concurso. 
 
Es tanta la negativa de ICBF de cumplir con la obligación de solicitar la autorización a la 
CNSC para el uso de la lista de elegibles y proceder a los nombramientos que en la página 
web de la CNSC en el link de “Próximas Convocatorias” se encuentra el ICBF, información 
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que debió ser suministrada por el mismo Instituto, con la intención clara de ofertar cargos en 
vacancia definitiva desconociendo mis derechos por encontrarme en lista de elegibles vigente. 
 
Este daño ha trascendido de esfera personal a la de nuestra familia, quienes han sufrido 
conmigo el desesperó de esta situación, toda vez que ya contaba con la expectativa legítima 
de unas mejores condiciones laborales que significarán una cualificación en mi carrera 
profesional y personal, de la misma manera la evitación de la continuación de este daño sólo 
podría obtenerse a través del fallo de tutela. 
 
En consecuencia se solicita al juez que conceda la ACCIÓN DE TUTELA COMO 
MECANÍSMO TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE. 
 
 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 

Me encuentro legitimada para adelantar la presente acción de tutela y reclamar la protección 
de mis derechos fundamentales y principios antes mencionados, por cuanto a pesar de 
encontrarme en una lista de elegibles vigente ocupando el puesto doce (12) y pese a la 
existencia de al menos setenta y tres (73) vacantes definitivas que se encuentran provistas en 
provisionalidad, el ICBF no realiza la solicitud de autorización ante la CNSC para el uso del 

Banco Nacional de Listas de elegibles conforme es, dejando pasar el tiempo deliberadamente, 
sabiendo ICBF que las vacantes definitivas en los mismos empleos deben ocuparse con la 

lista en la cual me encuentro de turno, pues así lo ha realizado en varias oportunidades, 
afectando la legítima aspiración al cargo de mi interés, puesto que así se fijaron en las reglas 
del concurso bajo la ley 909 de 2004. Además, la CNSC fijó y aclaró el criterio unificado que 
permite utilizar las listas de elegibles para los mismos empleos que se hallen vacantes 
definitivamente, en aplicación del principio de retrospectividad de la ley, que oportunamente 
explicaré.  

 
 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS 
QUE REGLAMENTAN UN CONCURSO DE MÉRITOS2 

 
El artículo 86 de la Constitución Política, establece que la acción de tutela “sólo procederá 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”.  
 
Respecto de la subsidiaridad, es del caso señalar que según lo expuesto por la Corte 
Constitucional, en temas de concurso, como es el caso que nos ocupa, tratándose de un 
concurso de méritos, cuando los medios de control de la jurisdicción contenciosa 
administrativa, no son mecanismos idóneos y eficaces, en razón de que no resuelven de 
fondo la pretensión del demandante, ordenándose en la sentencia al pago de una 
compensación económica, lo cual no satisface la pretensión del demandante, en razón de 
ello, es procedente la acción de tutela para que el juez constitucional resuelva de fondo, por 
tratarse de vulneración de derechos fundamentales, en particular el acceso a cargos públicos 
con base al mérito como principio constitucional para el acceso a los cargos públicos, tal como 
lo establece el artículo 125 de nuestra constitución nacional.  
 
CONCEPTO JURISPRUDENCIAL Acción de Tutela en Concurso de Méritos-Procedencia 
excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo.  
SENTENCIA T-340 DE 2020, EXPEDIENTE T-7.650.952, CORTE CONSTITUCIONAL, SALA 
TERCERA DE REVISIÓN, ACCIONANTE: JOSÉ FERNANDO ÁNGEL PORRAS; 
PROFERIDO EL JULIO 21 DE AGOSTO 2020; MAGISTRADO PONENTE: LUIS 
GUILLERMO GUERRERO PÉREZ; FALLO DE REVISIÓN:  
 
 

“3.3.4. Finalmente, el artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de amparo 
solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Esto 

                                                             
2
Sentencia T-441/17, Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS 
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significa que la acción de tutela tiene un carácter residual o subsidiario, por virtud del cual 
“procede de manera excepcional para el amparo de los derechos fundamentales 
vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un Estado Social de Derecho 
existen mecanismos judiciales ordinarios para asegurar su protección”. El carácter residual 
obedece a la necesidad de preservar el reparto de competencias atribuido por la 
Constitución Política y la ley a las diferentes autoridades judiciales, lo cual se sustenta en 
los principios de independencia y autonomía de la actividad jurisdiccional. Dentro de este 
contexto, por regla general, la acción de tutela no procede contra los actos administrativos 
dictados dentro de un concurso de méritos, por cuanto el afectado puede acudir a los 
medios de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para el 
efecto. Incluso, con la expedición de la Ley 1437 de 2011, los demandantes pueden 
solicitar la adopción de medidas cautelares de todo tipo (preventivas, conservativas, 
anticipadas o de suspensión) cuyo contenido de protección es amplio y admiten su 
concurrencia dependiendo del caso (según la ley: “el juez o magistrado ponente podrá 
decretar una o varias” al mismo tiempo), con lo cual se pretende garantizar el acceso 
material y efectivo a la administración de justicia. Esta circunstancia debe ser objeto de 
análisis en el estudio de procedencia de la acción de tutela. Ahora bien, desde una 
perspectiva general, la Corte ha sostenido que, pese a la existencia de las vías de 
reclamación en lo contencioso administrativo, existen dos hipótesis que permiten la 
procedencia excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta cuando existe el 
riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena legitimación a 
partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, se le 
ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la segunda, 
cuando el medio existente no brinda los elementos pertinentes de idoneidad y eficacia para 
resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de los hechos del caso y de 
su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales. Sobre esta última, en la 
Sentencia T-059 de 2019, en el marco de un concurso de méritos, la Corte manifestó que: 
“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que se 
profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son improcedentes, en 
tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le corresponde, establecer si esas medidas 
de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, atendiendo a las 
particularidades del caso en concreto puesto en su conocimiento. (…)” “Particularmente, 
cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido consistente en afirmar 
que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el problema jurídico planteado, pues 
generalmente implica someter a ciudadanos que se presentaron a un sistema de selección 
que se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista de elegibles en la que 
ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se termine el período del 
cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado en la 
Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento 
del derecho no estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos 
públicos, sino que implicaría una compensación económica, situación que[,] a todas luces, 
no implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar el 
derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar 
desempeñando ese cargo en específico. (…)” “Por último, es importante poner de presente 
que, pese a que se podría sostener que la pretensión de la acción de tutela, se podría 
satisfacer mediante la solicitud de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se 
plantea una tensión que involucra el principio de mérito como garantía de acceso a la 
función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo y se convierte 
en un asunto de carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y 
que garantice la protección de los derechos fundamentales. // Lo anterior, en la medida en 
que tal y como se estableció en las Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 
2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante del Estado 
colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en que tiene un triple 
fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del mérito se 
estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir las prácticas 
clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro del servicio 
público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a 
través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función administrativa, 
previstos en el artículo 209 de la Constitución. (…)”.  
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En el marco específico de las medidas cautelares, la Corte también ha dicho que el juez de 
tutela tiene la facultad de proteger los derechos fundamentales como objetivo prioritario de 
acción, y ello lo hace de forma inmediata y con medidas más amplías; y, además, precisó que, 
aunque se debe revisar dicha herramienta al hacer el estudio de subsidiariedad, lo cierto es 
que existen importantes diferencias entre la medida cautelar y la acción de tutela, las cuales 
pueden resumirse así: “(i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito en la 
norma y acudir mediante abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre con la 
acción de tutela, como quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera 
personal por el titular de los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma 
preestablecida, (ii) por regla general, para que una medida cautelar sea decretada, es 
imperativo prestar caución para asegurar los posibles perjuicios que con ésta se puedan 
causar y, (iii) la suspensión de los actos que causen la vulneración de los derechos no es de 
carácter definitivo, puesto que estas herramientas son transitorias y, en esa medida, la orden 
final está sometida a las características propias de cada juicio, en contraposición con la 
protección que brinda el amparo constitucional, que en principio, es inmediato y definitivo.”  

 
En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía de 
excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso de 
méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar la eficacia en 
concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de las medidas cautelares, teniendo en 
cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto 
respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este 
escenario, la protección del mérito como principio fundante del Estado colombiano y del actual 
modelo democrático, como lo señaló expresamente Sentencia T-059 de 2019. 
 
Las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la provisión de 
empleos, - el nombramiento en periodo de prueba es la última de las etapas - constituyen 
actos de trámite y contra éstos, no proceden los recursos de la vía administrativa ni los 
medios de control que regula la ley 1437 de 2011 – CPACA-  
Por lo tanto, en el evento de presentarse en el desarrollo del concurso, la flagrante violación 
de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta procedente ante la 
carencia de medios de defensa judiciales más expeditos para evitar la vulneración al debido 
proceso. 
 
De igual manera el CONSEJO DE ESTADO3 manifestó: “En relación con el tema de la 
procedencia de la tutela en los concursos de méritos, esta Corporación ha dicho que, en 
la medida en que las decisiones que se dictan a lo largo del concurso son actos de 
trámite y que contra dichos actos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las 
acciones contencioso-administrativas, los demandantes carecen de otros medios de 
defensa judicial para lograr la reincorporación al concurso. Así mismo, también se ha 
dicho que, de aceptarse, en gracia de discusión, que contra esos “actos de trámite” 
procede la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, es lo cierto que el citado 
mecanismo judicial no resulta eficaz ni idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de demandas.”  (Negrita y 
subrayado fuera de texto)  

 
HECHOS 

 

1. En cumplimiento de la Ley 909 de 2004, la CNSC4 convocó a concurso abierto de méritos 
mediante Acuerdo 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016 para proveer 

definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del ICBF, que se identifica como “Convocatoria No. 433 de 
2016 – ICBF”. En él, se estableció el cronograma y las reglas generales aplicables a todos los 

casos por igual. 

                                                             
3 

C.E. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION QUINTA, consejera ponente: 
SUSANA BUITRAGO VALENCIA Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil diez (2010) Rad. No.: 
52001-23-31-000-2010-00021-01(AC) Actor: INES LORENA VARELA CHAMORRO Demandado: 
COMISION DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y OTRO 
4 

Artículo 1º del Acuerdo No. 20161000001286 del 29 de julio de 2016, expedido por la CNSC que 
regula la CONVOCATORIA No. 427 de 2016 – SED Bogotá – Planta Administrativa -  
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2. El ICBF es una entidad del orden Nacional, es decir, su jurisdicción se suscribe a todo el 

territorio Nacional y cuenta con sedes (regionales) en diferentes departamentos y ciudades 
del país, lo cual significa que la ubicación geográfica de los diferentes cargos puede ser 
cubiertas por las listas de elegibles que se han expedido en el trámite del concurso, y que 
deben conformar un único banco de elegibles, como lo han entendido varios jueces del país. 
 
3. Dentro de las vacantes definitivas se ofertaron doce (12) cargos denominados 
DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, identificada con la OPEC 34243, en 

la regional de Bolívar, a cuyo cargo me inscribí por cumplir con los requisitos y contar con las 
competencias profesionales. 
 
4. La CNSC expidió la Resolución de Lista de elegibles N° 20192230050135 DEL 13-05-

2019. En esta lista se ofertaron 12 vacantes e inicialmente de esta lista se posesionaron esos 
elegibles, de esta manera, proveyéndose los cargos ofertados de DEFENSOR DE 
FAMILIA, Código 2125, Grado 17 en la entidad, debido a movimientos en la misma, en 

ocupo actualmente el puesto doce (12). 
 
5. Conformada la anterior lista de elegibles, el ICBF posteriormente, ofertó a la OPEC 
N°34243 cinco (05) nuevos cargos que se encontraban en vacancia definitiva, denominado 
DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, para un total de 17 vacantes, lo anterior 
con fundamento en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 1960 y el Criterio Unificado sobre 
Uso de Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, proferido 
por la CNSC. 

 
6. Por parte de la CNSC y para efectos de dar mayor ilustración a este honorable despacho, 
me permito trascribir las definiciones dadas por la CNSC, máxima autoridad en los concursos 
de carrera del Estado, los cuales son necesarios tener claro para la solicitud de tutela 
elevada:  

 
- Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa sobre la cual 

no existe titular con derechos de carrera. 
- Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominación, código, grado, asignación 

básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica, cuando así se haya ofertado 
en el proceso de selección, y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el 
proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 

- Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles vigente 
conformada y adoptada por la CNSC para proveer un empleo. 

- Firmeza de la posición en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se otorga efectos 
jurídicos particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos en alguna de las 
causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005, o 
las normas que los modifiquen o sustituyan. 

- Los elegibles cuya posición en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho a ser 
nombrados en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del mismo empleo o de 
empleos equivalentes, precisando que en los concursos de ascenso los elegibles tienen 
derecho a ser nombrados solo en las vacantes ofertadas en el mismo concurso. 

- Uso de Lista de Elegibles: Es la provisión definitiva de vacantes de una entidad con los 
elegibles de una lista vigente, para los casos contemplados en el artículo 8° de este 
Acuerdo, evento en el que de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 30 
de la Ley 909 de 2004, las entidades deberán cubrir los costos de uso de la lista.  (Negrita 
fuera de texto)  

 
7. Con la apertura de la Convocatoria se inició todo un trámite tendiente a consolidar listas 
de elegibles de los diferentes empleos de la OFERTA PUBLICA DE EMPLEOS DE 
CARRERA – del ICBF que diera aplicación al artículo 125 de la Constitución Política, esto es; 
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que el mérito y el concurso público abierto dentro del sistema de carrera administrativa, 
fueran los únicos componentes a tener en cuenta para la selección o el ascenso de quienes 
aspiran a ocupar los cargos al servicio del Estado. Para ello el Estado Colombiano ha 
invertido cuantiosos recursos administrativos, logísticos, en tiempo y dinero, de igual manera 
lo hicimos como concursantes, allí es donde se debe predicar el efecto útil de las listas. 
 
8. El propósito del cargo de la OPEC 34243 en la cual concursamos es: 
 

“Garantizar en su calidad de autoridad administrativa y en representación del estado 
Colombiano, la aplicación de las normas consagradas en el Código de Infancia y 
Adolescencia y demás que la modifiquen o deroguen.” 

 
Las funciones del cargo al que concurse, y que son exactamente iguales a las vacantes que 
se generaron con posterioridad al cierre de la OPEC son: 

 
1. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y cuidado 

personal del niño, el establecimiento de las relaciones materno o paterno filiales, la 
determinación de la cuota alimentaria, la fijación provisional de residencia separada, la 
suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes, la 
separación de cuerpos y de bienes del matrimonio civil o religioso, las cauciones de 
comportamiento conyugal, la disolución y liquidación de sociedad conyugal por causa 
distinta de la muerte del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el régimen 
económico del matrimonio y los derechos sucesorales, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 

2. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los 
derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los procesos en 
que se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación del Ministerio Público 
y de la representación judicial a que haya lugar. 

3. Ejercer las funciones atribuidas por el artículo 71 de la Ley 906 de 2004. 
4. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones judiciales o 

administrativas, cuando carezcan de representante, o este se halle ausente o 
incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración de derechos. 

5. Emitir los conceptos ordenados por la ley, en las actuaciones judiciales o 
administrativas. 

6. Dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las niñas 
menores de catorce (14) años que cometan delitos. 

7. Citar al presunto padre con miras al reconocimiento voluntario del hijo extramatrimonial 
nacido o que esté por nacer y, en caso de producirse, extender el acta respectiva y 
ordenar la inscripción o corrección del nombre en el registro del estado civil. 

8. Asumir la asistencia y protección del adolescente responsable de haber infringido la 
ley penal ante el juez penal para adolescentes. 

9. Solicitar la inscripción del nacimiento de un niño, la corrección, modificación o 
cancelación de su registro civil, ante la Dirección Nacional de Registro Civil de las 
personas, siempre y cuando dentro del proceso administrativo de restablecimiento de 
sus derechos se pruebe que el nombre y sus apellidos no corresponden a la realidad 
de su estado civil y a su origen biológico, sin necesidad de acudir a la jurisdicción de 
familia. 

10. Conceder permiso para salir del país a los niños, las niñas y los adolescentes, cuando 
no sea necesaria la intervención del juez. 

11. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la presente ley para detener 
la violación o amenaza de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes. 

12. Declarar la situación de adoptabilidad en que se encuentre el niño, niña o adolescente 
13. Implementar y monitorear el modelo de planeación y gestión de la entidad de acuerdo 

con las metodologías, procedimientos y normativa vigente. Gestionar los riesgos en los 
procesos que son de su competencia. Contribuir a la mejora continua optimizando la 
calidad en los procesos que son de su competencia.  

 
FUNCIONES GENERALES:  
 

1. Participar en la formulación del plan de acción de la dependencia, de acuerdo con 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta metas y políticas institucionales. 
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Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con los asuntos de su 
competencia. Rendir Informes a sus Jefes Inmediatos y a otras instancias de la 
entidad, de acuerdo con lineamientos establecidos. Las demás funciones que sean 
asignadas por la autoridad competente y que tengan relación directa con la naturaleza 
del cargo y el área de desempeño. 

2. Adelantar de oficio, las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes 
cuando tenga información sobre su vulneración o amenaza. 

3. Formular denuncia penal cuando advierta que el niño, niña o adolescente ha sido 
víctima de un delito. 

4. Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con derechos y 
obligaciones entre cónyuges, compañeros permanentes, padres e hijos, miembros de 
la familia o personas responsables del cuidado del niño, niña o adolescente 

5. Asesorar y orientar al público en materia de derechos de la infancia, la adolescencia y 
la familia. 

6. Autorizar la adopción en los casos previstos en la ley. 
7. Ejercer las funciones de policía señaladas en este Código. 
8. Fijar cuota provisional de alimentos, siempre que no se logre conciliación   

 
Los Requisitos exigidos para el empleo son:  
 
Estudio: Título Profesional en Derecho. Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales, siempre y 
cuando, en este último caso, el estudio de la familia sea un componente curricular del 
programa. Corte Constitucional -Sentencia C-149 de 2009: “siempre que se entienda que para 
el cumplimiento del requisito se pueden acreditar también otros títulos de postgrado que 
resulten afines con los citados y que guarden relación directa, clara e inequívoca con las 
funciones asignadas al defensor de familia, conforme a los artículos 81 y 82 de la misma ley 
(Ley 98 de 2006). Corte Constitucional -Sentencia C-740 de 2008 "Acreditar título de 
posgrado en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales siempre y 
cuando en éste último caso el estudio de la familia sea un componente curricular del 
programa.", contenido en el numeral tercero (3°) del artículo 80 de la Ley 1098 de 2006" No 
tener antecedentes penales ni disciplinarios. 
. 
Experiencia: No requiere. 

 
9. El artículo 58 de la convocatoria, regulada mediante ACUERDO No. CNSC - 
20161000001376 del 05 de septiembre de 2016 “Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF” 
establece la RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en 
estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen 
dentro de los términos legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en 
los artículos 55° y 56° del presente Acuerdo. 

 
10. De otra parte, el Decreto 1479 del 4 de septiembre de 2017 expedido por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social creo 328 nuevos empleos de 
DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 en la PLANTA GLOBAL del ICBF. 
Esta normativa suprimió cargos de planta de personal de carácter temporal y a su vez, 
creó empleos de carácter permanente en el ICBF, que en relación con los cargos de 
Defensor de familia código 2125, grado 17 fueron 328 

 
 

11. En virtud del artículo cuarto del Decreto 1479 de 2017, el ICBF expidió la Resolución 
7746 del 05 de septiembre de 2017, donde el director general de la entidad distribuye 
3.737 cargos en la planta global del ICBF. 
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En su artículo primero, dentro del área B) PROTECCIÓN MISIONAL; los cargos 
DEFENSOR DE FAMILIA Código 2125, Grado 17, previamente creados en virtud del 

Decreto 1479 de 2017, se distribuyeron así: 
 

 

 
 
12. Cabe destacar que las vacantes creadas en virtud del Decreto 1479 de 2019 y 

distribuidas mediante resolución 7746 del 5 de septiembre de 2017, no fueron parte de 
las vacantes ofertadas por el acuerdo N° 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016, 
en razón a que, en esa fecha el acuerdo de la convocatoria ya se había publicado, sin 
embargo, conforme a los Derecho fundamentales de los concursantes, así como de sus 
legítimas expectativas. 
 

13. Con el ánimo de proteger los derechos fundamentales enunciados, y dado que está 
vigente la duración de dos (2) años de la Resolución 20192230050135 cuya firmeza 

vence el 05 de junio de 2021 y en ella ocupo actualmente el puesto doce (12), y en 
consideración a la existencia de al menos setenta y tres (73) vacantes definitivas en el 
cargo DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 que se crearon en esta misma 
Entidad, varios compañeros que hacen parte de la lista de elegibles, han requerido 
mediante derechos de petición al ICBF para que solicitara a la CNSC la Autorización de 

uso de listas de Elegibles en aplicación del artículo 31 numeral 4 de la ley 909 de 2004 
modificada por la ley 1960 de 2019 y la “aplicación del fenómeno jurídico de la 
retrospectividad de las leyes” y con ello obtener los nombramientos en estricto orden de 
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mérito en periodo de prueba en una de estas vacantes. Además, solicitaron información 
de los movimientos de esta lista de elegibles y sobre las vacantes definitivas que se han 
generado y se realicen en el menor tiempo posible por parte de la Entidad las gestiones 
para proveer los cargos de DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 con 
nuestra lista de elegibles. 
 

14. Así las cosas, el DIRECTOR DE GESTION HUMANA del ICBF, dio respuesta a dicha 
solicitud presentada por el Dr. Daniel Julio Moreno, con radicado de salida 
2020121000000328791 el 30 de noviembre de 2020, y manifiesta que “Con relación a la 
actualización de la lista de elegibles, es importante tener en cuenta que dicha facultad la 
tiene la Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de lo contemplado en el artículo 
130 de la Constitución Política que dispone que la Comisión Nacional del Servicio Civil es 
responsable de administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos”. Lo 

anterior es parcialmente cierto, ya que la misma se actualiza en la medida que sea la 
misma entidad que reporte las novedades, de lo contrario la CNSC, asumirá que se 
realizaron los nombramientos sobre los cargos ofertados. 

 
15. El ICBF contestó que la lista de elegibles en la cual me encuentro y que ofertó 12 

vacantes, se ha utilizado hasta la posición 19, sin embargo sobre la posición N° 18 no 
hubo nombramiento, va de la siguiente manera: 

 

 
16. Como lo manifestamos, la elegible TATIANA LOPEZ ALVEAR, se le emite resolución de 

abstención de nombramiento en el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, 
Grado 17, identificada con la OPEC 34243 del ICBF, razón por la cual se nombró a la 

concursante del puesto número 19, por ello me asiste pleno interés, por seguir en turno 
de mérito. 

 
17. El ICBF en la misma respuesta informa como está distribuida la planta global de personal 

para el empleo DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, la cual está 
compuesta por 1417 cargos y distribuidos de la siguiente manera: 

 

 

 
 
Se destaca de la anterior información que existen 18 cargos vacantes, 33 cargos vacantes 
con OPEC, 8 cargos vacante temporal, 19 encargo vacante definitiva con OPEC, 
nombramiento provisional 62, nombramiento provisional con OPEC 95 y nombramiento 
provisional en vacante temporal 4. Estas vacantes deben proveerse con listas de elegibles 

como lo señala la Constitución Política. 
 
18. De igual manera el ICBF informa que la planta de personal del Departamento de Bolívar 

está conformada así: 
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19. Sin embargo, a la fecha el ICBF no realiza el debido proceso peticionado, teniendo la 

obligación de elevar la solicitud a la CNSC, para que ésta sea quien realice el estudio 
técnico y establezca la posibilidad de proveer los empleos que he referido, lo que 
demuestra la configuración del defecto procedimental absoluto; de igual manera, se 
observa que el ICBF niega la solicitud sin tener competencia para ello, lo que comprueba 

la configuración de un defecto orgánico. En consecuencia, se configura una vía de hecho 
en el trámite administrativo adelantado en el ICBF, lo que acarrea una violación al debido 

proceso. 
 

20. Para el caso de las nuevas vacantes (generadas por retiros, pensiones, ascensos, 
desistimientos, etc.) o las vacantes no reportadas, en defensa del principio del mérito se 
debe aplicar las nuevas normas tal como el criterio unificado expedido el 16 de enero de 
2020 por la CNSC, como máxima autoridad fijó, en lo que respecta al uso de listas de 
elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019 en el que concluye que: 

 
“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 
las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -
OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen 
con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con 
igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 
selección se identifica el empleo con un número de OPEC.” (Negrita y subrayado 

fuera de texto)  
 
21. La CNSC, en respuesta a otro elegible (sr. RODRIGO FACIO LINCE MIELES) de la 

misma lista, responde mediante oficio 20201020764171 de fecha 07 de octubre del 2020, 
acerca de la negligencia del ICBF sobre su deber de reportar las vacantes definitivas 
nuevas, al siguiente tenor:  
 

“En consonancia y en atención a su petición, se consultó el Sistema de Apoyo para la 
igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, por lo que se confirma que, a la fecha, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF no ha reportado vacantes 
adicionales que cumplan con el criterio de mismos empleos. Así como tampoco ha 
allegado Actos Administrativos que den cuenta de la movilidad de la lista, por tanto, se 
presume que no se presentó derogatoria ni revocatoria sobre el acto administrativo de 
nombramiento, así como tampoco acto administrativo que declarara la vacancia 
definitiva por configurarse una de las causales de retiro contempladas en el Artículo 41 
de la Ley 909 de 2004. 
Razón por la cual, se aclara que la entidad podrá solicitar el uso de las listas de 
elegibles en caso de presentarse alguna de las situaciones descritas por el artículo 8 
del Acuerdo 165 de 2020:  

 
 “ARTÍCULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles 
serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en 
los siguientes casos:  
1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el 
cargo o no supere el periodo de prueba.  
2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de 
elegibles objetos de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de 
retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004. 
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3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la 
misma entidad” 

Recibida la solicitud por parte de la entidad nominadora, la CNSC autoriza el uso 
de la lista de elegibles para quien se encuentre en la siguiente posición de mérito 
con lo cual la entidad podrá adelantar los trámites de nombramiento y posesión.” 
(Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
22. De igual manera, adjuntamos respuesta del ICBF donde informa que tiene en su planta de 

personal setenta y tres (73) vacantes definitivas ocupadas en provisionalidad, dada en 
respuesta de fecha 28 de septiembre del 2020 a la peticionaria señora SABINA ISABEL 
SANTIAGO BANQUEZ, de la misma lista, con ocasión a derecho de petición que 
presentara el día 9 de septiembre de 2020, por medio del cual solicitó se le informara 
cuantas vacantes definitivas se encuentran en la Planta Global del ICBF, 
específicamente del cargo DEFENSOR DE FAMILIA GRADO 17, CODIGO 2125, 
señalando su ubicación geográfica, determinando el Centro de todas las regionales 
del país”, en la respuesta le relacionan un total de setenta y tres (73) vacantes definitivas 

DEFENSOR DE FAMILIA GRADO 17 CODIGO 2125 de la planta de personal de ICBF, 
que a la fecha no están provistas por personal de carrera administrativa, respuesta la cual 
me permito adjuntar a continuación: 
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23. Adicionalmente, existen otras 3 vacantes teniendo en cuenta la respuesta dada por el 
ICBF a la señora SABINA ISABEL SANTIAGO BANQUEZ de fecha 28 de septiembre del 
2020 y al señor RODRIGO FACIO LINCE MIELES  el día 22 de octubre del 2020, se 
puede evidenciar que en la Planta Global del ICBF, existen en todo el territorio Nacional 
por lo menos 73 cargos en vacancia definitiva, DEFENSOR DE FAMILIA GRADO 17, 
CODIGO 2125, algunos vacantes y otros provistas en provisionalidad, desconociendo los 
artículos 6 y 7 de la ley 1960 de 2019, que reforma la ley 909 de 2004 y el decreto ley 
1567 de 1998, y el precedente jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia reciente T-340 de 2020, por medio de la cual le da retrospectividad a la ley 1960 
de 2019, para el uso listas de elegibles. Ahora bien, apelando al principio de la buena fe, 
asumo que por error el ICBF al dar respuesta a la señora SABINA ISABEL SANTIAGO 
BANQUEZ y al señor RODRIGO FACIO LINCE , omite la relación de tres (03) cargos 
más de DEFENSOR DE FAMILIA GRADO 17, CODIGO 2125, que se encuentran en 

vacancia definitiva, dos (02) de ellos con ubicación en el Municipio de Turbaco Bolívar y el 
otro en la ciudad de Cartagena Departamento de Bolívar, vacantes definitivas que paso a 
relacionar a continuación, especificando su nomenclatura y las resoluciones por medio de 
las cuales se decretó su vacancia definitiva. 

 

 
 
24. Es preciso añadir, que la CNSC, SI ha autorizado el uso de listas al ICBF, como prueba de 

ello, me permito trascribir lo manifestado en ese sentido por la CNSC en respuesta a otro 
elegible (sr. RODRIGO FACIO LINCE MIELES) de nuestra misma lista, responde 
mediante oficio 20201020764171 de fecha 07 de octubre del 2020: 
 

“En atención a su comunicación, esta Comisión Nacional le informa que para la 
provisión de  vacantes surgidas con posterioridad a la Convocatoria Nro. 433 de 2016 - 
ICBF, se hará de conformidad con lo estipulado en el Criterio Unificado sobre “Listas 
de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019” aprobado en 
Sesión del día 16 de enero de 2020, el cual señala: “(…) las listas de elegibles 
conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos 
de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 
integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y 
que correspondan a los “mismos empleos” (Subrayado y negrita fuera de texto)  

 
Entendiéndose como mismo empleo, aquel con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 
experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con 
un número de OPEC. 
En congruencia y en pro de establecer un lineamiento que permita a las entidades dar 
aplicación al aludido Criterio, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió Circular 
Externa Nro.0001 de 2020, en la cual se fijó el procedimiento para el reporte de las 
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vacantes que serán provistas con listas vigentes de mismos empleos en virtud del 
criterio unificado de uso de listas en el contexto de la Ley 1960 de 2019.  
Una vez realizado el anterior reporte y recibida la solicitud de uso de lista para mismos 
empleos, la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la Entidad 
que cumplan con las características de los empleos que requieran ser provistas y de 
encontrarlo procedente se autorizará el uso de estas, remitiendo el listado de los 
elegibles que por estricto orden de mérito les asista el derecho a ser nombrados en 
período de prueba. 
 
Expuesto lo anterior, es preciso mencionar que esta Comisión Nacional autorizó al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, el uso de la lista del empleo 
identificado con Código OPEC Nro. 34243, con los elegibles que ocupan las 
posiciones trece (13) hasta la quince (15) con ocasión a la movilidad de los 
elegibles meritorios, y posteriormente en cumplimiento del Criterio Unificado del 
16 de enero 2020 se autorizó a los elegibles que ocuparon las posiciones 
dieciséis (16) hasta la dieciocho (18).” (Subrayado y negrita fuera de texto) 

 
 
25. Ahora bien, la LEY 1960 DE 2019 (junio 27), modificó la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 

1567 de 1998, y en su Artículo 6° determino que el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, quedará así:  

   
 “Artículo 31. El Proceso de Selección comprende:   

   1. (...)  
   2. (...)  
    3. (...)  

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la 
lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden 
de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. (Subrayado y 
negrita fuera de texto) 

 
26. Para el caso de las setenta y tres (73) vacantes definitivas que actualmente existen en el 

ICBF, las cuales se han creado con la expedición del Decreto 1479 del 4 de septiembre de 
2017 del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social d de DEFENSOR DE 
FAMILIA, Código 2125, Grado 17 en la PLANTA GLOBAL del ICBF en defensa del 
principio del mérito se deben surtir con las listas de elegibles vigentes, aplicando el criterio 
expedido el 16 de enero de 2020. 

 
La CNSC, referente al uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019 en el 
que concluye que: 
 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las 
vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -
OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen 
con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con 
igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 
selección se identifica el empleo con un número de OPEC” (Subrayado y negrita fuera 
de texto)  

 
27. Adicional, a lo anteriormente expuesto, la CNSC, como máxima autoridad aclaró en 2020 

su mismo criterio sobre el uso de listas de elegibles dado en enero de 2019, en cabeza de 
su presidenta LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ, en lo que respecta al uso de listas 
de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019 en el que manifiesta que:  

 



 SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS 
Abogada De La Universidad De Cartagena 

Especialista En Derecho Procesal Universidad Libre 
Especialista En Derecho Civil y de Familia Universidad del Norte 

 

Urbanización La Carolina MZ. “B” LT 36- Cartagena cel: 3008739549 
Samiarroba07@hotmail.com 

 

“En este sentido, y con el propósito de dar claridad sobre lo determinado en el criterio, 
respecto al uso de las listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con 
ocasión de los acuerdos de convocatorias aprobados antes del 27 de junio de 2019, se 
precisa que la expresión, “vacantes ofertadas” cobija tanto las que fueron objeto del 
proceso de selección como para las vacantes que se generen con posterioridad a 

la convocatoria y que corresponden a los “mismos empleos”, entendiéndose por 
estos, los empleos que poseen los mismos componentes de: denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito y funciones.”  (Subrayado y 
negrita fuera de texto) 
 

28. La ley 1960 de 2019, así como los criterios unificados y la circular 001 de 2020 de la 
CNSC son posterior a la publicación de la firmeza de listas de elegibles, los cuales son 
aplicables a mi caso concreto, puesto que la vigencia de la lista es de dos años y los 
efectos de las nuevas normas se deben aplicar, por tratarse de legítimas expectativas, tal 
como lo fijo la Corte constitucional en Agosto de 2020, puesto que en materia procesal, 
opera para el caso del uso de listas de elegibles el fenómeno jurídico de la de la 
retrospectividad de la Ley, habida cuenta que la vigencia de la lista de elegibles aún no 
fenece, en tanto sus efectos permanecen en el tiempo durante dos años, tornándose de 
esta manera la ley 1960 de 2019, en una normativa aplicable a mi caso, así se ha fijado 
por la Corte Constitucional, y cuyo alcance solicito:  “Considera la Corte Constitucional que 
debe existir una diferencia entre las situaciones que generaron una vulneración del 
derecho pero que concluyeron en su momento y las que  permanecen en el tiempo por el 
no desaparecimiento de su contenido esencial. En relación con las primeras, revivirlas 
sería atentar contra el principio de la seguridad jurídica; frente a las segundas, es probable 
que se configure la vulneración de un derecho fundamental, con fundamento en el 
principio de retrospectividad, por lo que la fecha del acto acusado no constituye el factor 
determinante para establecer la improcedencia de la acción de tutela. Lo importante pues 
es que la violación al derecho sea actual, esto es, que persista al momento de resolverse 
la tutela”.5 (subrayado en el original) 

 
29. Sin embargo, el ICBF desconoce el Derecho fundamental al debido proceso, puesto que 

no reconoce la normatividad de la CNSC, ni le ha dado el verdadero alcance, ya que la 
CNSC es quien realiza el estudio y autoriza para que los elegibles que se encuentran en 
lista ocupen las vacantes que se generen con posterioridad al cierre de la OPEC.  

 
30. De igual manera se vulnera el derecho a la igualdad, ya que el ICBF, en el caso de las 

anteriores vacantes que se generaron por renuncia si utilizó la Resolución de Lista de 
elegibles N° 20192230050135 DEL 13-05-2019 en la cual me encuentro, pero frente a 

estas nuevas vacantes no ha realizado los trámites administrativos correspondientes. 

 
31. Como referencia, señalo a este respetable despacho, antecedentes jurisprudenciales 

importantes para desenvolver el problema planteado: 
 

Precedente jurisprudencial sobre Autorización de Uso de listas de elegibles en 
aplicación de la retrospectividad de la ley. A continuación, se traen a este texto varios 
pronunciamientos que demuestran la existencia de línea  
jurisprudencial clara frente a este tema: 
 

 SENTENCIA T-340 de 2020 Referencia: Expediente T- 7.650.952, Asunto: Acción de 

tutela instaurada por el señor José Fernando Ángel Porras contra el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil Magistrado Ponente: Luis 

Guillermo Guerrero Pérez. Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
“Sin embargo, por el cambio normativo y la consecuente variación de los 
supuestos fácticos y jurídicos que dieron origen a la acción de tutela y que hacen 
inaplicable el precedente de esta Corte al sub-examine, se confirmará la orden de 
protección dictada por el Tribunal Administrativo de Santander el 3 de julio de 2019, bajo 
el entendido que, en aplicación de la Ley 1960 del año en cita, resultaba obligatorio 

                                                             
5 T- 101 de 2011  
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utilizar la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 20182230073845 del 18 de 
julio de 2018, para proveer la vacante del cargo de Defensor de Familia, código 2125, 
grado 17, en el centro zonal de San Gil, regional Santander, pues la misma tiene una 
aplicación retrospectiva e incluye la hipótesis que se alega por el actor, más allá de que 
ella no haya sido invocada en la demanda de tutela, al haberse presentado el cambio 
normativo durante el desarrollo del proceso, circunstancia que no afecta su pretensión, ya 
que, como se dijo, la Corte ha admitido que esa solución legal garantiza el principio del 
mérito y asegura la realización de los principios economía, eficiencia y eficacia de la 
función pública, lo cual resulta claramente concordante con la reclamación realizada por 
el accionante. 
 
3.7.3. De acuerdo con lo expuesto el acápite 3.6 de esta providencia, la Ley 
1960 de 2019 modificó la Ley 909 de 2004, concretamente la regla referida al 
uso de las listas de elegibles vigentes, para permitir que con ellas también se 
provean las “vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad”. 
 

Así las cosas, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
mencionada ley aplica a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista 
de elegibles que excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer. Es decir 
que, si son las siguientes en orden y existe una lista vigente, en caso de producirse 
una vacante para ese empleo, aun cuando no haya sido ofertado, tendrán derecho a 
ser nombradas en las vacantes definitivas que se vayan generando, de conformidad 
con lo dispuesto en la referida ley. Sin embargo, en cada caso concreto, la entidad 
cuyas necesidades de personal se pretenden satisfacer mediante el concurso deberá 
realizar los trámites administrativos para reportar las vacantes definitivas de los cargos a 
la CNSC, así como los trámites financieros y presupuestales para poder hacer uso de las 
referidas listas. De hecho, en este punto debe recordarse que la misma Comisión Nacional 
del Servicio Civil modificó su postura en torno a la aplicación de la referida ley y dispuso 
que las listas de elegibles y aquellas que sean expedidas en procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán ser usadas durante su 
vigencia para cubrir las nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los “mismos empleos”. En este punto no sobra recordar que el 
pronunciamiento de dicha autoridad goza de un valor especial, por ser el organismo que, 
por mandato constitucional, tiene la función de administrar las carreras de los servidores 
públicos (CP. art. 130). 

 

 Sentencia SU-913 de 2009: 
"Las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión 
de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una 
vez han sido publicadas y se encuentran en firme, salvo expresas excepciones legales. 
Es así como la Sentencia T-455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el primer lugar en 
un concurso de méritos no cuenta 
con una simple expectativa de ser nombrado, sino que en 
realidad es titular de un derecho adquirido.  
(...) 
Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante puntaje al finalizar cada 
una de las fases que comprende el concurso, expide un acto administrativo de carácter 
particular y concreto, en la medida que surte un efecto inmediato, directo y subjetivo 
respecto del destinatario; lo mismo ocurre cuando consolida dichos resultados mediante 
la conformación de una lista de elegibles; acto administrativo que a pesar de su 
naturaleza plural en cuanto lo integra un conjunto de destinatarios, crea derechos 
singulares respecto de cada una las personas que la conforman". 
En el mismo sentido C-181 de 2010, T-156 de 2012, T-180 de 2015. 

 
Esta posición ha sido acogida también por el Consejo de Estado como línea 
jurisprudencial apreciable en las siguientes sentencias: 
 

• Sentencia de 21 de abril de 2014, Rad: 2013-00563. Sección Segunda, subsección 
A. Consejero Ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren  
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"Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante puntaje al finalizar cada 
una de las fases que comprende el concurso, expide un acto administrativo de carácter 
particular y concreto, en la medida que surte un efecto inmediato, directo y subjetivo 
respecto del destinatario; lo mismo ocurre cuando consolida dichos resultados mediante 
la conformación de una lista de elegibles; acto administrativo que a pesar de su 
naturaleza plural en cuanto lo integra un conjunto de  destinatarios, crea derechos 
singulares respecto de cada una las personas que la conforman". 
 
• Sentencia de 27 de abril de 2017, Rad: 2013-01087. Sección Segunda, 
subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra  
"En razón de lo anterior, se predica que existen expectativas legítimas por parte de 
aquellos aspirantes que figuran en las listas de elegibles ya conformadas para acceder al 
cargo de dragoneante cuando se abran las vacantes y que existen derechos adquiridos 
por parte de aquellos que ya fueron llamados para la provisión de estas". 

 
Así las cosas y ante la demostrada firmeza y vigencia de nuestra lista de elegibles, y la 
existencia de vacantes definitivas, como antecedentes en los cuales la CNSC ha autorizado el 
uso de listas en vacantes definitivas que se han generado en el mismo empleo, es decir, 
ofertadas, el ICBF como autoridad administrativa debió dar plena aplicación del precedente 

jurisprudencial. Lo anterior de conformidad con el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 que trata 
sobre el deber de aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia. 
 
32. Ahora bien, para dar aplicación del uso de listas en el caso de nuevas vacantes, es decir, 
de aquellas generadas posteriores al cierre de la OPEC, caso en el cual me encuentro, la 
CNSC imparte las siguientes instrucciones:  
 

“La CNSC en ejercicio de las competencias atribuidas en los literales a) y h) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004, con el propósito de garantizar y proteger el sistema 
de mérito en el empleo público, precede a impartir los siguientes lineamientos, en lo 
relacionado al reporte de las nuevas vacantes que corresponden a los mismos 
empleos, para lo cual las entidades deberán: 
 

1. Solicitar apertura de la etapa OPEC en el Sistema de Apoyo para la    Igualdad el 
Mérito y la Oportunidad (SIMO) 

2. Crear el nuevo registro de vacante. 
3. Solicitar uso de listas de elegibles. 

 
El jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces, deberá solicitar a esta 
Comisión Nacional la autorización para el uso de las listas de elegibles, con el 
propósito de cubrir las nuevas vacantes definitivas que corresponden a los “mismos 
empleos” identificados con un número OPEC. 
Las solicitudes para el uso de listas deberán ser remitidas a través de la ventanilla 
única de la CNSC, ingresando a la página web enlace “Ingrese a la Ventanilla Única de 
la CNSC” o “PQRS”.” 

 
33. En la misma cuerda, el Acuerdo que sustituye al 562 de 2016, es decir el Acuerdo 165 del 

13 de marzo de 2020, expresamente señala el uso de las listas de elegibles así: 
 

“ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles 
serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en 
los siguientes casos:  
 

1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo 
o no supere el periodo de prueba. 
2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de 
elegibles objetos de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de 
retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004. 
3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la 
misma entidad.” 
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La norma trascrita contiene las dos posibilidades, la del uso directo de la lista de elegibles en 
los dos primeros eventos, y la del uso indirecto, en el caso de presentarse esta tercera 
eventualidad. 
 
34. Entonces, según las normas de carrera citadas, es procedente utilizar la lista de elegibles 

contenida en Resolución 20192230050135 DEL 13-05-2019, para proveer vacantes 

definitivas que se hayan generado por cualquier causa legal específicamente a los cargos 
denominado DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, que correspondan a “los 
mismos empleos”. Por lo que se hace necesario conocer los reportes del ICBF a la CNSC, 

lo cual deberá dar a conocer en el informe a este despacho. 

 
35. Adicionalmente, ha de tenerse en cuenta que, con ocasión del aislamiento obligatorio 

decretado por el Gobierno Nacional, en el marco de  la Emergencia Sanitaria por el Covid-
19, la CNSC expidió la Resolución No. 4970 del 24 de marzo de 2020, en cuyo artículo 
primero prevé: “Suspender los cronogramas y términos en los procesos de selección que 
adelanta la CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, solicitudes de 
exclusión, expedición de listas y firmeza individual y general de listas, a partir del 24 de 
marzo y hasta el 13 de abril de 2020 (…)”;  término prorrogado hasta el 27 de abril con 

Resolución No.5265 de 13 de abril de 2020, y prorrogado nuevamente con la Resolución 
No. 5804 de 24-04-2020 hasta el día 11 de mayo de 2020; fecha en la cual fueron 
reanudadas estas actuaciones, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución No. 5936 del 
08-05-2020. Es por ello que como medida subsidiaria se solicitará la aplicación del Artículo 
6° de la lista de elegibles, referente a la vigencia para que se puedan realizar los trámites 
relativos al Uso de listas. 

 

36. Reiterar que, sobre el efecto útil de las listas de elegibles, en este punto la corte 
Constitucional en la Sentencia T-180 de 2015, frente a las medidas para la provisión de 
cargos el Alto Tribunal puntualizó que: “(…) cuando existe una lista de elegibles que surge 
como agotamiento de las etapas propias del concurso de méritos, la persona que ocupa 
en ella el primer lugar, detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 
superior que no puede ser desconocido” 

 

37. Como antecedente horizontal, es preciso traer a colación el fallo del día 16 de diciembre 
de 2019, del TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, 
que profirió providencia en segunda instancia, bajo número de radicado 76 001 33 33 021 
2019-00234, donde negó la solicitud de ICBF de decretar nulidad y aclaración del fallo de 
fecha 18 de noviembre de 2019, quedando el mismo en firme; En cumplimiento del fallo 
referenciado la CNSC mediante AUTO No. 0442 del 26 de junio del 2020, ordeno el 
nombramiento de la accionante Jessica Lorena Reyes Contreras, fallo que cumplió el 
ICBF mediante resolución No. 4125 de fecha 10 Julio del 2020  

 

En dicha providencia se establece lo siguiente: 
 
“La petición de aclaración de la sentencia presentada por la parte accionada está 
dentro del término de ejecutoria y está legitimado por pasiva, no obstante, debe 
ser negada porque: 

 
El numeral que presenta confusión para la accionada, ordena: 
“(…) CUARTO: ORDÉNASE a la CNSC que i) dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes de notificada esta decisión, oferte los 49 cargos de Profesional 

Universitario Código 2044, Grado 8 creados mediante el decreto 1479 de 2017 para 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de que quienes 
conforman la lista de elegibles opten, proceso que no podrá exceder del término de 
un mes calendario contado a partir del cumplimiento del término de las 48 horas; (ii) 
elabore la lista de elegibles dentro de los quince (15) días siguientes y debidamente 
notificado el acto y en firme lo remita al ICBF en el término máximo de cinco (5) días 
hábiles. (Subraya la sala).” 
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38. Otro precedente judicial, importante por tratarse de un fallo contra esta misma entidad es 
el proferido por el Tribunal superior de Medellín, SALA PENAL 
Magistrado Ponente: JOHN JAIRO GÓMEZ JIMÉNEZ. Tutela de segunda instancia 2020-
00051. Aprobado mediante acta 85 el 18 de agosto dos mil veinte (2020), la cual se anexa 
a la presente acción, trascribiendo estos apartes: 
 

“Resulta evidente que ha operado un tránsito de legislación durante la vigencia de la 
lista de elegibles a la que pertenece la accionante y no se desconoce que, por regla 
general, las normas rigen hacia el futuro una vez son divulgadas. No obstante, 
jurisprudencialmente se ha aceptado una modalidad de aplicación temporal de las 
normas denominada retrospectividad, que conforme a lo expuesto en la sentencia T-
564 de 2015 consiste en:  
 
“…la posibilidad de aplicar una determinada norma a situaciones de hecho que, si bien 
tuvieron lugar con anterioridad a su entrada en vigencia, nunca 
vieron definitivamente consolidada la situación jurídica que de ellas se deriva, pues sus 
efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su 
resolución en forma definitiva. 
En este sentido, ha sido unánimemente aceptado por la jurisprudencia de todas las 
Altas Cortes que si bien en principio las normas jurídicas solo tienen 
aplicabilidad a situaciones que tuvieron lugar con posterioridad a su vigencia, ello no 
presenta impedimento alguno para que, en los casos en los 
que la situación jurídica no se ha consolidado o sus efectos siguen surtiéndose, una 
nueva norma pueda entrar a regular y a modificar situaciones 
surtidas con anterioridad a su vigencia.”6 (Subrayas de la sala)  

 
Como consecuencia de lo anterior, queda claro que una norma posterior podrá regular 
situaciones anteriores a su promulgación, siempre y cuando sean meras expectativas y 
no situaciones jurídicas consolidadas, como quiera que de estas últimas se entiendan 
finiquitadas bajo la vigencia de la ley antigua. 
 
Pues bien, no cabe duda de que los aspirantes a cargos públicos que figuran en una 
lista de elegibles cuentan con una mera expectativa de ser nombrados (salvo aquél 
que ocupe el primer lugar de quien se predica un derecho adquirido).  
Tampoco hay dudas de que, en virtud de los principios que rigen la función pública y la 
carrera administrativa, los nominadores tienen restringida la facultad discrecional a 
efectos de proveer un cargo y, por el contrario, es un deber legal el acudir a las listas 
de elegibles para proveer las vacantes de grado y denominación iguales para el cual 
se abrió originalmente el concurso de méritos. Con ello se garantizan el derecho a la 
igualdad de oportunidades para el acceso a cargos y funciones públicas (Artículo 40 de 
la Constitución Política), la búsqueda de la eficiencia y la eficacia en el servicio público 
para el cumplimiento de los fines del Estado (Artículos 1, 2, 122 a 131 y 209), y la 
protección de los derechos subjetivos a los que tienen derecho las personas 
vinculadas a la carrera (Artículos 53 y 125). 
Con base en estas consideraciones la Sala encuentra que es dable aplicar 
retrospectivamente la Ley 1960 de 2019 a la lista de elegibles a la que pertenece la 
accionante, puesto que su situación no se encuentra consolidada dentro de la 
Convocatoria 433 de 2016. Incluso, esta posición fue adoptada por el mismo ICBF 
tanto en la respuesta otorgada a la petición radicada por la accionante, como en la 
contestación a la presente acción de tutela7.” 
 

La misma decisión continúa: 
 

“Se desconocieron los principios fundamentales del acceso a la carrera 
administrativa y se vulneraron los derechos de la accionante. 

                                                             
6 Posición adoptada igualmente en sentencias T-569 de 2011 y T -156 de 2012, entre otras. 

7 Ver oficio 20201210000052101 del 27 de febrero de 2020 y contestación emitida por el ICBF obrantes 

en el expediente digital. 
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En criterio de esta Sala el proceder de las entidades accionadas desconoce los 
principios de acceso a la carrera administrativa por meritocracia, en especial, los 
contenidos en el artículo 125 de la Constitución Política, tal como fueron tratados 
ampliamente en la Sentencia C-288 de 2014 que recoge nutrida jurisprudencia y 
explica a fondo los bases sobre las que se erige la función pública  igualdad, mérito y 
estabilidad). 
 
Considerando como se hizo la necesidad de aplicación retrospectiva de la ley 1960 de 
2019, se concluye que las nuevas vacantes permanentes creadas para el empleo de 
Profesional Universitario grado 9 Código 2044, debieron ser 
ocupadas por aquellas personas que conformaron las listas de elegibles vigentes para 
dichos cargos, situación en la cual se encontró la accionante al momento de 
interposición de esta acción constitucional. 
 
Debe enfatizar esta corporación que Diana Gissela desde el pasado 29 de enero 
solicitó tanto a la CNSC y como al ICBF, entre otras cosas, que realizaran los actos 
tendientes para proveer las 13 vacantes Código 2044 Grado 9 que fueron creadas por 
el Decreto 1479 de 2017, haciendo uso la lista de elegibles contenida Resolución No. 
CNSC – 20182230073335 del 18-07-2018, a la cual pertenece. Pese a que en la 
respuesta otorgada el ICBF manifestó encontrarse adelantando las acciones para 
acceder a su solicitud, al momento de pérdida de vigencia de la lista de elegibles 
transcurrieron más de cinco (05) meses sin que se concretaran dichas labores. 
 
Encontrarnos así, que efectivamente se ha desconocido tanto el precedente 
jurisprudencial en torno a la provisión de los cargos de carrera administrativa, como las 
normas de orden Constitucional y Legal que se han dispuesto específicamente para 
suplir dichos cargos. Tal como se desprende de las 
normas en cita, es a la CNSC a quien le compete analizar la alegada equivalencia 
entre el cargo al cual aspiró la accionante durante el concurso y el que se encuentre 
vacante, previa solicitud por parte del ICBF y registro de las vacantes en el Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) para así autorizar al 
nominador su designación en éste último. Acciones que, pese al tiempo trascurrido 
desde la expedición de la ley 1960 de 2019 y de la solicitud radicada por la accionante, 
aún no han sido adelantadas por el Instituto de Bienestar Familiar. 
 
Aunque se alega que se dichas gestiones administrativas “se están adelantando” lo 
cierto es que no obra constancia alguna de que efectivamente haya una solicitud de 
autorización para el uso de la lista ante la CNCS o una respuesta efectiva por parte de 
esa institución.  
 
Por los motivos hasta aquí expuestos se hace menester revocar la decisión que vía 
impugnación se revisa, para en su lugar conceder la protección constitucional invocada 
a los derechos al debido proceso, al trabajo y a la igualdad de la señora Diana Gisela 
Heredia Serna, correspondiendo entonces a este Tribunal ordenar que se eleve la 
solicitud ante la CNSC para que sea ésta quien determine la alegada equivalencia de 
cargos que permita nombrar en periodo de prueba a las personas que hacen parte de 
la lista de elegibles creada mediante Resolución No. 20182230073335 del 18-07-2018, 
de la cual la accionante ocupa el puesto número 7° tal como lo registran las pautas de 
la convocatoria.”  

 
39. Para reafirmar, el modo caprichoso con que el ICBF, aplicando indistintamente el uso de 

listas, me permito transcribir apartes de la Resolución 6246 del 27 de noviembre de 2020 
del mismo ICBF “por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba en 
ascenso en cumplimiento a un fallo de tutela y se dictan otras disposiciones”  
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40. Tener en cuenta señor Juez, que el Estado colombiano ha estado en pos de dar aplicación 
al artículo 125 superior y por ello el 25 de mayo de 2019 el Congreso de la Republica 
Expide la Ley 1955 de 2019, POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” y en 
su Artículo 263 refiere a REDUCIR LA PROVISIONALIDAD EN EL EMPLEO PUBLICO. 
 

41. Mediante fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala 
Penal de Decisión, dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor Rodrigo 
Faciolince Mieles en fallo de segunda instancia mediante radicado Nro. 13-001-31-04-000-
2020-00068-02, se ordenó lo siguiente:  

 
 “(…) TERCERO: ORDENAR al ICBF y a la CNSC que dentro del término de treinta 
(30) días calendario, siguientes a la notificación de esta decisión, establezcan cuál es 
el trámite a seguir para materializar el uso de la lista de elegibles conformada mediante 
la Resolución No. 20182230052125 del 22 de mayo de 2018, respecto a los cargos 
equivalentes vacantes o desiertos en todo el territorio nacional, sin que sea óbice la 
diferencia de ubicación geográfica. El procedimiento que para el efecto se establezca 
deberá contar con un calendario que defina detalladamente sus etapas y defina las 
fechas en que se desarrollarán cada una de estas. (…)” 

 

42. Teniendo en cuenta lo anterior, La Comisión Nacional del Servicio Civil emitió oficio de 
fecha 05-05-2021 con radicado Nro. 202112110000078061 del 27 de abril de 2021, 
Referencia: Radicado Nro. 20213200785482 del 30 de abril de 2021, Autorizando el uso 
de lista de elegibles conformada para el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 
34243 para proveer ocho (8) vacantes en el empleo denominado Defensor de Familia, 
Código 2125, Grado 17, dando cumplimiento a lo dispuesto en la decisión proferida y en 
atención a lo ordenado en el citado fallo, ha sido recibida la información de ocho (8) 
vacantes definitivas con diferente ubicación geográfica como se enuncia a continuación: 
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43. De acuerdo a lo anterior y mostrando real evidencia de la existencia de las vacantes y de 
que es posible hacer uso de las listas de elegibles, solicito que aplicando el principio de la 
igualdad, se ordene al ICBF que autorice a la CNSC que haga uso de las listas de 
elegibles para las vacantes que aún se encuentran disponibles hasta agotar la lista de 
elegibles de la cual hago parte y que me encuentro en la posición (doce) 12 hasta la 
fecha y una vez posesionados los elegibles antes transcritos quedaría en la posición 04 
(cuatro), si todos los llamados llegasen a posesionarse.  
 

44. Bien cabe preguntarse a esta altura de los hechos, ¿Qué finalidad tiene un largo, costoso 
y tortuoso concurso de méritos si finalmente a quienes ocupamos lugares privilegiados, no 
se nos permite ocupar las vacantes definitivas que existen en el ICBF? ¿Cuál es el efecto 
útil de las listas de elegibles?  

 
 JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifestamos que no he formulado acción de tutela por los 
mismos hechos, ni por las mismas pretensiones. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La presente solicitud de tutela tiene sustento normativo en lo dispuesto en los artículos 2º, 13, 
23, ordinal 7° del artículo 40, 86 y 125 de la Constitución Política, así mismo en la ley 909 de 
2004, sus decretos reglamentarios, La ley 1960 de 2019, el Acuerdo 562 de 2016, Acuerdo 
20161000001376 del 5 de septiembre de 2016 “Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF”, 
Resolución de lista de elegibles 20192230050135 DEL 13-05-2019, el Criterio Unificado y su 
aclaración “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019” , 

demás resoluciones y circulares expedidos por la CNSC; así como la Jurisprudencia de la 
Corte Constitucional T -340 de 2020, y de diferentes tribunales y juzgados del país. 
   
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, desarrollada por Decreto Ley 2591 de 1991, la acción de tutela puede 
ser incoada por cualquier persona con el objeto de reclamar la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando estos sean amenazados 
o vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o particular 
cuando está encargado de la prestación de un servicio público, su conducta afecta 
grave y directamente el interés colectivo o coloca al solicitante en estado de 
subordinación o indefensión; asimismo, señala que su naturaleza es subsidiaria, 
salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable y tiene un término perentorio para resolverse por parte del juez 
constitucional. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional ha determinado que «[…] el juez constitucional 
debe verificar el cumplimiento de los requisitos generales de procedencia de la acción de 
tutela, que al tenor del Artículo 86 de la Carta y del Decreto 2591 de 1991, se sintetizan en 
existencia de legitimación por activa y por pasiva; afectación de derechos fundamentales; 
instauración del amparo de manera oportuna (inmediatez); y agotamiento de los mecanismos 
judiciales disponibles, salvo que se configure la ocurrencia de un perjuicio irremediable o que 
tales vías sean inexistentes o ineficaces (subsidiariedad) […]».8 

 
La acción de tutela está consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y 
su desarrollo legal se produjo a través del Decreto Legislativo 2591 de 1991. Esta acción es 
un mecanismo concebido para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales constitucionales, cuando en el caso concreto de una persona, la acción u 
omisión de cualquier autoridad pública o de particulares, en esta última hipótesis, en los casos 
que determine la ley, tales derechos resulten vulnerados o amenazados sin que exista otro 
medio de defensa judicial, o aun existiendo, si la tutela es usada como medio transitorio de 
inmediata aplicación para evitar un perjuicio irremediable. 
 
La Constitución Política de 1991 establece en el ordinal 7° del artículo 40, que se garantiza a 
todo ciudadano el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos. En el mismo sentido, 
el artículo 125 Superior señala que “los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera”. Igualmente, el inciso segundo del citado artículo consagra la regla general del 

concurso público como forma de acceder a los cargos de la administración, estableciendo 
como criterios para la provisión de los cargos el mérito y la calidad de los aspirantes.  
Sobre este punto, la Corte ha considerado que el régimen de carrera encuentra su 
fundamento en tres objetivos básicos: 1) El óptimo funcionamiento en el servicio público, 
desarrollado en condiciones de igualdad, eficiencia, eficacia, imparcialidad y moralidad; 2) 
Para garantizar el ejercicio del derecho al acceso y al desempeño de funciones y cargos 
públicos; y 3) Para proteger y respetar los derechos subjetivos de los trabajadores al servicio 
de Estado, originados en el principio de estabilidad en el empleo. (Sentencia T 1079 del 5 de 

diciembre de 2002).   
 
Así lo expuesto: se concluye que según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la acción 
de tutela es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una persona para 
controvertir asuntos referentes a la provisión de cargos de carrera de conformidad con los 
resultados publicados en las listas de elegibles por los concursos de mérito, por cuanto, se 

                                                             
8 Sentencia T-788/2013, magistrado ponente Luis Guillermo Guerrero Pérez 
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pretenden garantizar no solo los derechos a la igualdad y al debido proceso, sino además la 
debida aplicación del artículo 125 de la Constitución Política.  
 
La vinculación de los empleados del Estado se halla constitucionalmente regulados desde los 
Artículos 125 y 130, es por ello que en el Artículo 6º del Acuerdo 001 de 2004, (norma 
vigente) La CNSC fijó sus propias funciones dentro de las que se destacan:  
 

“f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, las 
listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la 
información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior.” 

 
Con base en esas precisas facultades, de origen Constitucional es que la conformación, 
organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles para 
el Sistema General de carrera se encuentra regulado por el Acuerdo 165 de 2020 de la 
CNSC, el cual dispone que una vez presentada la solicitud por parte de las entidades para la 
provisión de vacantes definitivas, la Comisión Nacional del Servicio Civil verifica si dentro de 
las listas de elegibles por empleo conformadas para la entidad solicitante, existe alguna para 
empleos iguales o con similitud funcional al que solicitan. De la misma manera se establece 
un procedimiento de la Circular 001 de 2020 de la CNSC. 

 
El Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020, establece y amplía las posibilidades del uso de 
listas, lo cual es consecuente con el principio de retrospectividad de la ley, así:   

“ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles 
serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el 
cargo o no supere el periodo de prueba. 
2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de 
elegibles, objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de 
retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004. 
3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” 

en la misma entidad. (Negrita y subrayado fuera de texto) 
 
PARAGRAFO: … (…) 

 
Consecuente con la nueva normativa, El Decreto 1083 de 2015, de igual manera fue 
modificado por el decreto 498 del 30 de marzo de 2020 del DAFP en el mismo sentido 

ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en 
cuenta el siguiente orden: 
 1. (…) 
 2. (…) 
3. (…) 
4. (…)  

  
PARÁGRAFO 1º. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a 
concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de 
selección, tales listas, durante su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de 
manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 
inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las 
causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y 

para proveer las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad. 
Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 21 de la Ley 909 de 
2004.” (Negrita y subrayado fuera de texto)  

 
A su turno, la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 reglamentó el artículo 130 de la 
Constitución Política y consagra varias disposiciones relacionadas con la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. El artículo 28 de esta Ley señala cuales son los Principios que orientan el 
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ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, entre los cuales se 
destaca: el Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 
ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 
permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para 
el desempeño de los empleos;  

 
Ahora bien, es importante dejar claro que no existe pugna entre los derechos de los 
funcionarios que se encuentran desempeñando cargos en provisionalidad y los aspirantes que 
se encuentran dentro de las listas de elegibles, que cuentan con una legitima expectativa.  
 
Es necesario aclarar que no puede argüirse pugna entre nuestras legítimas expectativas en 
virtud de la lista de elegibles y los de funcionarios en provisionalidad o en encargo que pueda 
estar ocupando el cargo al cual debemos acceder. Lo anterior, toda vez que conforme lo 
establece la ley y lo desarrolla la jurisprudencia, los funcionarios provisionales gozan de 
estabilidad relativa, y la causa legal principal de su retiro es que precisamente el cargo vaya a 
ser provisto por concurso de méritos.  
 
Así lo ha expresado la Corte;  
 

"Esta acusación carece de sustento, pues, como se vio, dichos servidores 
no se encuentran en la misma situación en la que se hallan los empleados 
públicos inscritos en el régimen de carrera. No obstante, la Corte 
Constitucional les ha conferido una protección intermedia que consiste en 
que su retiro solo puede darse: (i) Porque el cargo se proveerá mediante 
el sistema de méritos o ii) por la existencia de una razón suficiente desde 
la perspectiva del servicio -debidamente motivada-"(sentencia C-431 de 2010) 

 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO O LA REGLA DE RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY 
 

Por regla general, las normas rigen hacia el futuro una vez son divulgadas, y 
excepcionalmente regirán ultractiva o retroactivamente, pero adicionalmente se ha aceptado 
otra modalidad de aplicación temporal de las normas denominada retrospectividad, que a las 

luces de la sentencia T-564 de 2015 consiste en: 
 

“…la posibilidad de aplicar una determinada norma a situaciones de hecho que, si bien 
tuvieron lugar con anterioridad a su entrada en vigencia, nunca vieron definitivamente 
consolidada la situación jurídica que de ellas se deriva, pues sus efectos siguieron 
vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución en forma 
definitiva. 
 
 En este sentido, ha sido unánimemente aceptado por la jurisprudencia de todas las 
Altas Cortes que si bien en principio las normas jurídicas solo tienen aplicabilidad a 
situaciones que tuvieron lugar con posterioridad a su vigencia, ello no presenta 
impedimento alguno para que, en los casos en los que la situación jurídica no se ha 
consolidado o sus efectos siguen surtiéndose, una nueva norma pueda entrar a regular 
y a modificar situaciones surtidas con anterioridad a su vigencia.”9 

 

 RECIENTEMENTE la Corte Constitucional expidió la SENTENCIA T-340 de 2020, Ponente: 

Luis Guillermo Guerrero Pérez Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
y esto aclaró sobre este punto: 
 

“Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 
de 2019 a las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y a aquellas que se expidan dentro de los procesos de selección 
aprobados antes del 27 de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla 
general, esta disposición surte efectos sobre situaciones que acontecen con 
posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el ordenamiento jurídico reconoce 

circunstancias que, por vía de excepción, pueden variar esta regla general dando 

                                                             
9 Corte Constitucional, sentencia T-569 de 2011. En igual sentido las sentencias 1-156 de 2012 y 1-180 

de 2015. 
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lugar a una aplicación retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo 
que se deberá definir si hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, 
respecto de la mencionada ley.” (Negrita y subrayado fuera de texto). 

 
Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el caso subjudice. 
El último fenómeno, que por sus características es el que podría ser 
utilizado en el caso concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando 
se aplica una norma a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su 
entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica que de ella 
se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo 
alguno que permita su resolución en forma definitiva”52. Este fenómeno se 
presenta cuando la norma regula situaciones jurídicas que están en curso al 
momento de su entrada en vigencia. (Destacado por la Corte) 

 
Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 
por la Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual cabe 
hacer el análisis para determinar si hay o no una situación jurídica 
consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, deberá 
diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los lugares 
equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud de ello tienen 
derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por el otro, la situación 
de aquellas personas que, estando en la lista de elegibles, su lugar en ellas 
excedía el número de plazas convocadas. 

 
Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas 
que ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número 
de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo 
los concursos deberán hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para 
cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo 
anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen 
parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán 
verificar, entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una 
determinada lista de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el  
lugar ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá adelantar los 
trámites administrativos, presupuestales y financieros a que haya lugar para 
su uso. (Negrita y subrayado fuera de texto) 
 
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación 
retroactiva de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían 
presentarse a los concursos públicos de méritos para acceder a los cargos que 
ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación de la 
nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos adquiridos 

como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están reservadas 
para las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento 
de expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los 
cambios que pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas 
indeterminadas no existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 

 
3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas 
de elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 1° de 
agosto de 2019, en el que, de manera enfática, estableció que la modificación 
establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los acuerdos de 
convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 
posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el 
primer criterio y estableció que “las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva convocatoria y para 
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cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 
a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, 
asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y 
mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 
identifica el empleo con un número de OPEC.”10. (Destacado por la Corte) 
 
3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 
expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay 
lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que 
limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas 
de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra 
vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 
personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por 
cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible 
aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso 
concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona 
que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.” (Negrita y 
subrayado fuera de texto) 

 
Como consecuencia de lo anterior, siendo la generalidad de las leyes que surjan efectos ex 
nunc, una norma posterior podrá regular situaciones anteriores siempre y cuando sean 
expectativas y no situaciones jurídicas consolidadas, como quiera que de estas últimas se 

entiendan finiquitadas sus consecuencias bajo la ley antigua. 
 
Bajo esta premisa de que los aspirantes que figuran en una lista de elegibles cuentan con una 
expectativa salvo aquél que ocupe el primer lugar, único de quien se predica un derecho 
adquirido, y teniendo de presente que el nominador no cuenta con una facultad sino con un 
deber al momento de recurrir a la lista de elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y 
denominación iguales para el cual se abrió originalmente el concurso de méritos, es dable 
aplicar retrospectivamente la Ley 1960 de 2019 a mi caso, puesto que su situación no se 
encuentra consolidada dentro de la Convocatoria 433 de 2017- ICBF. 
 
Como se mencionó, la ley 909 de 2004 fue modificada por la ley 1960 DE 2019, y la CNSC en 
uso de sus facultades fijo los criterios a tener en cuenta para su interpretación y aplicación. 
Con base en la nueva ley y en este criterio es que, la CNSC el 21 de febrero de 2020, 
mediante CIRCULAR EXTERNA No. 0001 DE 2020 entrego a todas las administraciones las 
Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el 
contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de selección que cuentan con 
listas de elegibles vigentes. 

 
De conformidad con el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley  
1960 de 27 de junio de 2019” el cual establece que las listas de elegibles conformadas por 
esta  Comisión Nacional y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de 
selección  aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera (OPEC) de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 
que se generen con posterioridad y que corresponden a los “mismos empleos”11 ofertados. 

 
Reiteramos que, en aplicación del principio de retrospectividad de la Ley 1960 de 2019, debo 
traer a colación un pronunciamiento de la corte Constitucional que da alcance a la figura 
jurídica que solicito me sea aplicada: 
 

“De las sentencias estudiadas se extrae, en conclusión, que (i) por regla general las 
normas jurídicas se aplican de forma inmediata y hacia el futuro, pero con 
retrospectividad; (ii) el postulado de irretroactividad de la ley implica que una norma 

                                                             
10 Énfasis por fuera del texto original, Consultado en: https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-
unificadosprovision-de-empleos. 
11 Entiéndase por “mismos empleos”, los que corresponden a igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un numero OPEC. 
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jurídica no tiene prima facie la virtud de regular situaciones jurídicas que se han 
consumado con arreglo a normas anteriores; (iii) la aplicación retrospectiva de una 
norma jurídica comporta la posibilidad de afectar situaciones fácticas y jurídicas que se 
han originado con anterioridad a su vigencia, pero que aún no han finalizado al 
momento de entrar a regir la nueva norma, por encontrarse en curso la aludida situación 
jurídica y; (iv) tratándose de leyes que se introducen en el ordenamiento jurídico con el 
objeto de superar situaciones de marcada inequidad y discriminación (tuitivas), el 
juzgador debe tener en cuenta, al momento de establecer su aplicación en el tiempo, la 
posibilidad de afectar retrospectivamente situaciones jurídicas en curso, en cuanto el 
propósito de estas disposiciones es brindar una pronta y cumplida protección a grupos 
sociales marginados.” (Subrayas fuera de texto) 

 
SE VULNERA EL DERECHO A LA IGUALDAD 
 

Como lo mencione, la CNSC ha realizado ya, varias autorizaciones ante la solicitud de Uso 
sobre todas las listas de elegibles vigentes, incluso del ICBF para proveer las vacantes 

definitivas que se han generado luego de cerrada la OPEC de la Entidad para el cargo 
DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 de esta manera se vulneran mis 

Derechos fundamentales. 
 
El Uso de Listas de igual forma ha tenido un desarrollo jurisprudencial, que la protege, 
veamos: En la Sentencia T-1241/01… “Es claro que la Constitución prefirió el sistema de 
carrera para la provisión de los cargos del Estado (artículo 125 de la CP), y dentro de éste el 
método de concurso, como una manera de asegurar que el mérito sea el criterio 
preponderante para el ingreso y ascenso en los empleos públicos. En ese orden de ideas, se 
intenta garantizar la objetividad en la selección, de acuerdo con el puntaje con que se 
califiquen los conocimientos, la aptitud y la experiencia del aspirante. Se descarta así el 
abandono de los candidatos al capricho del nominador que, de disponer de absoluta 
discrecionalidad en la vinculación de los empleados, podrían prevalecer criterios subjetivos en 
su decisión.   
 
La lista de elegibles organiza la información de los resultados del concurso y señala el orden 
en que han quedado los aspirantes. Esta lista tiene como finalidad hacer públicos los nombres 
y lugares ocupados por los distintos aspirantes, de tal forma que se facilite tanto el proceso de 
nombramiento en el cargo para el cual concursaron, como la eventual impugnación de la 
inclusión, ubicación o puntaje de un aspirante en la lista por posible fraude, incumplimiento de 
los requisitos de la convocatoria, o por error numérico que altere el orden en la lista La lista de 
elegibles es un instrumento que garantiza la transparencia del proceso de selección, provee 
información sobre quiénes tienen derecho a ser nombrados en los cargos para los cuales se 
hizo la convocatoria y sobre quiénes tendrán en el futuro un derecho preferencial a ser 
nombrados en vacantes que surjan durante los dos años de la vigencia de la lista” 
(Negritas y subrayas fuera de texto)  

 
SE VULNERA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA 
 

Colombia es un estado Social de Derecho, esto significa que la sociedad reconoce en el 
Estado y sus instituciones una legitimidad, lo que permite la regulación de las interacciones en 
todos los ámbitos de la vida, en contraprestación la sociedad y sus integrantes confían en el 
buen actuar del Estado, esto es conocido como el principio de la Confianza Legítima. La Corte 
Constitucional en sentencia C-131 de 2004 estableció: 
 

“(…) PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Concepto: 
En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder evolucionar 
en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller, este 
vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que son 
suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en 
relación con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen 
determinados efectos jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la 
obligación para las mismas de preservar un comportamiento consecuente, no 
contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o  acciones anteriores, 
incluso ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el 
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particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por 
las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las 
cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición jurídica 
es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de una mera 
expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán 
modificadas intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, 
ante la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los 
medios, para adaptarse a la nueva situación. (…)” 

  
PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA EN CONCURSOS DE MERITOS 
 

La acción de tutela establecida por el constituyente de 1991, en el artículo 86 de la Carta 
Política, fue instituida con el firme propósito de garantizar a todas las personas que habitan el 
territorio nacional, la efectividad en el ejercicio de sus derechos fundamentales cuando quiera 
que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión proveniente de una 
Autoridad Pública o de un particular en los casos determinados por la Ley. Para nuestro caso, 
y de acuerdo a lo relatado por hacer parte de la lista de elegibles conformada mediante 
Resolución N° 20192230050135 DEL 13-05-2019 cuya firmeza vence el 05 de junio de 2021, 

es constitucionalmente procedente brindarnos la protección. 
 
La Sala,12 con fundamento en la sentencia T-388 de 1998 de la Corte Constitucional, ha 
precisado que la acción de tutela procede para proteger los derechos fundamentales 
vulnerados con ocasión de los concursos de méritos adelantados para proveer empleos 
públicos “porque se ha considerado que las acciones contenciosas administrativas con las 
que cuentan los ciudadanos carecen de eficacia necesaria para conferir una protección 
integral y eficaz de los derechos de rango fundamental que puedan estar comprometidos”13. 
 
La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela es un 
mecanismo protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y subsidiaria, por lo 
cual solo puede operar para la protección inmediata de los mismos cuando no se cuenta con 
otro mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo este, se debe acudir a la tutela 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
Sin embargo, la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los 
derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en 
un concurso de méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional asume 
competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar 
que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía 
principal de trámite del asunto”14, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo 
suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos 15. 
 
Por lo tanto la vía para garantizar la defensa de los derechos fundamentales vulnerados 

al Acceso a cargos públicos del Estado, al de Igualdad, a recibir la misma protección y trato de 
las autoridades, al de confianza legítima, al debido proceso administrativo, al trabajo, a la 
buena fe, al interés legítimo en la Carrera Administrativa, el respeto al mérito, la trasparencia y 
publicidad de las actuaciones administrativas y a las legítimas expectativas, es en el presente 
caso la Acción de Tutela, para evitar un perjuicio irremediable, ya que de acudir a las 
Acciones Contencioso Administrativas, se estaría imposibilitando el logro de la protección de 
los derechos fundamentales en términos de celeridad, eficiencia y eficacia, porque tendríamos 
que esperar varios años a que se resolviera la controversia, momento para el cual ya habrá 
expirado la vigencia de las listas o ya se habrían llenado las plazas vacantes después de 
haberse convocado a un nuevo concurso. 

                                                             
12CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION QUINTA 
Consejero ponente: MAURICIO TORRES CUERVO, Bogotá, D.C, diez (10) de agosto de dos mil doce 
(2012). Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00603-01(AC) 
13 Cfr. Sentencia del 27 de agosto de 2009, exp No. 2009-00084. Respecto del tema también pueden 

consultarse las sentencias del 1 de noviembre de 2007, exp.  05001-23-31-000-2007-02525-01; del 8 
de noviembre de 2007, exp. 25000-23-25-000-2007-02121-01; del 6 de agosto de 2008, exp. 05001-23-
31-000-2008-00760-01 y del 3 de abril de 2008, exp. 41001-23-31-000-2008-00039-01.  
14Sentencia T-672 de 1998.  

15 Sentencia SU-961 de 1999.  
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En hilo de lo expuesto, se concluye que según lo fijado por la misma CNSC y conforme a la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, si no se aplican las reglas de la convocatoria, la 
acción de tutela es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una persona para 
controvertir asuntos referentes a la provisión de cargos de carrera de conformidad con los 
resultados publicados en las listas de elegibles por los concursos de mérito, por cuanto, se 
pretenden garantizar no solo los derechos a la igualdad y al debido proceso, sino además la 
debida aplicación del artículo 125 de la Constitución Política.  
 
Entonces no queda duda del trámite administrativo que está pendiente por cuenta del ICBF, 

además que ya en otros casos realizo dicho procedimiento, de lo que se concluye un trato 
discriminatorio y tocando aún más la esfera del derecho disciplinario al incumplir 
deliberadamente su deber de solicitar la autorización del uso de la lista de elegibles vigente. 
 
PRECEDENTE HORIZONTAL APLICABLE AL PRESENTE CASO: 
 

Con todo respeto de su autonomía judicial, se debe tener en cuenta que dentro 
de casos similares al aquí estudiado, diferentes jueces constitucionales, han 
amparado los derechos fundamentales de los accionantes, al encontrar 
acreditada la existencia de una lista de elegibles en firme que genera expectativas ciertas a 
quienes en ella se encuentran para ocupar las vacantes que se generen, y una vulneración de 
los derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo y de acceder a cargos públicos por 
parte de las entidades que se han negado a efectuar las respectivas solicitudes de 
autorización de Uso de listas con fundamento en dichas listas. Para constancia de lo anterior, 
allego copia de los siguientes fallos: 

 
 JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTÍAS San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos 
mil veinte. RAD: 54-001-40-71-001-2020-00327-00 
SEGUNDO: ORDENAR al Dr. JUAN AGUSTIN RAMIREZ MONTOYA actual Gerente 
de la ESE IMSALUD y/o quien haga sus veces, que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, HAGA USO de la lista de elegibles que 
se encuentra vigente para proveer el cargo de AUXILIAR ÁREA SALUD GRADO 
código 412 grado 10 identificado con código OPEC Nº 30212, Grado 11, resolución 
No. CNSC  
20182110174305, debiendo nombrar en estricto orden de mérito y puntaje a las 
señoras DOLLY XIOMARA BERMUDEZ CACIQUE y DIANA MILENA MARTINEZ 
PEDRAZA, en las dos las plazas restantes que actualmente una se encuentra 
nombrada en provisionalidad y la otra sin nombramiento en vacante definitiva, para lo 
cual deberá adelantar todos los trámites administrativos pertinentes para los 
nombramientos, 
dentro del término otorgado, Lo anterior con observancia que la tercera vacante está 
ocupada por una persona titular de estabilidad laboral reforzada. 
Fallo confirmado por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE CÚCUTA. San José de 
Cúcuta, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad de Medellín el pasado 21 de abril amparo EL DERECHO FUNDAMENTAL AL 
DEBIDO PROCESO ENTRE OTROS al conceder tutela bajo el radicado 2020-00056 
al respecto el honorable Juez considera: 
 “…cuando se impide el derecho legítimo que tienen las personas seleccionadas en los 
procesos de concurso de méritos a ser nombradas en los cargos para los cuales 
participaron, se vulneran sus derechos al debido proceso, a la igualdad y al trabajo. 
Frente al particular, esta Corporación, señaló: “la Corte mediante la sentencia SU-133 
de 1998, sostuvo que se quebranta el derecho al debido proceso -que, según el 
artículo 29 de la Constitución obliga en todas las actuaciones administrativas- y se 
infiere un perjuicio cuando el nominador cambia las reglas de juego aplicables al 
concurso y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. Así mismo, se 
lesiona el derecho al trabajo cuando una persona es privada del acceso a un empleo o 
función pública a pesar de que el orden jurídico le aseguraba que, si cumplía con 
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ciertas condiciones -ganar el concurso-, sería escogida para el efecto. En idéntica línea 
se conculca el derecho a la igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución, 
cuando se otorga trato preferente y probadamente injustificado a quien se elige sin 
merecerlo, y trato peyorativo a quien es rechazado no obstante el mérito 
demostrado...” 

 
“Bajo esa perspectiva, la Corte estima que los actos administrativos que determinan 
las listas de elegibles, una vez en firme, crean derechos subjetivos de carácter 
particular y concreto que no pueden ser desconocidos por la Administración” 
Y resolvió: 

 
RESUELVE: 
SEGUNDO: ORDENAR al Doctor CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA Director 
General del SENA para que, en el término de 48 horas contados a partir de la 
notificación del presente, se dé trámite efectivo a la solicitud presentada por el señor 
WILMAR DARÍO AGUDELO DÁVILA desde el mes de enero de 2020 Solicitud No. 
1-2020-003987 respecto de la realización del procedimiento indicado en la Circular 
0001 de 2020 de la CNSC, de las vacantes de profesional Grado 02 declaradas 
desiertas y determinadas por la CNSC, OPEC 61773, 62011 y 61309 del SENA. Lo 
anterior, a fin de que la CNSC proceda a verificar que las listas de elegibles de la 
entidad cumplan con las características de los empleos que requieren ser provistos, 
para poder autorizar su uso y remitir el listado de los elegibles que por estricto orden 
de mérito les asista el derecho a ser nombrados en período de prueba.” 

 
Y el fallo en segunda instancia del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, 
del 19 de marzo de 2020 con numero de radicación 077-2020 el cual consideró que: 
  

“Ahora bien, teniendo en cuenta que la función administrativa también debe orientarse 
por los principios de economía, eficiencia y celeridad, la Administración debe tomar 
medidas para ahorrar la mayor cantidad de recursos en el cumplimiento de sus fines, 
con el deber de cumplir sus objetivos con una adecuada relación entre el costo y el 
beneficio que obtienen, y con ello en los procesos de ingreso a la función pública 
invertir solo los recursos necesarios, buscando el mayor beneficio social al menor 
costo pero agilidad en su gestión, sin trámites adicionales para que el ejercicio de los 
procesos de selección se realice sin dilaciones injustificadas que prolonguen 
indefinidamente la selección de los funcionarios más aptos para la función pública”  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN – Sala Cuarta Civil de Decisión M. P. Julián Valencia 
Castaño, RADICADO 05360 31 03 002 2020 00068 01, el pasado mes de julio, manifestó: 

 
“…Teniendo en claro lo anterior, esto es, encontrándose satisfecho el requisito de 
procedibilidad reseñado en precedencia, resulta mandatorio para la Sala de Decisión 
descender al estudio pormenorizado el problema jurídico planteado, mismo que, para 
el caso, se circunscribe a la negativa evidenciada en pro de emplear el registro de 
elegibles conformado para el cargo denominado “Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 02, OPEC 25837”, de la Alcaldía Municipal de La Estrella, indicando que 
aunque los cargos fueron creados de manera permanente, aquellos no hicieron parte 
de la oferta efectuada en el marco de la convocatoria 429 de 2016. Sea lo primer 
indicar que, en puridad, aquí no nos enfrentamos a un problema de cargos 
equivalentes, sino del mismo cargo ofertado, por lo que, en suma, la controversia no 
gira, como erradamente viene siendo planteada, entre que pueda o no aplicarse la ley 
1960 de 2019, pues, como en seguida se verá, la problemática dista mucho de 
ponderar las equivalencias a que hubiere lugar, con todo, lo que el actor solicita, y así 
se desprende, no solo del escrito tutelar, sino también de las peticiones elevadas a las 
accionadas, es que, por conducto de aplicación directa, en atención a la identidad de 
los cargos creados, y los que fueron convocados, dichas vacantes sean surtidas, en 
propiedad, por las personas que superaron el concurso de méritos adelantado por la 
CNSC para el ente territorial, postura que ha sido negada por las resistentes de las 
pretensiones. Del examen efectuado por el Tribunal, emerge diáfana la revocatoria de 
la sentencia objeto de impugnación, ello, por cuanto, no solo es que el registro aún 
está vigente para el cargo objeto de controversia, sino que, ante las creaciones 
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evidenciadas, aquellas deben ser provistas por las personas en cuya órbita se situó la 
expectativa legítima de ingresar a carrera administrativa, privilegiando los valores que 
inspiran los concursos de méritos...” 

 
PETICIONES 

 
Se ampare mis derechos fundamentales  AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO (Art 29 
C.P.), IGUALDAD (Art. 13 C.P.) AL ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE 
MERITO Y A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (Art 40 numeral 7 y art 
125 C.P.); PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA (Art 83 C.P.), AL TRABAJO (Art 25 
C.P.) y cualquier otro del mismo rango que se determine como violado, ordenando lo 
siguiente:  
 
PRIMERO: Que sean tutelados mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, ACCESO AL EMPLEO PUBLICO TRAS CONCURSO DE MERITO, y A LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, AL TRABAJO y PRINCIPIO DE 
CONFIANZA LEGITIMA, vulnerados por el ICBF y la CNSC, al no hacer uso de mi lista de 
elegible Resolución No. 20192230050135 del 13 de mayo de 2019 OPEC 34243, la cual es la 
única que se encuentra vigente de la convocatoria 433 del 2016, para suplir la totalidad de 
vacantes definitivas en el planta global del ICBF, del empleo de DEFENSOR DE FAMILIA, 
CÓDIGO 2125, GRADO 17, provistos en provisionalidad, encargo o desiertos, por personas 
que no tienen derecho al mérito de carrera administrativa, conllevando al desconocimiento de 
los artículos 6 y 7 de la ley 1960, modificatoria de la ley 909 de 2004, que modifica el Decreto 
Ley 1567 de 1998 y la sentencia de la Corte Constitucional T-340 de 2020, proferida el julio 21 
de agosto 2020; Magistrado Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al DIRECTOR DEL ICBF o a quien él delegue, que proceda de 

manera inmediata o en un término perentorio señalado por usted, a realizar la solicitud de 
Autorización del uso de mi listas de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC-, para todas las vacantes definitivas que surgieron para el empleo de DEFENSOR DE 
FAMILIA, Código 2125, Grado 17, del Sistema General de Carrera  del ICBF, y surtirlas en 
estricto orden de mérito con la  lista de elegibles conformada en la Resolución 
20192230050135 DEL 13-05-2019 de la CNSC, cuya firmeza es del 06 de junio de 2019, en la 

cual estoy ocupando actualmente el puesto doce (12) dentro de la Lista de Elegibles. 
 
TERCERO: Se le ordene al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que en el término 

perentorio de 48 horas siguientes a la notificación de la sentencia, y en cumplimiento del 
artículo 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, proceda a agotar todos los trámites administrativos 
necesarios y pertinentes, con el fin de expedir el acto administrativo de nombramiento en 
carrera administrativa de la suscrita SANDRA MILENA ARROYO BALLESTAS, en el cargo de 
DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 17, en uno de los cargos creados antes o 
después del Decreto 1479 de 2017, cargos que se encuentren en vacancia definitiva o se 
hallen provistos en provisionalidad o en encargo, previa elección de la suscrita de la vacante 
de su interés, en especial la ciudad de Cartagena donde tengo mayor interés por ser mi 
domicilio actual y donde vivo con mi núcleo familiar. 

 
CUARTO: ORDENAR a la CNSC que realice el estudio técnico de la Resolución 
20192230050135 DEL 13-05-2019 la cual se conformó para proveer doce (12) vacantes 
existentes en la OPEC 34243 y remita dentro del término de 48 horas, la autorización con los 
nombres para cubrir las setenta y tres (73) vacantes definitivas del empleo de DEFENSOR DE 
FAMILIA, Código 2125, Grado 17 del ICBF. 
 

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, Se le ordene a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil que en el término de 48 horas siguientes a la notificación del fallo y en cumplimiento del 

artículo 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, autorice al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

de manera inmediata el uso de mi lista de elegible Resolución No. 20192230050135 del 13 de 

mayo de 2019 OPEC 34243 para el cargo DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO 2125, GRADO 

17, con la cual se deberán proveer los cargos de carrera administrativa ofertados en la 

convocatoria N°433 de 2016- ICBF que hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud 

de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 
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2004; o aquellos que posterior a la fecha de la convocatoria N°433 de 2016 fueron declarados 

en vacancia definitiva en virtud de alguna de las casuales consagradas en el artículo 41 de la 

Ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos 

con personal en carrera administrativa; aquellos cargos que habiendo sido creados por el 

Decreto N° 1479 del 04 de septiembre de 2017, se encuentren ocupados con personal 

nombrado con carácter provisional o bajo la modalidad de encargo; o aquellos cargos para los 

cuales el concurso fue declarado desierto de conformidad la Resolución No CNSC- 

20182230162005 del 04 de diciembre de 2018, y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 

909 de 2004 artículo 11 literal f) y con observancia de lo establecido en el parágrafo de dicha 

norma. 

SEXTO: Inaplicar, haciendo uso de la excepción por inconstitucionalidad consagrada en el 
artículo 4o superior, el Criterio Unificado "Uso de Lista de Elegibles en el Contexto de la Ley 
1960 del 27 de junio de 2019' expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de 
enero de 2020, por las razones expuestas en los argumentos de derecho. 
 
SÉPTIMO: Se tomen las determinaciones necesarias para que entre las dos entidades 

accionadas trabajen armónicamente, con el objetivo de lograr mi nombramiento dentro de los 
plazos establecidos por el señor Juez. 
 
OCTAVO: Se le indique límites en tiempo al ICBF y a la CNSC para realizar los trámites 

administrativos y financieros, en especial que el tiempo no sea superior a la vigencia de las 
listas de elegibles.  

 
PETICIONES ESPECIALES 

 
PRIMERO: Si bien la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- no ha 

vulnerado derecho fundamental alguno, sí es necesaria su intervención en el presente 
proceso por el esclarecimiento y criterio jurídico importante que puede ofrecer respecto de lo 
sucedido, al ser la entidad que regula el uso de listas de elegibles, así como tener 
participación en los hechos relacionados al expedir las Convocatorias, las circulares y los 
criterios Unificados sobre uso de Listas de elegibles, para el nombramiento inmediato de 
quienes nos encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de Elegibles 
de Concurso de Méritos que tenga firmeza. 
 
SEGUNDO: De igual manera solicito se vincule a los terceros interesados tales como los 
funcionarios que estén ocupando dichos cargos en provisionalidad o en encargo, al interior del 
ICBF.  

 
TERCERO: Que se les haga seguimiento estricto a las órdenes impartidas por este despacho 

dispensador de Justicia. 

 
PRUEBAS 

 
1) DOCUMENTALES: téngase como tales las siguientes:  

 

1. Cedula de ciudadanía de la suscrita. 
2.  Acuerdo N° 20161000001376 del 05-09-2016, la CNSC convocó a concurso abierto de 

méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), Convocatoria N° 433 de 2016-ICBF, el cual puede ser 
consultado en la página de la CNSC.  

3. Copia de la Resolución CNSC N° 20192230050135 del 13 de mayo de 2019, mediante 

la cual conformó la lista de elegibles para proveer doce (12) vacantes en el empleo 
identificado con el código OPEC No. 34243 denominado Defensor de Familia Código 2125 
Grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF", la cual cobró firmeza el día 
06 de junio de 2019, por una vigencia de dos años y se encuentra vigente hasta el 
cinco (05) de junio de 2021.  
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4. Decreto 1479 del 4 de septiembre de 2017 expedido por el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social. 

5. Resolución 7746 del 05 de septiembre de 2017 
6. Derechos de petición con sus respectivas respuestas presentados por los doctores Daniel 

Julio Moreno y Rosalyn Valderrama Pérez. 
7. Fallo de segunda instancia de fecha 18 de noviembre de 2019, radicado 76 001 33 33 021 

2019-00234, proferido por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE 
DEL CAUCA.  

8. Copia Criterio Unificado "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA 
LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019", fechado 16 de enero del año 2020 por del 
presidente de la CNSC.  

9. Copia pantallazo de la página del SIMO, donde se observan las 12 cargos ofertados 
inicialmente denominado DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, lista de 
elegible Resolución CNSC No 20192230050135 del 13-05-2019 OPEC No. 34243 y los 
cinco cargos adicionados, con fundamento al criterio Unificado de fecha 16 de enero de 
2020 CNSC, USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 
27 DE JUN10 DE 2019. 

10.  Sentencia de la Corte Constitucional No. T-340 de calendas veintiuno (21) de agosto de 
dos mil veinte (2020), Expediente T-7.650.952, Magistrado Ponente: Luis Guillermo 
Guerrero Pérez, por medio de la cual determino darle retrospectividad a la ley 1960 del 
2020, para el uso de listas de elegibles, la cual puede ser consultada en el siguiente 
enlace https: //www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm.  

11. Sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Subsección “A”, 
Radicado No. 11001334205520200010 de fecha 4 de septiembre del 2020, por medio del 
cual no se le da aplicabilidad al Criterio Unificado de la CNSC del 16 enero de 2020 "USO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 
2019".  

12. Sentencia de segunda instancia fecha junio 1º de 2020, Radicado: 23-001-31-05-001-
2020-00028-01, proferida por Tribunal Superior de Montería, Sala Cuarta de Decisión Civil 
– Familia – Laboral. Accionante: Oscar Eduardo Sánchez Rodríguez;; Magistrado 
Ponente: Cruz Antonio Yánez Arrieta;  

13. Sentencia de segunda instancia de fecha julio 17 de 2020, Radicado: 13744-31-89-001-
2020-00053-02, proferida por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Cartagena – Sala 
Civil Familia, Accionante: MARÍA ISABEL GUZMÁN BUELVAS; Magistrado Ponente: John 
Freddy Saza Pineda.  

14. Sentencia de segunda instancia Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior Del Distrito 
Judicial de Manizales, que confirma el fallo de a quo de fecha 26 de octubre de 2020, 
Magistrado ponente Antonio Toro Ruiz, identificada con el radicado N° 2020-00032-01, en 
la cual funge como parte demandante la señora Luz Mary Díaz García y como parte 
accionada, la CNSC y el ICBF 

15. Oficio N° 20201020512041 de fecha siete (07) de julio de 2020, suscrito por el doctor 
WILSON MONROY MORA en calidad de Director de Administración de Carrera 
Administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dirigido al doctor JOHN 
FERNANDO GUZMÁN UPARELA en su condición de Director de Gestión Humana (E), del 
ICBF, en el cual se relacionan las OPEC contentivas de las listas de elegibles para el 
cargo DEFENSOR DE FAMILIA GRADO 17, CODIGO 2125 y su fecha de firmeza, 
información con la cual se puede corroborar que las listas de elegibles se encuentran 
vencidas, excepto la lista de elegible de la ciudad de Cartagena Bolívar.  

16.  fallo contra el ICBF proferido por el Tribunal superior de Medellín, SALA PENAL 
Magistrado Ponente: JOHN JAIRO GÓMEZ JIMÉNEZ. Tutela de segunda instancia 2020-

00051 del 18 de agosto dos mil veinte (2020). 
17. Oficio de fecha 05-05-2021 con radicado Nro. 202112110000078061 del 27 de abril de 

2021, Referencia: Radicado Nro. 20213200785482 del 30 de abril de 2021, Autorizando el 
uso de lista de elegibles conformada para el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 
34243 para proveer ocho (8) vacantes en el empleo denominado Defensor de Familia, 
Código 2125, Grado 17, dando cumplimiento a lo dispuesto en la decisión proferida y en 
atención a lo ordenado en el citado fallo, ha sido recibida la información de ocho (8) 
vacantes definitivas con diferente ubicación geográfica 

 

JURAMENTO 
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Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y 

derechos no he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial. 

ANEXOS 

 Se anexan a la presente los documentos enunciados como pruebas documentales. 
 

COMPETENCIA 
 

De conformidad con el decreto N° 333 del 06 de abril de 2021, el cual dispone en su artículo 

1° lo siguiente:  

 

“Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese 

el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

 

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 

los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas: 

… 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.” 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

ACCIONANTE: La suscrita recibirá notificaciones en la Urbanización La Carolina MZ. “B” LT 

36  de la ciudad de Cartagena celular: 3008739549. E- mail samiarroba07@hotmail.com. 
 
ACCIONADOS:  

- INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Avenida carrera 68 

No.64c-75, Bogotá- Colombia. PBX: 4377630  Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co  
- Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Carrera 16 Nº 96-64 piso 7º 

Bogotá PBX 1 3259700, notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Los vinculados  

- Los miembros de la Lista De Elegibles Resolución N°. CNSC – 20192230050135 del 
13 de mayo DE 2019, OPEC 34243, Convocatoria Nº. 433 de 2016, a través de la 
accionada CNSC.  

- Las personas que actualmente ocupan cargos en el ICBF en EL NIVEL: 
PROFESIONAL, DENOMINACIÓN: DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO: 2125, 
GRADO: 17, vinculados en provisionalidad o encargo en la planta global del ICBF, a 
través de la accionada ICBF.  

 
Del señor Juez,  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Apoderada  

C.C. No.1050953164  

TP. N°239.171 

mailto:Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Inicio Artículo
 

DECRETO 1479 DE 2017

(septiembre 4)

Diario Oficial No. 50.346 de 04 de septiembre de 2017

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta de
personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la

Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en la
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, y modificada mediante
Decretos números 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118
de 2010, 988 de 2012 y 1928 de 2013;

Que mediante Decreto número 2138 de 2016 se creó la planta temporal en el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 2 de enero de 2017 y
el 31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: “Asistencia al
modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional” con código BPIN 2015011000182,
Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y
l a familia con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional
con código BPIN 1004001210000;

Que mediante la Ley 1837 de 2017 “por la cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto
General de la Nación para la vigencia fiscal” se contracreditaron los rubros de inversión del
ICBF mediante los cuales se financian los proyectos de inversión “Asistencia al modelo de
intervención social del ICBF a nivel nacional” con código BPIN 2015011000182, Protección -
Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia
con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional con código
BPIN 1004001210000, los cuales sustentan presupuestalmente la planta temporal creada
mediante Decreto 2138 de 2016;

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó el
rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos de
personal, conforme se establece en el Decreto número 1238 de 2017, con el propósito de
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto;

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de carácter
temporal creados mediante Decreto número 2138 de 2016, y ampliar la planta de personal de
carácter permanente del Instituto;
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Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 de
febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación de la
planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de
Lleras”;

Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el correspondiente
estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 228
del Decreto-ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto número 1083 de
2015, para efectos de modificar la planta de personal, obteniendo concepto técnico favorable;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, otorgó viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de personal del ICBF;

Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto número
2138 de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así:

A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional

NÚMERO 
 DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

115 Ciento quince Profesional
Universitario

2044 7

B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio
integral de los derechos de la niñez y la familia

NÚMERO 
 DE CARGOS
DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

42 Cuarenta y dos Profesional
Universitario

2044 8

2.565 Dos mil quinientos
sesenta y cinco

Profesional
Universitario

2044 7

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17
48 Cuarenta y ocho Técnico

Administrativo
3124 11

C. Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social del ICBF a Nivel
Nacional

NÚMERO 
 DE CARGOS
DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

4 Cuatro Profesional
Especializado

2028 24

12 Doce Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional
Especializado

2028 14

7 Siete Profesional 2028 13

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0909_2004.htm#46
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Especializado
10 Diez Profesional

Universitario
2044 11

13 Trece Profesional
Universitario

2044 9

7 Siete Profesional
Universitario

2044 8

121 Ciento veintiuno Profesional
Universitario

2044 7

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18
1 Uno Técnico Administrativo 3124 16
18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15
33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10
30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13

ARTÍCULO 2o. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.

PLANTA GLOBAL

NÚMERO 
 DE CARGOS
DENOMINACIÓN DEL
EMPLEO

Código Grado

4 Cuatro Profesional
Especializado

2028 24

12 Doce Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional
Especializado

2028 14

7 Siete Profesional
Especializado

2028 13

10 Diez Profesional
Universitario

2044 11

13 Trece Profesional
Universitario

2044 09

49 Cuarenta y nueve Profesional
Universitario

2044 08

2.801 Dos mil ochocientos uno Profesional
Universitario

2044 07

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17
4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18
1 Uno Técnico Administrativo 3124 16
18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15
48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11
33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10
30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13
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ARTÍCULO 3o. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de
la Fuente de Lleras” serán cumplidas por la planta de personal que se establece a continuación:

DESPACHO DEL DIRECTOR

NÚMERO 
 DE CARGOS
DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

1 Uno Director General 015 25
4 Cuatro Asesor 1020 18
9 Nueve Asesor 1020 16
2 Dos Profesional

Especializado
2028 24

3 Tres Profesional
Especializado

2028 19

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24
1 Uno Conductor Mecánico 4103 17

PLANTA GLOBAL

NÚMERO 
 DE CARGOS
DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

1 Uno Subdirector General 040 24
1 Uno Secretario General 037 24
5 Cinco Director Regional 0042 19
23 Veintitrés Director Regional 0042 18
5 Cinco Director Regional 0042 9
5 Cinco Jefe de Oficina 0137 22
8 Ocho Director Técnico 0100 23
6 Seis Director Técnico 0100 22
16 Dieciséis Subdirector Técnico 0150 21
2 Dos Jefe Oficina Asesora 1045 16
1 Uno Asesor 1020 16
1 Uno Asesor 1020 15
25 Veinticinco Profesional

Especializado
2028 24

28 Veintiocho Profesional
Especializado

2028 21

76 Setenta y seis Profesional
Especializado

2028 19

591 Quinientos noventa y
uno

Profesional
Especializado

2028 17

1.417 Mil cuatrocientos
diecisiete

Defensor de Familia 2125 17

51 Cincuenta y uno Profesional
Especializado

2028 16

94 Noventa y cuatro Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional 2028 14
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Especializado
138 Ciento treinta y ocho Profesional

Especializado
2028 13

208 Doscientos ocho Profesional
Universitario

2044 11

NÚMERO 
 DE CARGOS
DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

377 Trescientos setenta y
siete

Profesional
Universitario

2044 9

628 Seiscientos veintiocho Profesional
Universitario

2044 8

3.028 Tres mil veintiocho Profesional
Universitario

2044 7

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

51 Cincuenta y uno Técnico
Administrativo

3124 18

41 Cuarenta y uno Técnico
Administrativo

3124 17

19 Diecinueve Técnico
Administrativo

3124 16

82 Ochenta y dos Técnico
Administrativo

3124 15

13 Trece Técnico
Administrativo

3124 14

98 Noventa y ocho Técnico
Administrativo

3124 13

145 Ciento cuarenta y cinco Técnico
Administrativo

3124 12

286 Doscientos ochenta y
seis

Técnico
Administrativo

3124 11

95 Noventa y cinco Técnico
Administrativo

3124 10

130 Ciento treinta Secretario 4178 14
31 Treinta y uno Secretario 4178 12
6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 24
6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22
2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20
42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutivo 4210 19
3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17
91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16
2 Dos Auxiliar

Administrativo
4044 23

2 Dos Auxiliar
Administrativo

4044 22

4 Cuatro Auxiliar
Administrativo

4044 18

54 Cincuenta y cuatro Auxiliar
Administrativo

4044 17
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19 Diecinueve Auxiliar
Administrativo

4044 16

83 Ochenta y tres Auxiliar
Administrativo

4044 15

57 Cincuenta y siete Auxiliar
Administrativo

4044 14

88 Ochenta y ocho Auxiliar
Administrativo

4044 13

189 Ciento ochenta y nueve Auxiliar
Administrativo

4044 11

31 Treinta y uno Auxiliar
Administrativo

4044 9

13 Trece Conductor Mecánico 4103 17
35 Treinta y cinco Conductor Mecánico 4103 15
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13
1 Uno Conductor Mecánico 4103 11

ARTÍCULO 4o. El Director General del ICBF, mediante resolución distribuirá los empleos de
la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en cuenta la
estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la Entidad.

ARTÍCULO 5o. A los empleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les
garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa
vigente.

ARTÍCULO 6o. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen
adicionen, sustituyan o reglamenten.

ARTÍCULO 7o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
Decreto número 2138 de 2016, y el Decreto número 3265 de 2002 modificado por los Decretos
números 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010,
988 de 2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de septiembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

LILIANA CABALLERO DURÁN.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

NEMESIO RAÚL ROYS GARZÓN.

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
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https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1853_2007.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0423_2008.htm#Inicio
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https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0118_2010.htm#Inicio
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https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1928_2013.htm#Inicio
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CRITERIO UNIFICADO 
“USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” 

 
Fecha de sesión: 22 de septiembre de 2020. 
 
La Sala Plena de Ia CNSC, en sesión del 22 de septiembre de 2020, aprobó el Criterio 
Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES. 
 

I. MARCO JURÍDICO 
 

 Ley 909 de 2004  

 Ley 1960 de 2019 

 Decreto 815 de 2018 
 
Sobre el particular, es pertinente trascribir lo contemplado en el artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que determina:  

 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…) 
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

 
II. PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 

 
¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas de 
elegibles en la misma entidad? 
 

III. RESPUESTA 
 
En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 
un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos 
empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley1 
 
Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo empleo” y 
“empleo equivalente”: 
 

 MISMO EMPLEO. 
 
Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 

                                                           
1 Vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
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experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes2; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.  
 

 EMPLEO EQUIVALENTE. 
 
Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 
competencias comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas 
de elegibles. 
 
Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá: 
 
PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si existen 
empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer. 
 
NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta empleos 
de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general de empleos, con 
el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con denominación Secretario 
Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación Auxiliar Administrativo Código 4044 
Grado 14. 
 
SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o 
similares requisitos de estudios del empleo a proveer.  
 
Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar: 
 
a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en cualquier 

modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a la contemplada 
en la ficha del empleo a proveer. 

b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la temática 
o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha del empleo a 
proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de elegibles 
estén contempladas en la ficha del empleo a proveer.  

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este contemplado 
en la ficha del empleo a proveer.  

e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles pertenezca 
al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer. 

 
NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de años de 
educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de elegibles con 
empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una disciplina o núcleo básico 
del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo a proveer. 
 
TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente seleccionados 
poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, en términos de tipo y 
tiempo de experiencia. 
 

                                                           
2 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias (mismo cuadernillo); y 
a quienes se les califica con los mismos parámetros estadísticos y el mismo ponderado (mismo sistema de calificación). 
3 Mismo Grupo de Referencia o Normativo: Grupo al que se aplica el mismo cuadernillo y se califica agrupado. Por lo tanto, 
es un agregado estadístico que será empleado para obtener la calificación estandarizada (usualmente basada en el cálculo 
de la media y desviación típica). 
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En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 
experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida en el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 
elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 
principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con el 
propósito. 
 
Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar que la 
acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del empleo de la lista 
de elegibles contemple la misma acción de alguna de las funciones o del propósito del 
empleo a proveer. 
 
Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos sobre el 
que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual se encuentra 
proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las funciones “proyectar 
actos administrativos en temas de demandas laborales” y “proyectar actos administrativos 
en carrera administrativa” contemplan la misma “acción” que es proyectar actos 
administrativos y por lo tanto, los dos empleos poseen funciones similares. 
 
QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en cuanto 
a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al menos una (1) 
competencia comportamental común del empleo de la lista de elegibles coincida con 
alguna de las competencias comunes del empleo a proveer y que al menos una (1) 
competencia comportamental por nivel jerárquico del empleo de la lista de elegibles 
coincida con alguna de las competencias por nivel jerárquico del empleo a proveer. 
 
Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de los 
Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo normativo. 
 
El presente Criterio Unificado fue aprobado en sesión de Sala Plena de Ia CNSC celebrada 
el día 22 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 
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OMAR A. orozco jimenez <omarorozcojimenezabogado@gmail.com>

Derecho de petición – Nombramiento en periodo de prueba en uso de lista de
elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septiembre de 2020
proferida en el marco del proceso de selección Nº 758 de 2018 – “Convocatoria
Territorial Norte”, regulada por el Acuerdo Nº CNSC-20181000006346 del 16 de
octubre de 2018 
1 mensaje

Omar A. Orozco Jiménez <omarorozcojimenezabogado@gmail.com> 30 de noviembre de 2020, 14:06
Para: atencionalciudadano@barranquilla.gov.co, anacarolinabonilla1507@gmail.com

 
Señores
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA
atencionalciudadano@barranquilla.gov.co   
E.         S.         D.
 
 
Ref.: Derecho de pe�ción – Nombramiento en periodo de prueba en uso de lista de elegibles Resolución Nº

8935 (20202210089355) del 15 de sep�embre de 2020 proferida en el marco del proceso de selección Nº
758 de 2018 – “Convocatoria Territorial Norte”, regulada por el Acuerdo Nº CNSC-20181000006346 del 16

de octubre de 2018.
 
 

Pe�cionario: ANA CAROLINA BONILLA BERNAL.
 
OMAR ANTONIO OROZCO JIMENEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, con domicilio y residencia en la
ciudad de Barranquilla, iden�ficado con cédula de ciudadanía N°1.049.535.264 expedida en San Estanislao
Bolívar, portador de la tarjeta profesional N°251469 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado de la
señora ANA CAROLINA BONILLA BERNAL, mujer, mayor de edad, quien se iden�fica con la Cédula de
Ciudadanía Nº 52.839.654 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C., según poder conferido, y con el debido
respeto que caracterizan mis actuaciones ante la administración pública, por medio del presente escrito
elevo ante usted derecho de pe�ción con fundamento en el ar�culo 23 de la Cons�tución Polí�ca de 1991 y
la Ley 1755 de 2015, para que en aras de garan�zar los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo,
al debido proceso administra�vo y acceso a la carrera administra�va y evitar la consumación de un
perjuicio irremediable,  proceda de manera inmediata de conformidad con la siguientes:
 

PRETENSIONES:
 

1.      Dar aplicación al ar�culo 6º y 7°de la Ley 1960 de 2019 que modificó el numeral 4° del ar�culo
31 de la 909 de 2004 el cual �ene efectos retrospec�vos; lo anterior de conformidad con el
derrotero fijado por la Honorable Corte Cons�tucional enmarcado en la sentencia T-340 del 21 de
agosto de 2020 sobre la aplicación en el �empo de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019.
2.      En consecuencia proceda de manera inmediata ejecutar todos los trámites administra�vos
correspondientes, para nombrar en periodo de prueba a la señora ANA CAROLINA BONILLA
BERNAL, iden�ficada con la Cédula de Ciudadanía Nº 52.839.654 expedida en la ciudad de Bogotá
D.C., quien se encuentra en posición de elegibilidad en virtud del orden del mérito establecido en la
lista de elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de sep�embre de 2020, expedida
con ocasión al proceso de selección Nº 758 – “Convocatoria Territorial Norte”, correspondiente a la
OPEC Nº 79970 para el cargo denominado Profesional Universitario código 219 grado 02, dada la
existencia de: 1). cargos declarados en condición de vacancia defini�va al interior de la Planta Global
de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en virtud de alguna de las causales consagradas
en el ar�culo 41 de la Ley 909 de 2004, que no fueron objeto de oferta pública de empleo o
some�dos a concurso abierto de méritos; 2). Cargos que posterior a la fecha del Acuerdo de
Convocatoria N° CNSC- 20181000006346, proceso de selección Nº758 de 2018, fueron declarados
en vacancia defini�va en virtud de alguna de las causales consagradas en el ar�culo 41 de la Ley 909
de 2004 y que al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal en
carrera administra�va; 3). Aquellos cargos que pudieron haber sido creados con posterioridad a la
fecha del Acuerdo de Convocatoria N° CNSC- 20181000006346, proceso de selección Nº758 de
2018, en virtud de restructuración administra�va que haya podido sufrir la Alcaldía Distrital de
Barranquilla y; 4) aquellos que pudieran ser declarados desiertos; todo dentro de los términos
legales propios del derecho de pe�ción consagrados en la Ley 1755 de 2015.

mailto:atencionalciudadano@barranquilla.gov.co
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3.      De manera subsidiaria, en caso de no ser posible el nombramiento de la pe�cionaria en
el cargo específico para cual concursó en el proceso de selección Nº 758 de 2018- “Convocatoria
Territorial Norte”, efectuar nombramiento en periodo de prueba de la pe�cionaria en cualquiera
de las vacantes que tengan la calidad de cargos equivalentes de conformidad con el ar�culo
2.2.11.2.3 del Decreto Nº 1083 de 2015, que preceptúa lo que debe entenderse por equivalencias
para efectos de los cargos ofertados en un concurso público y abierto de méritos.
4.      Cer�ficar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de Profesional
Universitario Código 219 grado 02, que fueron objeto de oferta Pública de empleo a través del
Proceso de Selección Nº 758 de 2018 – “Convocatoria Territorial Norte”, especificando los numero
de Oferta Pública de Empleo (OPEC) de cada cargo ofertado y la dependencia a la cual se encuentran
adscritos al interior de la Planta Global de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.
5.      Cer�ficar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de Profesional
Universitario Código 219 grado 02, que a la fecha de radicación de la presente solicitud y en todo
caso, a la fecha de emisión de contestación a la misma, existan en la Planta Global de Personal de la
Alcaldía Distrital de Barranquilla, especificando la dependencia a la cual se encuentran adscritos y si
son objeto de algún �po de reten social.
6.      Cer�ficar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de Profesional
Universitario Código 219 grado 02, que posterior a la fecha del Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-
20181000006346 (16 de octubre de 2018), hayan sido declarados en vacancia defini�va con ocasión
a la declaratoria de insubsistencia, fallecimiento, ascenso, renuncia, des�tución por proceso
disciplinario, invalidez total, re�ro forzoso, haber adquirido las personas que se desempeñaban en
dichos cargos la condición de pensionado (a) o declaratoria de abandono del cargo, especificando la
dependencia a la cual se encuentran adscritos dichos cargos al interior de la Planta Global de
Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.
7.      Cer�ficar, atendiendo las prescripciones establecidas en el ar�culo 2.2.11.2.3 Decreto Nº 1083
de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Alcaldía
Distrital de Barranquilla, el número total de “cargos equivalentes” al cargo denominado Profesional
Universitario Código 219 grado 02 para el cual concursó la señora ANA CAROLINA BONILLA BERNAL.
8.      Cer�ficar, atendiendo las prescripciones establecidas en el ar�culo 2.2.11.2.3 Decreto Nº 1083
de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Alcaldía
Distrital de Barranquilla, el número total de “cargos equivalentes” al cargo denominado Profesional
Universitario Código 219 grado 02 para el cual concursó la señora ANA CAROLINA BONILLA BERNAL,
que se encuentran en condición de vacancia defini�va con ocasión a la declaratoria de
insubsistencia, fallecimiento, ascenso, renuncia, des�tución por proceso disciplinario, invalidez total,
re�ro forzoso, haber adquirido las personas que se desempeñaban en dichos cargos la condición de
pensionado (a) o declaratoria de abandono del cargo, especificando la dependencia a la cual se
encuentran adscritos dichos cargos al interior de la Planta Global de Personal de la Alcaldía Distrital
de Barranquilla.
9.      Cer�ficar si a la fecha de contestación de la presente solicitud, alguna de las personas que se
encuentran en condición de elegibilidad directa de conformidad con la lista de elegibles Resolución
Nº 8935 (20202210089355) del 15 de sep�embre de 2020, correspondiente a la OPEC Nº 75970, ha
manifestado su voluntad de no aceptación del cargo.
10.  Cer�ficar si de conformidad con lo normado en el ar�culo tercero de la lista de elegibles
Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de sep�embre de 2020, se ha efectuado la exclusión
de la lista de elegibles, de alguna persona que ostente tal calidad, debiendo detallar la posición que
ésta ocupaba en dicha lista.
11.  Cer�ficar el número total de Servidores Públicos con que cuenta la Planta Global de Personal de
la Alcaldía Distrital de Barranquilla, especificando su denominación, código, grado, la modalidad de
vinculación (En propiedad, en provisionalidad, de libre nombramiento y remoción, en encargo) y la
dependencia a la cual se encuentren adscritos. 
12.  Cer�ficar el total de cargos ofertados en el proceso de selección Nº 758 – “Convocatoria
Territorial Norte”- que hayan sido declarados desiertos, especificando el respec�vo número de OPEC
y la dependencia a la cual se encuentren adscritos.
13.  Suministrar copia del Manual General y Especifico de Funciones y Competencias Labores vigente
a la fecha, de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.

 
Lo anterior debe ser resuelto de fondo, cumpliendo las especificidades requeridas punto por punto, de tal
forma que la información suministrada sea clara, precisa y de fácil comprensión de acuerdo con lo
expresamente solicitado.

 
El precedente requerimiento �ene como fundamento los siguientes:
 
 

HECHOS:
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1.      El 16 de octubre de 2018 la Alcaldía Distrital de Barranquilla y la Comisión Nacional del Servicio
Civil suscribieron el Acuerdo Nº CNSC - 20181000006346 con el objeto de adelantar convocatoria
pública de concurso de méritos para proveer 484 empleos vacantes, que pertenecen al Sistema
General de Carrera Administra�va de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, proceso de selección Nº
758 de 2018 –“Convocatoria Territorial Norte.”
2.      EL proceso de selección Nº 758 de 2018 – “Convocatoria Territorial Norte” - Acuerdo Nº CNSC –
20181000006346 del 16 de octubre de 2018 �ene como fundamento legal entre otros, el ar�culo 31
de la Ley 909 de 2004. Ello se puede corroborar de la lectura de la parte mo�va reseñada en su
encabezado y ar�culo 6º de dicha resolución que establecen:
 

“LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC”
 
“En uso de sus facultades Cons�tucionales y legales, en especial las conferidas por el ar�culo
130 de la Cons�tución Polí�ca, en los ar�culos 11, 30 de la Ley 909 de 2004, y los ar�culos
2.2.6.1. y 2.2.6.3. del Decreto 1083 de 2015...”
 
ARTÍCULO 6º. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso de
selección por mérito, que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera
especial por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto Ley
760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, Ley 1033 de 2006, el
Decreto 648 de 2017, la Ley 1033 de 2006, lo dispuesto en el presente Acuerdo y por las
demás normas concordantes.”
 

3.      Estando dentro de los términos establecidos en el proceso de selección Nº 758 de 2018 –
“Convocatoria Territorial Norte” de la Comisión Nacional del Servicio Civil, previo el cumplimiento de
los requisitos prescritos, mi mandante se inscribió como aspirante a ocupar con derechos de carrera
administra�va el cargo de Profesional Universitario Código 219 grado 02, iden�ficado con número
de Oferta Pública de Empleo de Carrera – OPEC - Nº 75970 perteneciente a la Alcaldía Distrital de
Barranquilla.
 
4.      Dicha convocatoria estaba regida por la Ley 909 de 2004 en su concepción original, la cual en el
numeral 4° de su ar�culo 31 establecía:

 
“Ar�culo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…)
“4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio
Civil o la en�dad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.”
 

5.      Que durante el desarrollo del proceso de selección Nº 758 de 2018 – “Convocatoria Territorial
Norte”, dentro de la Planta Global de personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla se han podido
generar vacantes defini�vas en virtud de alguna de las causales establecidas en el ar�culo 41 de la
Ley 909 de 2004, vacantes que deben ser provistas u�lizando las listas de elegibles vigentes de
dicho proceso de selección.
 
6.      La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15
de sep�embre de 2020 conformó la lista de elegibles para proveer catorce (14) vacantes del empleo
iden�ficado con el código OPEC Nº 75970 denominado Profesional Universitario Código 219 grado
02, del Sistema General de Carrera Administra�va de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.

 
7.      En la lista de elegibles referenciada en el hecho anterior, mi mandante ocupó en estricto orden
del mérito el puesto Nº17 con puntaje defini�vo de 62.20 puntos.

 
8.      El ar�culo 55º del Acuerdo Nº CNSC – 20181000006346 del 16 de octubre de 2018 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil que regula el proceso de selección Nº 758 de 2018 – Alcaldía
Distrital de Barranquilla -, establece que “Las listas de elegibles se recompondrán, una vez una vez
los elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el
nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de la lista con
fundamento en lo señalado en los ar�culos 52° y 53° del presente Acuerdo.”

 
9.      El punto anterior refrenda la disposición norma�va contenida en el ar�culo 2.2.6.22 del Decreto
Nº 1083 de 2015 que establece que: “Quien sea nombrado y tome posesión del empleo para el cual
concursó, con base en una lista de elegibles, se entenderá re�rado de ésta, como también aquel que
sin justa causa no acepte el nombramiento.”
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10.   En atención a lo ilustrado en los hechos 7, 8 y 9, se �ene que al recomponer la lista de elegibles
conformada mediante la resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de sep�embre de 2020, mi
mandante ocupa en lo sucesivo el cuarto (04º) lugar en posición de elegibilidad, dada la existencia
de empates de elegibles con mejor puntaje.

 
11.  El ar�culo 56º del Acuerdo Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018, por el cual la
Comisión Nacional del Servicio Civil  establece las reglas del Concurso abierto de méritos y se
convoca para proveer defini�vamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de
Carrera Administra�va de la planta de personal de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA –
ATLÁNTICO, proceso de selección Nº 758 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, prescribe que:
“VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años
a par�r de su firmeza.”

 
12.  Así mismo el ar�culo 54º del Acuerdo Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018 de
la Comisión Nacional del Servicio Civil nos ilustra a par�r de qué momento adquieren firmeza las
listas de elegibles, quedando regulada conforme al siguiente tenor:

 
“ART. 54°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles se
produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página
web www.cncs.gov.co enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, “Proceso de Selección
Nº 758 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte”, no se haya recibido reclamación alguna ni
solicitud de exclusión  de la misma, en consonancia con lo previsto en el ar�culo 52° y 53º del
presente Acuerdo, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas
y la decisión optada se encuentre ejecutoriada.
 
Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada en�dad, la firmeza de los
actos administra�vos por medio de los cuales se conforman las listas de elegibles para los
diferentes empleos convocados  y los publicará en la página web  www.cnsc.gov.co enlace
Banco Nacional de Listas de Elegibles, “Proceso de Selección Nº 758 de 2018 – Convocatoria
Territorial Norte”, la cual cons�tuye el medio oficial de publicación para todos los efectos
legales, para que inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito.”
 

13.  La lista de elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de sep�embre de 2020, en la
cual mi mandante figura en el puesto número Décimo Sép�mo (17º) en orden de elegibilidad, y en
virtud de la recomposición automá�ca estaría ocupando ahora el cuarto (04º) lugar, fue publicada
en el Banco Nacional de Lista de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil el día 18 de
sep�embre de 2020, adquiriendo firmeza el día 05 de octubre de la misma calenda, es decir, su
vencimiento se configuraría el día 04 de octubre de 2022.
 
14.   De conformidad con el Acuerdo N° 562 de 2016, y en virtud de su ar�culo 11°:  
 

“Corresponde a la CNSC remi�r a la en�dad de oficio o a solicitud de los respec�vos
nominadores (o la persona delegada para ello), las listas de personas con las cuales se debe
proveer defini�vamente los empleos de carrera administra�va que se encuentren vacantes y
que hayan sido objeto del concurso y realizar el cobro respec�vo, si a ello hubiere lugar, de
conformidad con el ar�culo 32 del presente Acuerdo.

 
Las vacancias defini�vas que se generen en los empleos inicialmente provistos, con ocasión
para su �tular de alguna de las causales de re�ro del servicio consagradas en el ar�culo 41
de la Ley 909 de 2004, o aquellas que resulten de las listas de elegibles conformadas con un
número menor de aspirantes al de vacantes ofertadas a proveer mediante el uso de una
lista de elegibles vigente, o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto,
serán provistas mediante el uso de listas de elegibles previo agotamiento de los tres primeros
ordenes de provisión establecidos por el ar�culo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó
el ar�culo 7° del Decreto 1227 de 2005 ( contenido en el Decreto 1083 de 2015), y se realizará
en estricto orden de mérito con los elegibles que se encuentren en la lista.”

 
15.  Para la provisión de cargos de carrera ofertados mediante concurso de méritos, cuando existes
varias vacantes, es necesario realizar una audiencia pública para la escogencia del empleo, en la cual
los elegibles podrán escoger el cargo en el lugar que sea de su preferencia, siempre observando la
prelación en estricto orden de mérito. En efecto, el ar�culo 14 del Acuerdo N° 562 de 2016 de la
CNSC estableció:
 

Ar�culo 14. Procedibilidad para realizar la audiencia pública para la escogencia de empleo.
Cuando la CNSC conforme lista de elegibles para uno o varios empleos reportados por las
en�dades a la Oferta Pública de Empleos de Carrera, con vacantes en diferente ubicación

http://www.cncs.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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geográfica, se procederá a realizar la audiencia de escogencia de empleo, de acuerdo al
orden de mérito establecido en la lista de elegibles y de conformidad con el instruc�vo que
para tal efecto publique la CNSC.”
 

16.  Provistas las vacantes ofertadas en el concurso de méritos por quienes
ocuparon las posiciones de elegibilidad directa, es responsabilidad y
competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil la conformación
de una lista de elegibles general y una para la en�dad, con el objeto de
proveer vacantes defini�vas y/o declaradas desiertas, listas que se deberán
u�lizar siempre y cuando no se encuentre vencido el término de su vigencia, todo lo cual se
publicitará a través del Banco Nacional de Listas de Elegible de conformidad con el  ar�culo 18 y
siguientes del Acuerdo N° 652 de 2016 en el que se dispuso:
 

Ar�culo 18. Finalidad del Banco Nacional de Lista de Elegibles. El Banco Nacional de Listas
de Elegibles será conformado para proveer de manera específica las vacancias defini�vas que
se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de alguna de las
causales de re�ro del servicio consagradas en el ar�culo 41 de la Ley 909 de 2004 o aquella
que resulten de las listas de elegibles conformadas con un número menor de aspirantes al
de vacantes ofertados a proveer mediante el uso de una lista de elegibles vigente, o
aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto.”
 
“Ar�culo 19. Conformación del Banco Nacional de Listas de Elegibles. El Banco Nacional de
Elegibles está conformado por las listas de elegibles en firme y vigentes, de los empleos
objeto de concurso y por los elegibles que conforman cada una de dichas listas.
 
Este Banco Nacional se alimentará con las listas de elegible, que, conformadas a través de un
proceso de selección, vayan adquiriendo firmeza.”
 
“Ar�culo 20. Organización del Banco Nacional de Lista de Elegibles. El Banco Nacional de
Listas de Elegibles se organizará de la siguiente manera:
 

1.      Lista de elegibles por en�dad. Son las listas de elegibles conformadas dentro del
proceso de selección para la provisión de empleos de carrera de una en�dad
par�cular.
2.      Listas generales de elegibles. Se trata de la agrupación de las listas de elegibles
en firme y vigentes, conformadas dentro de las convocatorias adelantadas por la CNSC
y organizadas en estricto orden de méritos, de acuerdo con el nivel jerárquico del
empleo, su nomenclatura y grado salarial, y se organizarán de conformidad con el
orden de las en�dades, así:

a)      En�dades del orden Nacional.
b)      En�dades del orden territorial.

 
“Ar�culo 22. Uso de lista de elegibles de la en�dad. Agotado el tercer (3°) orden previsto en
el ar�culo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el ar�culo 7° del Decreto 1227 de
2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), las listas solo podrán ser u�lizadas para
proveer defini�vamente una vacante en los siguientes eventos:
 

a)      Cuando se genere la vacancia defini�va de un empleo provisto mediante lista de
elegibles objeto de un concurso de méritos, con ocasión del servicio consagradas en el
ar�culo 41 de la Ley 909 de 2004.
b)      Cuando la lista de elegibles se haya conformado con un número menor de
aspirantes al de vacantes ofertadas.
c)      Cuando se haya declarado desierto el concurso.

 
“Ar�culo 25. Uso de lista de elegibles de empleos cuyos concursos han sido declarados
desiertos. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del ar�culo 30 del Decreto 1227 de 2005
(contenido en el Decreto 1083 de 2015), los empleos cuyos concursos han sido declarados
desiertos por la CNSC, serán provistos de manera defini�va, siguiendo el orden de prioridad
de que trata el ar�culo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el ar�culo 7° del Decreto
1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015)”

 
17.  El 27 de junio de 2019 el Congreso de la Republica expidió la Ley 1960, cuyo ar�culo 6º modificó
ar�culo 31 numeral 4º la Ley 909 de 2004 quedando en adelante de la siguiente manera: “Con los
resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la en�dad contratada, por
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delegación de aquella, elaborará la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con
esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el
concurso y las vacantes defini�vas de cargos equivalentes no convocados,
que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma
en�dad.”
 
18.  El ar�culo 6° de la Ley 1960 de 2019 que modifica el numeral 4° de la
Ley 909 de 2004 �ene efectos retrospec�vo, toda vez que entra a regular unas
situaciones de hecho que no han consolidado derechos adquiridos (nombramiento en periodo de
prueba o la propiedad del cargo) en cabeza del pe�cionario, y de conformidad con la jurisprudencia
de la Corte Cons�tucional enmarcada, entre otras, en la Sentencia T- 415 de 2017 se �ene que
“cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado situaciones consolidadas
ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a regular
dicha situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya sur�do bajo la ley
an�gua”. Lo anterior permea todas las normas que regulan el uso de las listas de elegibles,
inhibiendo del ordenamiento jurídico toda restricción para el uso de las mismas, que, estando
vigentes, sin tal modificación legisla�va, no hubiese sido posible su u�lización para proveer de
manera defini�va las vacantes surgidas con posterioridad a la fecha de su convocatoria a concurso
abierto de méritos en cargos del mismo �po de empleo o en cargos equivalentes.
 
19.  El ar�culo 7° de la Ley 1960 de 2019 dispone: “La presente Ley rige a par�r de su publicación,
modifica en lo per�nente la ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998 y deroga todas las
demás disposiciones que le sea contrarias.”

 
20.  Con ocasión a la expedición de la Ley 1960 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil en la
data del 01 de agosto de 2019 emi�ó un Criterio Unificado “USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL
CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 2019”, en el cual se plantearon como referencia
problemas jurídicos bajo los siguientes  interrogantes: “1) ¿Cuál es el ámbito de aplicación de las
listas expedidas con anterioridad a la expedición de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019?”; “2) ¿Se
aplican con exclusividad a las vacantes ofertadas en los procesos de selección que concluyeron con
la expedición de dichas listas o, por el contrario, pueden ser usadas para proveer vacantes de
empleos equivalentes en la misma en�dad bajo la nueva regulación prevista en la Ley 1960 del 27
de junio de 2019?”; y “3) ¿Cuál es el régimen aplicable a aquellas listas que serán expedidas una vez
concluidos los procesos de selección iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley 1960 de 2019
pero las listas se expedirán con posterioridad al 27 de junio?”
 
De conformidad con los anteriores interrogantes, la Comisión determinó que:
 

“Las listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con ocasión de los acuerdos de
convocatoria aprobados antes del 27 de junio de 2019, fecha de promulgación de la Ley 1960,
deben ser u�lizadas inicialmente para las vacantes ofertadas en tales acuerdos de
convocatoria.
De otra parte, los procesos de selección cuyos acuerdos de convocatoria fueron aprobados
con posterioridad a la Ley 1960, serán gobernados en todas sus etapas por la mencionada
ley, incluidas las reglas provistas para las listas de elegibles.
 
En consecuencia, el nuevo régimen conforme con el cual las listas de elegibles pueden ser
u�lizadas para proveer empleos equivalentes en la misma en�dad únicamente es aplicable a
las listas expedidas para los procesos de selección que fueron aprobados con posterioridad al
27 de junio y por esta razón, cobijados por la ley ampliamente mencionada.”
 

21.  El día 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil, emi�ó un nuevo CRITERIO
UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE
2019” en el cual expresamente se determinó que “Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha
1 de agosto de 2019 “Lista de elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019”, junto
a su aclaración.”
22.  El CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27
DE JUNIO DE 2019” emi�do por la Comisión Nacional del Servicio Civil el día 16 de enero de 2020,
fue expedido en aras de aclarar lo per�nente a la u�lización de las listas de elegibles bajo marco
norma�vo de la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y la Ley 1960 de 2019, para lo cual se
plantearon los siguientes problemas jurídicos: “1)¿Cuál es el régimen aplicable a las listas de
elegibles conformadas y en firme en los procesos de selección convocados con anterioridad  a la
entrada en vigencia de la Ley 1960 del 27 junio de 2019?”; y 2) “¿Cuál es el régimen aplicable a las
listas de elegibles que se conformen en los procesos de selección convocados con posterioridad a la
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entrada en vigencia de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019?” En dicho documento la Comisión
Nacional del Servicio Civil estableció claramente que:
 

“Las listas de elegibles que adquirieron firmeza, así como aquellas (listas de elegibles)
expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la entrada
en vigencia de la Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de la modificación
de la Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respec�vos Acuerdos de Convocatoria.
 
De acuerdo con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de
junio de 2019, deberá usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos
que integran la Oferta Publica de Empleos de Carrera – OPEC – de la respec�va

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con
posterioridad  y que correspondan a los “mismos empleos”,
en�éndase, con igual denominación, código, grado, asignación
básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y el
mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de
selección se iden�fica el empleo con un número de OPEC.”  
 

23.  La Comisión Nacional del Servicio Civil, con el CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE
ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” de fecha 16 de enero de 2020
varió sustancialmente su posición inicial respecto del Criterio Unificado de fecha 01 de agosto de
2019 que prescribía la u�lización de las listas de elegibles durante su vigencia solo para las vacantes
ofertadas en el respec�vo acuerdo de convocatoria; contrario sensu, en el Criterio Unificado de
enero 16 de 2020 la CNSC dejó sin efectos el primer criterio unificado y en su lugar dispuso que  las
listas de elegibles conformadas y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de
selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, (es decir, aplica para para el proceso
de selección Nº 758 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte) deberán usarse durante su vigencia
para proveer las vacantes de los empleos que integran la Oferta Publica de Empleos de Carrera –

OPEC – de la respec�va convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se
generen con posterioridad  y que correspondan a los “mismos
empleos”, estableciendo los criterios a tener cuenta a efectos de iden�ficar si las nuevas
vacantes conforman o no el mismo �po de empleos, para lo cual lo iden�fica con la OPEC para la
cual concursó la aspirante.
 
24.  En virtud de lo anterior le asiste entonces la obligación a la en�dad nominadora (ALCADÍA
DISTRITAL DE BARRANQUILLA - ATLÁNTICO), de observar el estricto orden mérito de las listas de
elegibles vigentes para proveer los cargos que, 1). Habiendo sido ofertados en el proceso de
selección Nº 758 de 2018- “Convocatoria Territorial Norte”, y provistos según el orden de mérito de
los elegibles, posteriormente fueran declarados en vacancia defini�va en virtud de alguna de las
causales consagradas en el ar�culo 41 de la Ley 909 de 2004; 2). No fueron ofertados mediante el
Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018 aun encontrándose
en estando en vacancia defini�va; 3). Aquellos que posterior a la fecha del Acuerdo de Convocatoria
Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018 fueron declarados en vacancia defini�va en
virtud de alguna de las causales consagradas en el ar�culo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al
momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal en carrera
administra�va; 4). Aquellos cargos creados con posterioridad a la apertura de la Convocatoria Nº
CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018, y; 5) aquellos que sean declarados desiertos.
 

PETICION DE MEDIOS DE PRUEBAS
 

Solicito que tengan como tales:
 
Documentales:
 

ü  Poder para actuar conferido por la señora ANA CAROLINA BONILLA BERNAL (02 Fol.)
ü  Copia de la Cedula de ciudadanía de la pe�cionaria. (02 Fol.)
ü  Copia de la Cedula del suscrito (02 Fol.)
ü  Copia de la Tarjeta Profesional de Abogado del Suscrito (01 Fol.)
ü  Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018, por el cual la
Comisión Nacional del Servicio Civil establece las reglas del Concurso abierto de méritos y se
convoca para proveer defini�vamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de
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Carrera Administra�va de la planta de personal de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA –
ATLÁNTICO, proceso de selección Nº 758 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte (25 Fol.)
ü  Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de sep�mbre de 2020, “Por la cual se conforma y
adopta la Lista de Elegibles para proveer catorce (14) vacante(s) defini�va(s) del empleo
denominado Profesional Universitario Código 219 grado 02, iden�ficado con el código OPEC Nº
75970, del Sistema General de Carrera Administra�va de la planta de personal de la Alcaldía Distrital
de Barranquilla (Atlán�co), proceso de selección Nº 758 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte”.
(06 Fol.)
ü  Pantallazo del Banco Nacional de Lista de Elegibles donde se evidencia la fecha de publicación,
fecha de firmeza y fecha de vencimiento de la lista de elegibles Resolución Nº 75970
(202022100759705) del 17 de sep�embre de 2020. (01 Fol.)
ü  Criterio Unificado “USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE
2019” de fecha 01 de agosto de 2019, emi�do por la Comisión Nacional del Servicio Civil. (04 Fol.)
ü  Criterio Unificado “USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE
2019” emi�do por la Comisión Nacional del Servicio Civil. (03 Fol.)
 
 

 
ANEXOS.

 
Los referenciados en el acápite anterior.
 
 
 

NOTIFICACIONES.
 
 

 
Autorizo ser no�ficado en la siguiente dirección electrónica  omarorozcojimenezabogado@gmail.com .
 
 
 
 
De usted;

 
 
 
 
 
 

_________________________________
OMAR ANTONIO OROZCO JIMÉNEZ

CC.N° 1.049.535.264 de San Estanislao, Bolívar
T.P.: 251469 del C.S.J.
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QUILLA-21-012918 
 
Barranquilla, enero 25 de 2021 
 
Señora  
CAROLINA ALMARIO TEHERAN  
  
Asunto: RESPUESTA PETICIÓN EXT- QUILLA-20-195216. 
 
Cordial saludo. 
 
En atención a su petición con radicado en asunto, mediante el cual solicita sea 
nombrada en periodo de prueba debido a que se encuentra elegible dentro de la 
lista para la OPEC No. 75970, correspondiente al empleo denominado Profesional 
Universitario, código y grado 219 – 02 con catorce (14) vacantes, informamos a 
usted que luego de efectuados los nombramientos a las catorce personas que 
lideran la lista, tres de ellas no aceptaron los cargos; por lo tanto, se procedió 
conforme las directrices dadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil a 
solicitarles la autorización para efectuar los nombramientos en las tres vacantes 
generadas en estricto orden de la lista.  
 
En lo que respecta a la aplicación de la Ley 1960 de 2019, conforme las directrices 
dadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil según el criterio unificado de enero 
de 2020 y Acuerdo No. 165 de 2020 “el nuevo régimen aplicable a las listas de 
elegibles conformadas por Ia CNSC en el marco de los procesos de selección 
aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta Pública 
de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para cubrir nuevas 
vacantes de los "mismos empleos" o vacantes en cargos de empleos equivalentes”  
 
Así mismo, el Acuerdo de Convocatoria No. CNSC – 201810000006346 de octubre 
16 de 2018, por medio del cual se establecen las reglas del concurso abierto de 
méritos para proveer definitivamente las vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla – Atlántico “Proceso de Selección No. 758 de 2018 – Convocatoria 
Norte”, en los artículos Nos. 55 y 56 establece la recomposición y vigencia de las 
listas de elegibles.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, obedientes a las directrices de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y en virtud a que se adelanta el proceso de planeación 
para próxima convocatoria con las vacantes definitivas aun existentes, esta Entidad 
se sujeta a las disposiciones dadas por esta Autoridad como vigilante del proceso 
de meritocracia en las Entidades públicas y por lo tanto, no es procedente bajo estos 
criterios solicitar el uso de las listas de elegibles de acuerdo con su caso, solo si se 



 

 

generen vacantes sobre los catorce cargos ofertados en la Convocatoria No. 758 
de 2018.  
  

Cualquier información al respecto, con gusto será atendida. 
  

Atentamente,  
  

  

  

  

BLEYDIS GISELLE TORRECILLA LEÓN  

Secretaria de Despacho  
Secretaría Distrital de Gestión Humana  
  
Proyectó: Malka R.  
Revisó: Efrain M.       
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Barranquilla, Atlantico, 30 de Noviembre de 2020

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto : DERECHO DE PETICIÓN  NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA EN USO DE LISTA DE ELEGIBLES RESOLUCIÓN Nº 8935 (20202210089355) DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 PROFERIDA EN EL MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Nº 758 DE 2018  CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE, REGULAD

Señores

Comisión Nacional del Servicio Civil  CNSC

atencionalciudadano@cnsc.gov.co

E.	S.	D.

Ref.: Derecho de petición  Nombramiento en periodo de prueba en uso de lista de elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septiembre de 2020

proferida en el marco del proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte, regulada por el Acuerdo Nº CNSC-20181000006346 del 16 de octubre de

2018. 

Peticionario: ANA CAROLINA BONILLA BERNAL. 

OMAR ANTONIO OROZCO JIMENEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla, identificado con cédula de

ciudadanía N°1.049.535.264 expedida en San Estanislao Bolívar, portador de la tarjeta profesional N°251469 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado de la señora

ANA CAROLINA BONILLA BERNAL, mujer, mayor de edad, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía Nº 52.839.654 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C., según

poder conferido, y con el debido respeto que caracterizan mis actuaciones ante la administración pública, por medio del presente escrito elevo ante usted derecho de

petición con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 y la Ley 1755 de 2015, para que en aras de garantizar los derechos fundamentales a la

igualdad, al trabajo, al debido proceso administrativo y acceso a la carrera administrativa y evitar la consumación de un perjuicio irremediable,  proceda de manera

inmediata de conformidad con la siguientes: 

PRETENSIONES:

1.	Dar aplicación al artículo 6º y 7°de la Ley 1960 de 2019 que modificó el numeral 4° del artículo 31 de la 909 de 2004 el cual tiene efectos retrospectivos; lo anterior de

conformidad con el derrotero fijado por la Honorable Corte Constitucional enmarcado en la sentencia T-340 del 21 de agosto de 2020 sobre la aplicación en el tiempo de

la Ley 1960 del 27 de junio de 2019. 

2.	En consecuencia proceda de manera inmediata ejecutar todos los trámites administrativos correspondientes, para nombrar en periodo de prueba a la señora ANA

CAROLINA BONILLA BERNAL, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 52.839.654 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., quien se encuentra en posición de

elegibilidad en virtud del orden del mérito establecido en la lista de elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septiembre de 2020, expedida con ocasión

al proceso de selección Nº 758  Convocatoria Territorial Norte, correspondiente a la OPEC Nº 79970 para el cargo denominado Profesional Universitario código 219 grado

02, dada la existencia de: 1). cargos declarados en condición de vacancia definitiva al interior de la Planta Global de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en

virtud de alguna de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, que no fueron objeto de oferta pública de empleo o sometidos a concurso abierto

de méritos; 2). Cargos que posterior a la fecha del Acuerdo de Convocatoria N° CNSC- 20181000006346, proceso de selección Nº758 de 2018, fueron declarados en

vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura de dicha convocatoria

estaban provistos con personal en carrera administrativa; 3). Aquellos cargos que pudieron haber sido creados con posterioridad a la fecha del Acuerdo de Convocatoria

N° CNSC- 20181000006346, proceso de selección Nº758 de 2018, en virtud de restructuración administrativa que haya podido sufrir la Alcaldía Distrital de Barranquilla y;

4) aquellos que pudieran ser declarados desiertos; todo dentro de los términos legales propios del derecho de petición consagrados en la Ley 1755 de 2015. 

3.	De manera subsidiaria, en caso de no ser posible el nombramiento de la peticionaria en el cargo específico para cual concursó en el proceso de selección Nº 758 de

2018- Convocatoria Territorial Norte, efectuar nombramiento en periodo de prueba de la peticionaria en cualquiera de las vacantes que tengan la calidad de cargos

equivalentes de conformidad con el artículo 2.2.11.2.3 del Decreto Nº 1083 de 2015, que preceptúa lo que debe entenderse por equivalencias para efectos de los cargos

ofertados en un concurso público y abierto de méritos. 



4.	Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de Profesional Universitario Código 219 grado 02, que fueron objeto de oferta Pública de

empleo a través del Proceso de Selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte, especificando los numero de Oferta Pública de Empleo (OPEC) de cada cargo

ofertado y la dependencia a la cual se encuentran adscritos al interior de la Planta Global de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

5.	Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de Profesional Universitario Código 219 grado 02, que a la fecha de radicación de la

presente solicitud y en todo caso, a la fecha de emisión de contestación a la misma, existan en la Planta Global de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla,

especificando la dependencia a la cual se encuentran adscritos y si son objeto de algún tipo de reten social. 

6.	Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de Profesional Universitario Código 219 grado 02, que posterior a la fecha del Acuerdo de

Convocatoria Nº CNSC- 20181000006346 (16 de octubre de 2018), hayan sido declarados en vacancia definitiva con ocasión a la declaratoria de insubsistencia,

fallecimiento, ascenso, renuncia, destitución por proceso disciplinario, invalidez total, retiro forzoso, haber adquirido las personas que se desempeñaban en dichos cargos

la condición de pensionado (a) o declaratoria de abandono del cargo, especificando la dependencia a la cual se encuentran adscritos dichos cargos al interior de la Planta

Global de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

7.	Certificar, atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 2.2.11.2.3 Decreto Nº 1083 de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y Competencias

Laborales de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, el número total de cargos equivalentes al cargo denominado Profesional Universitario Código 219 grado 02 para el cual

concursó la señora ANA CAROLINA BONILLA BERNAL.

8.	Certificar, atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 2.2.11.2.3 Decreto Nº 1083 de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y Competencias

Laborales de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, el número total de cargos equivalentes al cargo denominado Profesional Universitario Código 219 grado 02 para el cual

concursó la señora ANA CAROLINA BONILLA BERNAL, que se encuentran en condición de vacancia definitiva con ocasión a la declaratoria de insubsistencia,

fallecimiento, ascenso, renuncia, destitución por proceso disciplinario, invalidez total, retiro forzoso, haber adquirido las personas que se desempeñaban en dichos cargos

la condición de pensionado (a) o declaratoria de abandono del cargo, especificando la dependencia a la cual se encuentran adscritos dichos cargos al interior de la Planta

Global de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

9.	Certificar si a la fecha de contestación de la presente solicitud, alguna de las personas que se encuentran en condición de elegibilidad directa de conformidad con la

lista de elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septiembre de 2020, correspondiente a la OPEC Nº 75970, ha manifestado su voluntad de no

aceptación del cargo. 

10.	Certificar si de conformidad con lo normado en el artículo tercero de la lista de elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septiembre de 2020, se ha

efectuado la exclusión de la lista de elegibles, de alguna persona que ostente tal calidad, debiendo detallar la posición que ésta ocupaba en dicha lista. 

11.	Certificar el número total de Servidores Públicos con que cuenta la Planta Global de Personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, especificando su denominación,

código, grado, la modalidad de vinculación (En propiedad, en provisionalidad, de libre nombramiento y remoción, en encargo) y la dependencia a la ual se encuentren

adscritos.  

12.	Certificar el total de cargos ofertados en el proceso de selección Nº 758  Convocatoria Territorial Norte- que hayan sido declarados desiertos, especificando el

respectivo número de OPEC y la dependencia a la cual se encuentren adscritos. 

13.	Suministrar copia del Manual General y Especifico de Funciones y Competencias Labores vigente a la fecha, de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.

Lo anterior debe ser resuelto de fondo, cumpliendo las especificidades requeridas punto por punto, de tal forma que la información suministrada sea clara, precisa y de

fácil comprensión de acuerdo con lo expresamente solicitado. 

El precedente requerimiento tiene como fundamento los siguientes: 

HECHOS:

1.	El 16 de octubre de 2018 la Alcaldía Distrital de Barranquilla y la Comisión Nacional del Servicio Civil suscribieron el Acuerdo Nº CNSC - 20181000006346 con el objeto

de adelantar convocatoria pública de concurso de méritos para proveer 484 empleos vacantes, que pertenecen al Sistema General de Carrera Administrativa de la

Alcaldía Distrital de Barranquilla, proceso de selección Nº 758 de 2018 Convocatoria Territorial Norte. 

2.	EL proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte - Acuerdo Nº CNSC  20181000006346 del 16 de octubre de 2018 tiene como fundamento legal

entre otros, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. Ello se puede corroborar de la lectura de la parte motiva reseñada en su encabezado y artículo 6º de dicha resolución

que establecen: 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política, en los artículos 11, 30 de la Ley 909 de

2004, y los artículos 2.2.6.1. y 2.2.6.3. del Decreto 1083 de 2015... 

ARTÍCULO 6º. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso de selección por mérito, que se convoca mediante el presente Acuerdo, se

regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083

de 2015, Ley 1033 de 2006, el Decreto 648 de 2017, la Ley 1033 de 2006, lo dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas concordantes. 

3.	Estando dentro de los términos establecidos en el proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte de la Comisión Nacional del Servicio Civil,

previo el cumplimiento de los requisitos prescritos, mi mandante se inscribió como aspirante a ocupar con derechos de carrera administrativa el cargo de Profesional

Universitario Código 219 grado 02, identificado con número de Oferta Pública de Empleo de Carrera  OPEC - Nº 75970 perteneciente a la Alcaldía Distrital de

Barranquilla.

4.	Dicha convocatoria estaba regida por la Ley 909 de 2004 en su concepción original, la cual en el numeral 4° de su artículo 31 establecía: 

Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. () 

4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el



concurso. 

5.	Que durante el desarrollo del proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte, dentro de la Planta Global de personal de la Alcaldía Distrital de

Barranquilla se han podido generar vacantes definitivas en virtud de alguna de las causales establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, vacantes que deben ser

provistas utilizando las listas de elegibles vigentes de dicho proceso de selección. 

6.	La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septiembre de 2020 conformó la lista de elegibles para proveer

catorce (14) vacantes del empleo identificado con el código OPEC Nº 75970 denominado Profesional Universitario Código 219 grado 02, del Sistema General de Carrera

Administrativa de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

7.	En la lista de elegibles referenciada en el hecho anterior, mi mandante ocupó en estricto orden del mérito el puesto Nº17 con puntaje definitivo de 62.20 puntos.

8.	El artículo 55º del Acuerdo Nº CNSC  20181000006346 del 16 de octubre de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil que regula el proceso de selección Nº 758

de 2018  Alcaldía Distrital de Barranquilla -, establece que Las listas de elegibles se recompondrán, una vez una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto

orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo

señalado en los artículos 52° y 53° del presente Acuerdo.

9.	El punto anterior refrenda la disposición normativa contenida en el artículo 2.2.6.22 del Decreto Nº 1083 de 2015 que establece que: Quien sea nombrado y tome

posesión del empleo para el cual concursó, con base en una lista de elegibles, se entenderá retirado de ésta, como también aquel que sin justa causa no acepte el

nombramiento.

10.	 En atención a lo ilustrado en los hechos 7, 8 y 9, se tiene que al recomponer la lista de elegibles conformada mediante la resolución Nº 8935 (20202210089355) del

15 de septiembre de 2020, mi mandante ocupa en lo sucesivo el cuarto (04º) lugar en posición de elegibilidad, dada la existencia de empates de elegibles con mejor

puntaje. 

11.	El artículo 56º del Acuerdo Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018, por el cual la Comisión Nacional del Servicio Civil  establece las reglas del

Concurso abierto de méritos y se convoca para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de

personal de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA  ATLÁNTICO, proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte, prescribe que: VIGENCIA

DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 

12.	Así mismo el artículo 54º del Acuerdo Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil nos ilustra a partir de qué

momento adquieren firmeza las listas de elegibles, quedando regulada conforme al siguiente tenor: 

ART. 54°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles se produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su

publicación en la página web www.cncs.gov.co enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, Proceso de Selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte, no se

haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión  de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 52° y 53º del presente Acuerdo, o cuando las

reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión optada se encuentre ejecutoriada. 

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada entidad, la firmeza de los actos administrativos por medio de los cuales se conforman las listas de

elegibles para los diferentes empleos convocados  y los publicará en la página web  www.cnsc.gov.co enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, Proceso de

Selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte, la cual constituye el medio oficial de publicación para todos los efectos legales, para que inicien las acciones

tendientes a efectuar la provisión por mérito.

13.	La lista de elegibles Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septiembre de 2020, en la cual mi mandante figura en el puesto número Décimo Séptimo (17º)

en orden de elegibilidad, y en virtud de la recomposición automática estaría ocupando ahora el cuarto (04º) lugar, fue publicada en el Banco Nacional de Lista de

Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil el día 18 de septiembre de 2020, adquiriendo firmeza el día 05 de octubre de la misma calenda, es decir, su

vencimiento se configuraría el día 04 de octubre de 2022. 

14.	 De conformidad con el Acerdo N° 562 de 2016, y en virtud de su artículo 11°:  

Corresponde a la CNSC remitir a la entidad de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores (o la persona delegada para ello), las listas de personas con las cuales

se debe proveer definitivamente los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes y que hayan sido objeto del concurso y realizar el cobro respectivo, si

a ello hubiere lugar, de conformidad con el artículo 32 del presente Acuerdo.

Las vacancias definitivas que se generen en los empleos inicialmente provistos, con ocasión para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas

en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, o aquellas que resulten de las listas de elegibles conformadas con un número menor de aspirantes al de vacantes ofertadas a

proveer mediante el uso de una lista de elegibles vigente, o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto, serán provistas mediante el uso de listas de

elegibles previo agotamiento de los tres primeros ordenes de provisión establecidos por el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7° del Decreto

1227 de 2005 ( contenido en el Decreto 1083 de 2015), y se realizará en estricto orden de mérito con los elegibles que se encuentren en la lista.

15.	Para la provisión de cargos de carrera ofertados mediante concurso de méritos, cuando existes varias vacantes, es necesario realizar una audiencia pública para la

escogencia del empleo, en la cual los elegibles podrán escoger el cargo en el lugar que sea de su preferencia, siempre observando la prelación en estricto orden de

mérito. En efecto, el artículo 14 del Acuerdo N° 562 de 2016 de la CNSC estableció: 

Artículo 14. Procedibilidad para realizar la audiencia pública para la escogencia de empleo. Cuando la CNSC conforme lista de elegibles para uno o varios empleos

reportados por las entidades a la Oferta Pública de Empleos de Carrera, con vacantes en diferente ubicación geográfica, se procederá a realizar la audiencia de



escogencia de empleo, de acuerdo al orden de mérito establecido en la lista de elegibles y de conformidad con el instructivo que para tal efecto publique la CNSC. 

16.	Provistas las vacantes ofertadas en el concurso de méritos por quienes ocuparon las posiciones de elegibilidad directa, es responsabilidad y competencia de la

Comisión Nacional del Servicio Civil la conformación de una lista de elegibles general y una para la entidad, con el objeto de proveer vacantes definitivas y/o declaradas

desiertas, listas que se deberán utilizar siempre y cuando no se encuentre vencido el término de su vigencia, todo lo cual se publicitará a través del Banco Nacional de

Listas de Elegible de conformidad con el  artículo 18 y siguientes del Acuerdo N° 652 de 2016 en el que se dispuso: 

Artículo 18. Finalidad del Banco Nacional de Lista de Elegibles. El Banco Nacional de Listas de Elegibles será conformado para proveer de manera específica las

vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el

artículo 41 de la Ley 909 de 2004 o aquella que resulten de las listas de elegibles conformadas con un número menor de aspirantes al de vacantes ofertados a proveer

mediante el uso de una lista de elegibles vigente, o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto. 

Artículo 19. Conformación del Banco Nacional de Listas de Elegibles. El Banco Nacional de Elegibles está conformado por las listas de elegibles en firme y vigentes, de

los empleos objeto de concurso y por los elegibles que conforman cada una de dichas listas.

Este Banco Nacional se alimentará con las listas de elegible, que, conformadas a través de un proceso de selección, vayan adquiriendo firmeza.

Artículo 20. Organización del Banco Nacional de Lista de Elegibles. El Banco Nacional de Listas de Elegibles se organizará de la siguiente manera: 

1.	Lista de elegibles por entidad. Son las listas de elegibles conformadas dentro del proceso de selección para la provisión de empleos de carrera de una entidad

particular. 

2.	Listas generales de elegibles. Se trata de la agrupación de las listas de elegibles en firme y vigentes, conformadas dentro de las convocatorias adelantadas por la

CNSC y organizadas en estricto orden de méritos, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo, su nomenclatura y grado salarial, y se organizarán de conformidad con

el orden de las entidades, así: 

a)	Entidades del orden Nacional.

b)	Entidades del orden territorial.

Artículo 22. Uso de lista de elegibles de la entidad. Agotado el tercer (3°) orden previsto en el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7° del

Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), las listas solo podrán ser utilizadas para proveer definitivamente una vacante en los siguientes eventos: 

a)	Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante lista de elegibles objeto de un concurso de méritos, con ocasión del servicio consagradas en

el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 

b)	Cuando la lista de elegibles se haya conformado con un número menor de aspirantes al de vacantes ofertadas. 

c)	Cuando se haya declarado desierto el concurso. 

Artículo 25. Uso de lista de elegibles de empleos cuyos concursos han sido declarados desiertos. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del Decreto

1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), los empleos cuyos concursos han sido declarados desiertos por la CNSC, serán provistos de manera definitiva,

siguiendo el orden de prioridad de que trata el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7° del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto

1083 de 2015)

17.	El 27 de junio de 2019 el Congreso de la Republica expidió la Ley 1960, cuyo artículo 6º modificó artículo 31 numeral 4º la Ley 909 de 2004 quedando en adelante de

la siguiente manera: Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará la lista de

elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad. 

18.	El artículo 6° de la Ley 1960 de 2019 que modifica el numeral 4° de la Ley 909 de 2004 tiene efectos retrospectivo, toda vez que entra a regular unas situaciones de

hecho que no han consolidado derechos adquiridos (nombramiento en periodo de prueba o la propiedad del cargo) en cabeza del peticionario, y de conformidad con la

jurisprudencia de la Corte Constitucional enmarcada, entre otras, en la Sentencia T- 415 de 2017 se tiene que cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no

han generado situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dicha situación en el estado en que

esté, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua. Lo anterior permea todas las normas que regulan el uso de las listas de elegibles, inhibiendo del

ordenamiento jurídico toda restricción para el uso de las mismas, que, estando vigentes, sin tal modificación legislativa, no hubiese sido posible su utilización para proveer

de manera definitiva las vacantes surgidas con posterioridad a la fecha de su convocatoria a concurso abierto de méritos en cargos del mismo tipo de empleo o en cargos

equivalentes. 

19.	El artículo 7° de la Ley 1960 de 2019 dispone: La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de

1998 y deroga todas las demás disposiciones que le sea contrarias.

20.	Con ocasión a la expedición de la Ley 1960 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil en la data del 01 de agosto de 2019 emitió un Criterio Unificado USO

LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 2019, en el cual se plantaron como referencia problemas jurídicos bajo los siguientes 

interrogantes: 1) ¿Cuál es el ámbito de aplicación de las listas expedidas con anterioridad a la expedición de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019?; 2) ¿Se aplican con

exclusividad a las vacantes ofertadas en los procesos de selección que concluyeron con la expedición de dichas listas o, por el contrario, pueden ser usadas para proveer

vacantes de empleos equivalentes en la misma entidad bajo la nueva regulación prevista en la Ley 1960 del 27 de junio de 2019?; y 3) ¿Cuál es el régimen aplicable a

aquellas listas que serán expedidas una vez concluidos los procesos de selección iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley 1960 de 2019 pero las listas se

expedirán con posterioridad al 27 de junio?

De conformidad con los anteriores interrogantes, la Comisión determinó que:



Las listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con ocasión de los acuerdos de convocatoria aprobados antes del 27 de junio de 2019, fecha de promulgación

de la Ley 1960, deben ser utilizadas inicialmente para las vacantes ofertadas en tales acuerdos de convocatoria.

De otra parte, los procesos de selección cuyos acuerdos de convocatoria fueron aprobados con posterioridad a la Ley 1960, serán gobernados en todas sus etapas por la

mencionada ley, incluidas las reglas provistas para las listas de elegibles.

En consecuencia, el nuevo régimen conforme con el cual las listas de elegibles pueden ser utilizadas para proveer empleos equivalentes en la misma entidad únicamente

es aplicable a las listas expedidas para los procesos de selección que fueron aprobados con posterioridad al 27 de junio y por esta razón, cobijados por la ley

ampliamente mencionada. 

21.	El día 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil, emitió un nuevo CRITERIO UNIFICADO USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE

LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019 en el cual expresamente se determinó que Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 Lista de

elegibles en el contexto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019, junto a su aclaración. 

22.	El CRITERIO UNIFICADO USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019 emitido por la Comisión Nacional del

Servicio Civil el día 16 de enero de 2020, fue expedido en aras de aclarar lo pertinente a la utilización de las listas de elegibles bajo marco normativo de la Ley 909 de

2004, el Decreto 1083 de 2015 y la Ley 1960 de 2019, para lo cual se plantearon los siguientes problemas jurídicos: 1)¿Cuál es el régimen aplicable a las listas de

elegibles conformadas y en firme en los procesos de selección convocados con anterioridad  a la entrada en vigencia de la Ley 1960 del 27 junio de 2019?; y 2) ¿Cuál es

el régimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de selección convocados con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1960 del 27

de junio de 2019? En dicho documento la Comisión Nacional del Servicio Civil estableció claramente que: 

Las listas de elegibles que adquirieron firmeza, así como aquellas (listas de elegibles) expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la

entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de la modificación de la Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respectivos Acuerdos

de Convocatoria.

De acuerdo con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con

anterioridad al 27 de junio de 2019, deberá usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integran la Oferta Publica de Empleos de Carrera 

OPEC  de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad  y que correspondan a los mismos empleos, entiéndase, con igual

denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y el mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso

de selección se identifica el empleo con un número de OPEC.  

23.	La Comisión Nacional del Servicio Civil, con el CRITERIO UNIFICADO USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE

2019 de fecha 16 de enero de 2020 varió sustancialmente su posición inicial respecto del Criterio Unificado de fecha 01 de agosto de 2019 que prescribía la utilización de

las listas de elegibles durante su vigencia solo para las vacantes ofertadas en el respectivo acuerdo de convocatoria; contrario sensu, en el Criterio Unificado de enero 16

de 2020 la CNSC dejó sin efectos el primer criterio unificado y en su lugar dispuso que  las listas de elegibles conformadas y aquellas que sean expedidas en el marco de

los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, (es decir, aplica para para el proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial

Norte) deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integran la Oferta Publica de Empleos de Carrera  OPEC  de la respectiva

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad  y que correspondan a los mismos empleos, estableciendo los criterios a tener cuenta a

efectos de identificar si las nuevas vacantes conforman o no el mismo tipo de empleos, para lo cual lo identifica con la OPEC para la cual concursó la aspirante. 

24.	En virtud de lo anterior le asiste entonces la obligación a la entidad nominadora (ALCADÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA - ATLÁNTICO), de observar el estricto

orden mérito de las listas de elegibles vigentes para proveer los cargos que, 1). Habiendo sido ofertados en el proceso de selección Nº 758 de 2018- Convocatoria

Territorial Norte, y provistos según el orden de mérito de los elegibles, posteriormente fueran declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales

consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; 2). No fueron ofertados mediante el Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de

2018 aun encontrándose en estando en vacancia definitiva; 3). Aquellos que posterior a la fecha del Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de

octubre de 2018 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la

apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal en carrera administrativa; 4). Aquellos cargos creados con posterioridad a la apertura de la Convocatoria

Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018, y; 5) aquellos que sean declarados desiertos. 

PETICION DE MEDIOS DE PRUEBAS

Solicito que tengan como tales: 

Documentales:

	Poder para actuar conferido por la señora ANA CAROLINA BONILLA BERNAL (02 Fol.)

	Copia de la Cedula de ciudadanía de la peticionaria. (02 Fol.)

	Copia de la Cedula del suscrito (02 Fol.)

	Copia de la Tarjeta Profesional de Abogado del Suscrito (01 Fol.)

	Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC - 20181000006346 del 16 de octubre de 2018, por el cual la Comisión Nacional del Servicio Civil establece las reglas del Concurso

abierto de méritos y se convoca para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal

de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA  ATLÁNTICO, proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte (25 Fol.)

	Resolución Nº 8935 (20202210089355) del 15 de septimbre de 2020, Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer catorce (14) vacante(s)

definitiva(s) del empleo denominado Profesional Universitario Código 219 grado 02, identificado con el código OPEC Nº 75970, del Sistema General de Carrera

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla (Atlántico), proceso de selección Nº 758 de 2018  Convocatoria Territorial Norte. (06 Fol.)

	Pantallazo del Banco Nacional de Lista de Elegibles donde se evidencia la fecha de publicación, fecha de firmeza y fecha de vencimiento de la lista de elegbles

Resolución Nº 75970 (202022100759705) del 17 de septiembre de 2020. (01 Fol.)



	Criterio Unificado USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 2019 de fecha 01 de agosto de 2019, emitido por la Comisión

Nacional del Servicio Civil. (04 Fol.)

	Criterio Unificado USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 2019 emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil. (03 Fol.)

ANEXOS.

Los referenciados en el acápite anterior.

NOTIFICACIONES.

Autorizo ser notificado en la siguiente dirección electrónica  omarorozcojimenezabogado@gmail.com .

De usted; 

_________________________________

OMAR ANTONIO OROZCO JIMÉNEZ

CC.N° 1.049.535.264 de San Estanislao, Bolívar

T.P.: 251469 del C.S.J.

  

Se adjuntan los siguientes archivos:

1. RECLAMACION ADMINISTRATIVA.pdf 	sha1sum: 483d38771faa3dcaf357c72910f9d93691bc43f3

2. poder reclacion adtiva.pdf 	sha1sum: 9398f33d9b76b3848e1fa585e0ae5c09e1908e93

3. cedula ana carolina bonilla.pdf 	sha1sum: a58aa87dde054f85bc36e34f2aadef6aaa70d3c3

4. 3. Cedula de ciudadanía.pdf 	sha1sum: 6ed1c079454003bd1d1356e6aa21b89c547c6a9a

5. 4. Tarjeta Profesional de Abogado.pdf 	sha1sum: 8ca706be3bd7d373cbc19570ec5165d0934ec90f

6. ACUERDO DE CONVOCATORIA ALCALDIA DE BQUILLA.PDF 	sha1sum: feae7ad56d61ab17b30c4a2762819198d6703200

7. LISTA DE ELEGIBLE.pdf 	sha1sum: 5487e48f946a055310ecdd2e9a790006c0b662dc

8. BNLE.pdf 	sha1sum: 2de1c83a53053905b2a4d3e503b440146cf1ae25

9. 12. CRITERIO UNIFICADO CNSC 01 DE AGOSTO DE 2019.PDF 	sha1sum: a4bb392ab446340ba9d7d848ec4d1005603491ec

10. 13. CRITERIO UNIFICADO USO DE LISTAS 16 de enero de 2020.pdf 	sha1sum: d50101baf352f9ee5700e3f7b4174f9d0c1c9b24

Tema:- Derecho de Petición / Formular Peticion / Solicitar intervención de la entidad en asuntos de su competencia / 

Atentamente,

OMAR ANTONIO  OROZCO JIMENEZ 

C.C. 1049535264

Barranquilla Carrera 14 N 40B - 08  BARRANQUILLA, ATLANTICO.

COLOMBIA

Tel. 3116226191-3116226191

omarorozcojimenezabogado@gmail.com

Verifique su solicitud, escaneando el QR
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Bogotá D.C., 21-01-2021

Señor
OMAR ANTONIO OROZCO JIMÉNEZ
omarorozcojimenezabogado@gmail.com

Asunto:       Respuesta a Derecho de Petición - ANA CAROLINA BONILLA BERNAL
Referencia: Radicado Nro. 20203201294372 del 30 de octubre de 2020

Respetado señor Orozco Jiménez,

Se ha recibido comunicación radicada en la Comisión Nacional del Servicio Civil bajo el número
citado en la referencia, mediante la cual solicita nombrar en periodo de prueba a la señora ANA
CAROLINA BONILLA BERNAL,  en el  empleo denominado Profesional  Universitario,  Código
219, Grado 2.

Sea lo primero indicar que esta Comisión Nacional, mediante Acuerdo de Convocatoria Nro.
20181000006346 del 16 de octubre de 2018  "Por el cual se establecen las reglas del Concurso
abierto de méritos y se convoca para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA DISTRITAL DE
BARRANQUILLA - ATLÁNTICO "Proceso de Selección No. 758 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte"
Convocó dentro de la Oferta Pública de Empleos del concurso de méritos, un total de ciento
veintinueve (129) vacantes, correspondientes a cuarenta y nueve (49) empleos denominados
Profesional Universitario, de los cuales diez (10) empleos pertenecen al grado dos (2) los cuales
son:

75598 75800 75975 75802 75974

75972 75807 75599 75970 75606

Los perfiles requeridos para cada empleo podrá consultarlos a través del siguiente enlace:

http://simo-opec.cnsc.gov.co/#historicoOfertaEmpleo

Dicho lo anterior, conviene informar que se procedió a verificar el Banco Nacional de Listas de
Elegibles-BNLE,  confirmando  que  mediante  Resolución  Nro.  20202210089355  del  15  de
septiembre 20201,  se conformó la lista de elegibles para proveer catorce (14) vacantes del
empleo identificado  con el  Código OPEC Nro. 75970  denominado Profesional  Universitario,
Código 219, Grado 2, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta
de personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla- Atlántico, en la cual la señora Ana Carolina
Bonilla Bernal, ocupa la posición diecisiete (17).
   

1 Acto Administrativo que cobró firmeza el día 05 de octubre de 2020.

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 
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Aunado a lo anterior y dando cumplimiento al deber de reportar ante la Comisión Nacional del
Servicio  Civil,  las novedades que puedan afectar  la  conformación y el  uso de las listas,  la
Entidad,  allegó  copia  de  los  Actos  Administrativos  que  dan  cuenta  de  las  novedades
presentadas en el empleo, razón por la cual se tiene que de las catorce (14) vacantes ofertadas
se  encuentran  provistas  seis  (6),  a  seis  (6)  elegibles  se  le  concedió  prórroga  para  tomar
posesión y teniendo en cuenta que dos (2) elegibles no tomaron posesión, la entidad les derogó
el nombramiento en período de prueba, razón por la cual, esta Comisión Nacional se encuentra
adelantando el estudio técnico para expedir la autorización de uso de lista con las elegibles
ubicadas en las posiciones quince (15) y dieciséis (16).

Seguido a lo anterior, esta Comisión Nacional le informa que la Gerencia de la Convocatoria no
ha  expedido  el  Acto  Administrativo  mediante  el  cual  se  declara  desierto  el  concurso  para
algunos empleos ofertados en el marco de la Convocatoria Territorial Norte, se precisa que esto
se hará una vez finalicen las actuaciones administrativas tendientes a resolver las solicitudes de
exclusión elevadas por las Comisiones de Personal de las Entidades participantes y la misma
será publicada en la página web de la CNSC.

No obstante, a título informativo se indica que la provisión de vacantes declaradas desiertas o
surgidas con posterioridad al Proceso de Selección Nro. 758 de 2018 – Convocatoria Territorial
Norte, se hará de conformidad con lo estipulado en el Criterio Unificado sobre “Listas de elegibles
en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019”2 aprobado en Sesión del día 16 de enero de
2020,  el  cual  señala:  “(…) las listas de elegibles conformadas por  la  CNSC y aquellas que sean
expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019,
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la
Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas
vacantes  que  se  generen  con  posterioridad  y  que  correspondan  a  los  “mismos
empleos” (Subrayado y negrita fuera de texto)

Entendiéndose como mismo empleo, aquel con igual denominación, código, grado, asignación
básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en
la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso
de selección se identifica el empleo con un número de OPEC.3

En congruencia  y  en  pro  de  establecer  un  lineamiento  que  permita  a  las  entidades  dar
aplicación al aludido Criterio, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió Circular Externa Nro.
0001 de 2020, en la cual se fijó el procedimiento para el reporte de las vacantes que serán
provistas con listas vigentes de mismos empleos en virtud del criterio unificado de uso de listas
en el contexto de la Ley 1960 de 2019. 
 
Una vez realizado el anterior reporte y recibida la solicitud de uso de lista para mismos empleos,
la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la Entidad que cumplan con las
características  de los  empleos  que  requieran  ser  provistas  y  de encontrarlo  procedente  se
autorizará el uso de estas, remitiendo la relación de los elegibles que por estricto orden de
mérito les asista el derecho a ser nombrados en período de prueba.  

2 El cual deja sin efectos jurídicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley
1960 de 27 de junio de 2019”, junto con su aclaración. 
3 Adicionado el 06 de agosto de 2020.
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En consonancia y en atención a su petición, se consultó el Sistema de Apoyo para la Igualdad,
el Mérito y la Oportunidad – SIMO, por lo que se confirma que, a la fecha, la Alcaldía Distrital de
Barranquilla – Atlántico, no ha reportado vacantes adicionales que cumplan con el criterio de
mismos empleos. Así  como tampoco ha allegado  Actos     Administrativos adicionales   que den
cuenta de la movilidad de la lista, por tanto, se presume que no se presentó derogatoria ni
revocatoria  sobre  el  acto  administrativo  de  nombramiento,  así  como  tampoco  acto
administrativo  que declarara la  vacancia  definitiva  por  configurarse una de las causales  de
retiro contempladas en el Artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 

Razón por la cual, se aclara que la entidad podrá solicitar el uso de las listas de elegibles en
caso de presentarse alguna de las situaciones descritas por el artículo 8 del Acuerdo 165 de
2020: 

“ARTÍCULO 8°.  Uso de Lista  de Elegibles.  Durante su vigencia  las listas de elegibles serán
utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes
casos:   

 
1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo
o no supere el periodo de prueba.   

 
2. Cuando  se  genere  la  vacancia  definitiva  de  un  empleo  provisto  mediante  la  lista
de elegibles objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de
retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004. 

 
3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la misma
entidad” 

Recibida la solicitud por parte de la entidad nominadora, la CNSC autoriza el uso de la lista de
elegibles para quien se encuentre en la siguiente posición de mérito con lo cual la entidad podrá
adelantar los trámites de nombramiento y posesión. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que  la señora  Ana Carolina Bonilla Bernal, no alcanzó el
puntaje requerido para ocupar una posición meritoria en la lista de elegible para proveer el
empleo identificado con el Código OPEC Nro. 75970, por el momento se encuentra en espera a
que se genere una vacante en el mismo empleo durante la vigencia de la lista, es decir hasta
el 04 de octubre de 2022.

De otro lado, en lo concerniente a la solicitud de nombramiento en empleos equivalentes, se
precisa que frente al uso de listas de elegibles para empleos equivalentes el Criterio Unificado
arriba citado, contempla que la provisión de dichas vacantes, únicamente será aplicable a las
listas expedidas producto de los procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de
junio de 2019,  y por tanto no resulta procedente su aplicación a las listas de elegibles
conformadas para el Proceso de Selección en el cual participó  la señora Ana Carolina
Bonilla Bernal

Finalmente, en lo relativo a la solicitud de información de vacantes que no hicieron parte del
Proceso de Selección Nro. 758 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, es menester señalar
que  comoquiera  que  la  administración  de  las  vacantes  constituye  información  institucional
propia de cada entidad, en vista de la variación y movilidad que pueda presentar la planta de
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personal,  en  tal  caso  será  la  Alcaldía  Distrital  de  Barranquilla  -  Atlántico,  quien  emita  la
respuesta a que haya lugar, al igual que la copia del manual de funciones.

En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestarle que la dirección
electrónica a la cual se dirige la presente respuesta, coincide plenamente con la registrada en
su escrito. 

Cordialmente,

WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa

Con copia:
Doctor
JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS
Alcalde
Alcaldía Distrital de Barranquilla
atencionalciudadano@barranquilla.gov.co

Proyectó: Mónica Sánchez Chinchilla
Revisó: Cindy Lorena Cuéllar Becerra
Aprobó:         Liliana Camargo Molina
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Bogotá D.C., 13-01-2021

Señora
YURIS CAROLINA ALMARIO TEHERAN
caroalmario@hotmail.es

Asunto: Respuesta a Petición de solicitud de nombramiento en período de prueba
Referencia: Radicado Nro. 20203201250512 del 17 de noviembre de 2020 

Respetada señora Yuris Carolina,

La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido comunicación radicada con el número citado
en la referencia a través de la cual solicita ser nombrada en un empleo equivalente al empleo
identificado con el código OPEC Nro.  75970,  por lo que se procede a dar respuesta en los
siguientes términos: 

Sea lo primero informar que se procedió a verificar el Banco Nacional de Listas de Elegibles
BNLE, confirmando que mediante Resolución Nro. 20202210089355 del 15 de septiembre de
20201, se  conformó  la  lista  de  elegibles  para  proveer  catorce  (14)  vacantes  del  empleo
identificado con el Código OPEC Nro. 75970 denominado Profesional Universitario, Código 219,
Grado 2, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal
de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, ofertado dentro del Proceso de Selección No. 758 de
2018 – Convocatoria Territorial Norte, en la cual el Usted ocupó la posición dieciocho (18).

Ahora bien, dado que la Entidad no ha realizado el reporte de las novedades que den cuenta de
la  provisión  de  las  vacantes  ofertadas,  esta  Comisión  Nacional  requirió  dicha  información
mediante el radicado de salida Nro. 20211020021511 del 13 de enero del año en curso.

En atención a su comunicación,  esta Comisión Nacional  le informa para la provisión de las
vacantes  surgidas  con  posterioridad   Proceso  de  Selección  No.  758  de 2018,  se  hará  de
conformidad con lo estipulado en el Criterio Unificado sobre “Listas de elegibles en el contexto de la
Ley 1960 del 27 de junio de 2019” 2 aprobado en Sesión del día 16 de enero de 2020, el cual
señala:  “(…) las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el
marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de
Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se
generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” (Subrayado y negrita
fuera de texto).
  

1 El Acto Administrativo cobró firmeza el 5 de octubre de 2020.
2  El cual deja sin efectos jurídicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley

1960 de 27 de junio de 2019”, junto con su aclaración. 
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Entendiéndose como mismo empleo, aquel con igual denominación, código, grado, asignación
básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en
la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso
de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 3 
 
En congruencia  y  en  pro  de  establecer  un  lineamiento  que  permita  a  las  entidades  dar
aplicación al aludido Criterio, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió Circular Externa Nro.
0001 de 2020, en la cual se fijó el procedimiento para el reporte de las vacantes que serán
provistas con listas vigentes de mismos empleos en virtud del criterio unificado de uso de listas
en el contexto de la Ley 1960 de 2019. 
 
Una vez realizado el anterior reporte y recibida la solicitud de uso de lista para mismos empleos,
la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la Entidad que cumplan con las
características  de los  empleos  que  requieran  ser  provistas  y  de encontrarlo  procedente  se
autorizará el uso de estas, remitiendo el listado de los elegibles que por estricto orden de mérito
les asista el derecho a ser nombrados en período de prueba.  
 
En consonancia y en atención a su petición, se consultó el Sistema de Apoyo para la Igualdad,
el Mérito y la Oportunidad – SIMO, por lo que se confirma que, a la fecha, la  Alcaldía Distrital
de Barranquilla  no ha reportado vacantes adicionales que cumplan con el criterio de mismos
empleos. Así como tampoco ha allegado Actos Administrativos que den cuenta de la movilidad
de la lista, por tanto, se presume que no se presentó derogatoria ni revocatoria sobre el acto
administrativo  de  nombramiento,  así  como  tampoco  acto  administrativo  que  declarara  la
vacancia definitiva por configurarse una de las causales de retiro contempladas en el Artículo
41 de la Ley 909 de 2004.

Razón por la cual, se aclara que la entidad podrá solicitar el uso de las listas de elegibles en
caso de presentarse alguna de las situaciones descritas por el artículo 8 del Acuerdo 165 de
2020: 
 

“ARTÍCULO 8°.  Uso de Lista  de Elegibles.  Durante su vigencia  las listas de elegibles serán
utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes
casos:   

 
1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo

o no supere el periodo de prueba.   
2. Cuando  se  genere  la  vacancia  definitiva  de  un  empleo  provisto  mediante  la  lista

de elegibles objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de
retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004. 

3. Cuando  se  generen  vacantes  del  “mismo  empleo”  o  de  “cargos  equivalentes”  en  la
misma entidad” 

 
Recibida la solicitud por parte de la entidad nominadora, la CNSC autoriza el uso de la lista de
elegibles para quien se encuentre en la siguiente posición de mérito con lo cual la entidad podrá
adelantar los trámites de nombramiento y posesión. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que Usted no alcanzó el puntaje requerido para ocupar una
de las posiciones meritorias en la lista de elegibles para proveer el empleo identificado con el
Código  OPEC Nro. 75970, por  el  momento  se  encuentra  en  espera  a  que  se  genere

3  Adicionado el 06 de agosto de 2020
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una vacante en el mismo empleo durante la vigencia de la lista, esto es, hasta el 4 de octubre
de 2022. 
 
Ahora bien,  en lo concerniente a su solicitud de nombramiento en empleos equivalentes,  se
precisa que frente al uso de listas de elegibles para empleos equivalentes el Criterio Unificado
arriba citado, contempla que la provisión de dichas vacantes, únicamente será aplicable a las
listas expedidas producto de los procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de
junio de 2019, y por tanto  no resulta procedente su aplicación a las listas de elegibles
conformadas para el Proceso de Selección en el cual Usted participó.

Frente a la situación de estabilidad laboral reforzada en calidad de provisional, mencionada por
usted  en  su  escrito,  conviene  aclarar  que  es  responsabilidad  de  cada  Entidad  decidir  las
actuaciones propias de la gestión del talento humano vinculado a la Entidad. Se recalca que
esta Comisión Nacional  es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el
empleo público en los términos establecidos por la Ley, por lo cual, no nos es dado ordenar o
instruir a determinada entidad sobre la provisión o terminación de nombramientos con carácter
provisional.

Sin  embargo,  la  CNSC  en  cumplimiento  de  sus  funciones,  se  pronunciará  en  términos
normativos respecto del tema en cuestión y únicamente con fines informativos, así:

La  Sala  Segunda  de  Revisión  de  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  T-007 de  2008,  se
pronunció sobre el tema, señalando:

  “(c)  La  Corte  reconoce  que  no  existe  para  los  funcionarios  que  ocupan  cargos  de  carrera
administrativa en provisionalidad, un fuero de estabilidad como el que le corresponde a quienes
están debidamente inscritos en carrera administrativa y han sido elegidos mediante concurso. Sin
embargo, esta Corporación estima que para los primeros existe “un cierto grado de protección”,
que consiste en la posibilidad de no ser removidos del empleo que ocupan, sino por causas
disciplinarias, baja calificación en las funciones, razones expresas atinentes al servicio, o   por  
designación por concurso de quien ganó la plaza, conforme a la regla constitucional general
relativa con la provisión de los empleos de carrera (Art. 125 C.P). Así, los actos que deciden la
desvinculación de los servidores en provisionalidad, deben contener las razones del servicio por
las cuáles se separa a un funcionario del cargo […]. [Subrayado fuera de texto].

Respecto  al  retiro  de  los  empleados  provisionales  en  estado  de  indefensión,  la  Corte
Constitucional en sentencia C-901 de 2008, sostuvo:

[…] respecto de personas que se consideran sujetos de especial protección constitucional, como
son las personas con discapacidad, ni la situación que afrontan las personas discapacitadas, en
un mercado laboral que usualmente les es hostil y donde no es fácil procurar un trabajo, situación
suele agravarse cuando las personas con discapacidad se acercan al momento en que adquieren
el derecho a la pensión, por su misma condición y por la edad, amén de factores de índole
económica.
Esta situación pone sobre el tapete la necesidad de ponderar las circunstancias de tales
sujetos y del respeto que se debe a su dignidad como seres humanos, frente al mérito
privilegiado por la Constitución Política, y defendido por esta Corporación como factor de
acceso al  servicio público al  declarar la inconstitucionalidad o tutelar los derechos de
quienes ven limitados sus derechos por razones ajenas a la superación de las diferentes
pruebas del concurso y relacionados con circunstancias particulares de los participantes,
extrañas al  mérito y  vinculadas  con  fórmulas como,  el  lugar  de  origen o de  prestación  del
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servicio, la experiencia antigüedad, conocimiento y eficiencia en el ejercicio cargo para el que se
concursa, el ingreso automático a la carrera o los concursos cerrados para ingreso o ascenso,
reconocer a las pruebas de conocimientos generales o específicas -en este caso a la Prueba
Básica   general de preselección- un carácter exclusivamente eliminatorio y no clasificatorio, la
estructuración de la lista de elegibles y el nombramiento respectivo en estricto orden de méritos
de conformidad con los resultados del concurso.
En el caso de las personas con discapacidad es evidente que nada se opone a que se sometan a
un concurso público y abierto donde pueden en igualdad de condiciones demostrar su capacidad
y mérito al igual que cualquier otro participante aspecto respecto del cual no pueden considerarse
diferentes por su sola condición de discapacidad. [Subrayado fuera de texto].

 Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia SU-917 de 2010 consideró:

“En síntesis, la Corte concluye que respecto del acto de retiro de un servidor público que ejerce
un cargo en provisionalidad no puede predicarse estabilidad laboral propia de los derechos de
carrera, pero en todo caso el nominador continúa con la obligación de motivarlo, al tiempo que el
administrado conserva incólume el derecho a saber de manera puntual cuáles fueron las razones
que motivaron esa decisión. […]

En  este  orden  de  ideas,  sólo  es  constitucionalmente  admisible  una  motivación  donde  la
insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse
realizado  el  concurso  de  méritos  respectivo,  la  imposición  de  sanciones  disciplinarias,  la
calificación  insatisfactoria  u  otra  razón específica  atinente  al  servicio  que  está  prestando y
debería prestar el funcionario concreto. 

Con fundamento en lo expuesto, y atendiendo puntualmente su consulta, se concluye que, el
encontrarse en situación de estabilidad laboral reforzada, no otorga un derecho indefinido a
permanecer  en  un  empleo  de  carrera,  debido  a  que  prevalecen  los  derechos  de  quienes
superan el respectivo concurso de méritos al cual se concursó. 
 
En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestarle que la dirección
electrónica a la cual se dirige la presente respuesta, coincide plenamente con la suministrada
en su escrito. 

Cordialmente, 

WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa

Proyectó: Diana Marcela Martínez
Revisó:    Cindy Lorena Cuéllar Becerra
Aprobó:    Liliana Camargo Molina
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ACUERDO Ns 0165 DE 2020 
12-03-2020

20201000001656

“Por el cual se reglamenta la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en

lo que les aplique” 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

En uso de sus facultades otorgadas por la Constitucion Politica, los literales a), e) y f) del articulo 11
de la Ley 909 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Constitucion Politica, corresponde a la 
Comision Nacional del Servicio Civil -CNSC- la administracion y vigilancia de los sistemas de camera 
administrativa, excepto los que tengan caracter especial de origen constitucional.

Que el literal a) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 dispone dentro de las funciones de la CNSC la 
de establecer los lineamientos generales con que se desarrollaran los procesos de seleccion para la 
provision de empleos de camera administrativa de las entidades a las cuales se les aplica esta Ley.

Que el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 6° de la Ley 1960 de 
2019, determina que con los resultados de las pruebas de los procesos de seleccion la Comision 
Nacional del Servicio Civil, 0 la entidad contratada por delegacion de aquella, elaborara en estricto 
orden de merito la lista de elegibles para los empleos objeto del concurso y que el uso de listas aplicara 
para proveer las vacantes objeto del concurso y para vacantes definitivas de cargos equivalentes que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.

Que el literal e) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 senala que la CNSC debera conformar, organizar 
y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que el paragrafo segundo del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad" determina la necesidad de 
modificar transitoriamente la vigencia de las listas de elegibles para efectos de garantizar la 
permanencia de los servidores nombrados en provisionalidad que acrediten la condicion de 
prepensionados.

Que en desarrollo de estas normas, en sesion del 12 de marzo de 2020, la CNSC aprobo la 
reglamentacion de la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles 
para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en lo que les 
aplique.

Que en merito de lo expuesto,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. Ambito de Aplicacion. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplican a las Listas 
de Elegibles y al Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE), resultantes de los procesos de 
seleccion para proveer por concurso de meritos los empleos de camera del Sistema General y en los 
Sistemas Especificos y Especiales de origen legal, en lo que les aplique.
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“Por el cual se reglamenta la conformation, organization y manejo del Banco National de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”

ARTICULO 2°. Definiciones. Para la aplicacion de las disposiciones del presente Acuerdo se 
establecen las siguientes definiciones:

Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa sobre la cual no 
existe titular con derechos de carrera.

1.

2. Empleo equivalents: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeno se exijan requisites de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o 
similares y tengan una asignacion basica mensual igual o superior, sin que en ningun caso la 
diferencia salarial supere los dos grades siguientes de la respectiva escala cuando se trata de 
empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignacion basica cuando a los 
empleos se les aplique nomenclatura diferente.

Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominacion, codigo, grade, asignacion basica 
mensual, proposito, funciones, ubicacion geografica, cuando asi se haya ofertado en el proceso de 
seleccion, y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de seleccion se 
identifica el empleo con un numero de OPEC.

3.

4. Concurso mixto: Concursos de merito simultaneos para proveer vacantes ofertadas de una 
misma entidad a traves de procesos de ascenso y abiertos.

5. Declaratoria de desierto de vacantes de un empleo convocado: Una o varias vacantes por 
empleo convocado seran declaradas desiertas por la CNSC mediante acto administrative 
motivado, cuando se presenta alguna de las siguientes situaciones:

a. No se hubiere inscrito ningun aspirante.
b. Ninguno de los inscritos haya acreditado los requisites minimos exigidos en el perfil del empleo.
c. Ningun concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias.
d. La lista de elegibles este conformada por un numero inferior de aspirantes al numero de 

vacantes ofertadas.
e. Ademas de las anteriores, para los concursos de ascenso, cuando para una o varias vacantes 

de un mismo empleo convocado se inscriba un numero menor de servidores con derechos de 
carrera por vacante.

6. Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles vigente conformada y 
adoptada por la CNSC para proveer un empleo.

7. Lista de elegibles: Es el acto administrative que conforma y adopta la CNSC, que otorga una 
posicion a los elegibles en estricto orden de merito, a partir de los resultados obtenidos en el 
proceso de seleccion, para la provision de un empleo.

8. Lista unificada del mismo empleo: Es la que se adopta una vez provistas efectivamente las 
vacantes convocadas de un empleo en un proceso de seleccion mixto. Se realiza mediante la 
agrupacion en una lista y en estricto orden de merito con los elegibles aun no nombrados y que se 
encuentran en las listas de un mismo empleo que oferto las vacantes a traves de proceso de 
seleccion de ascenso y abierto.

Con los elegibles en esta lista se cubriran las vacantes ofertadas en el proceso abierto cuando la 
lista de elegibles sea insuficiente, asi como las nuevas vacantes que se generen durante su 
vigencia.

9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrative en el cual se 
agrupan en estricto orden de merito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir las 
vacantes definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas o que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en los terminos 
establecidos en la Ley 1960 de 2019.

10. Firmeza de la posicion en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se otorga efectos juridicos 
particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos en alguna de las causales o situaciones
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previstas en los articulos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que los modifiquen o 
sustituyan.

Los elegibles cuya posicion en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho a ser nombrados 
en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del mismo empleo o de empleos equivalentes, 
precisando que en los concursos de ascenso los elegibles tienen derecho a ser nombrados solo 
en las vacantes ofertadas en el mismo concurso.

Firmeza total de Lista de Elegibles: Se produce cuando la lista de elegibles tiene plenos efectos 
juridicos para quienes la integran.

11.

Vigencia de la Lista de Elegibles: Para los procesos de seleccion aprobados a partir de la 
expedicion de este Acuerdo, el termino de vigencia de la lista previsto en la Ley segun corresponda, 
se contara a partir de la fecha en la que todas las posiciones que conforman dicha lista adquieran 
firmeza.

12.

Lista de Elegibles agotada: Es la lista en la cual ha sido autorizado el uso de la totalidad de 
elegibles de la misma.

13.

Lista de Elegibles insuficiente: Es la lista en la cual el numero de elegibles es menor al numero 
de vacantes a proveer.

14.

Lista de Elegibles agotada para concursos de ascenso: Es la lista que despues de la provision 
efectiva del empleo para la cual se conformo, no podra ser utilizada para la provision de nuevas 
vacantes.

15.

Recomposicion automatics de la Lista de Elegibles: Es la reorganizacion de la posicion que 
ocupan los elegibles en una lista en firme, como consecuencia del retiro de uno o varies de ellos, 
en virtud al nombramiento en el empleo para el cual se concurso o en un empleo equivalente, sin 
que deba emitirse otro acto administrative que la modifique.

16.

La posesion en un empleo de caracter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en 
firme, no causa el retiro de esta.

Uso de Lista de Elegibles: Es la provision definitiva de vacantes de una entidad con los elegibles 
de una lista vigente, para los casos contemplados en el articulo 8° de este Acuerdo, evento en el 
que de conformidad con lo previsto en el inciso final del articulo 30 de la Ley 909 de 2004, las 
entidades deberan cubrir los costos de uso de la lista.

17.

Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE): Es un sistema de informacion administrado por 
la CNSC, conformado por las listas de elegibles historicas y vigentes, resultantes de los procesos 
de seleccion desarrollados por la Comision, actualizado con las novedades y la firmeza que vayan 
adquiriendo las listas en desarrollo de un proceso de seleccion y organizado bajo los criterios 
establecidos en el presente Acuerdo.

18.

Provision efectiva de la vacante: Se produce cuando el elegible es nombrado, se posesiona y 
supera el periodo de prueba.

19.

TITULO II
BANCO NACIONAL DE LISTAS DE ELEGIBLES

CAPITULO 1
DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 3°. Publicacion de Lista de Elegibles. El acto administrative que conforma la lista de 
elegibles para el empleo sera publicado en el BNLE por parte de la CNSC. La firmeza de la posicion en 
la lista para cada aspirante que la conforma operara de pleno derecho.

PARAGRAFO: Agotado el tramite de la solicitud de exclusion, la CNSC comunicara a la entidad la 
firmeza de la lista, por el medio que esta determine.
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ARTICULO 4°. Solicitud de exclusion de uno o varios elegibles de la Lista. Dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a la publicacion de la lista de elegibles, la Comision de Personal de la entidad podra 
solicitar a la CNSC, a traves del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Merito y la Oportunidad (SIMO), 
la exclusion de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, de conformidad con 
el articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005. Igualmente, la exclusion podra proceder de oficio o a 
peticion de parte de conformidad con el articulo 15 del mencionado Decreto Ley 760.

ARTICULO 5°. Nombramiento en periodo de prueba. La actuacion administrativa relativa al periodo 
de prueba es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en 
la normatividad vigente sobre la materia.

ARTICULO 6°. Reporte de Informacion sobre provision y uso de listas. Las entidades deberan 
reportar a la CNSC por el medio que esta disponga, las novedades que se presenten en relacion con 
los nombramientos, posesiones, derogatorias, revocatorias, renuncias presentadas y demas 
situaciones que puedan afectar el orden de provision y el uso de las listas, para lo cual contaran con 
un termino maximo de cinco (5) dias habiles contados a partir de la ocurrencia de la novedad.

CAPITULO 2
ORGANIZACION Y USOS DEL BNLE

ARTICULO 7°. Organizacion del BNLE. Las Listas de elegibles se encuentran organizadas por 
procesos de seleccion, entidad y codigo de la Oferta Publica de Empleo de Carrera - OPEC.

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles seran utilizadas 
para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos:

Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo o no 
supere el periodo de prueba.

1.

2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles 
objeto de un concurso de meritos con ocasion de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004.

Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la misma 
entidad.

3.

PARAGRAFO: Las Listas de Elegibles tambien podran ser utilizadas para la provision de los empleos 
temporales de que trata la Ley 909 de 2004, para lo cual los nominadores deberan solicitarlas a la 
CNSC teniendo en cuenta las listas que hagan parte del BNLE y que correspondan a un empleo de la 
misma denominacion, codigo y asignacion basica del empleo a proveer.

ARTICULO 9°. Autorizacion del uso de Listas de Elegibles. Corresponde a la CNSC autorizar a la 
entidad, el uso de las listas de elegibles.

ARTICULO 10°. Cobro por el uso de Lista de Elegibles. El uso de una lista de elegibles genera cobro 
de administracion por parte de la CNSC, en los casos seiialados en los numerales 2 y 3 del articulo 8° 
del presente Acuerdo.

Una vez el elegible tome posesion del empleo para el cual fue nombrado, la CNSC realizara el cobro 
mediante la expedicion del respective acto administrative, conforme a lo dispuesto en la Resolucion 
No. 0552 del 21 de marzo de 2014 de la CNSC o las normas que la modifiquen o sustituyan, y la entidad 
debera efectuar el pago por dicho concepto.

En caso de incumplimiento en el pago de las obligaciones a cargo de la Entidad, la CNSC efectuara el 
cobro coactivo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interne de la CNSC y demas 
normas concordantes.

TITULO III
DISPOSICIONES APLICABLES A LISTAS DE ELEGIBLES
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ARTICULO 11°. Desempate de elegibles. Cuando dos o mas aspirantes obtengan puntajes totales 
iguales en la conformacion de la lista de elegibles, ocuparan la misma posicion en condicion de 
empatados; en estos casos para determiner quien debe ser nombrado en periodo de prueba, se debera 
realizar el desempate, para lo cual se tendran en cuenta los siguientes criterios, en su orden.

1. Con el aspirante que se encuentre en situacion de discapacidad.

Con quien ostente derechos en camera administrativa.2.

Con el aspirante que demuestre la calidad de victima, conforme a lo descrito en el articulo 131 
de la Ley 1448 de 2011.

3.

Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los terminos sefialados en el articulo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997.

4.

Con quien haya realizado la judicature en las casas de justicia o los centres de conciliacion 
publicos o como asesores de los conciliadores en equidad, en los terminos previstos en el inciso 
2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010.

5.

Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias funcionales6.

Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de valoracion de antecedentes.7.

8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias comportamentales.

La regia referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones.

9.

10. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimira a traves de sorteo con la citacion de los 
interesados, de lo cual se debera dejar la evidencia.

ARTICULO 12°. Reintegro a la Lista de Elegibles. Cuando se reforme total o parcialmente la planta 
de empleos de una entidad y sea suprimido el cargo que desempehe un empleado sin derechos de 
camera que se encuentre en periodo de prueba, este debera ser incorporado a un empleo igual o 
equivalente que exista en la nueva planta de personal. De no poderse efectuar la incorporacion a un 
empleo igual o equivalente, el nombre de la persona se reintegrara, mediante resolucion motivada 
proferida por la CNSC, a la Lista de Elegibles en el puesto que corresponda, si esta aun estuviere 
vigente.

ARTICULO 13°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicacion en el Diario 
Oficial y deroga en su integridad el Acuerdo 562 de 2016.

PARAGRAFO: Para los procesos de seleccion aprobados con anterioridad a la expedicion de este 
Acuerdo, se aplicaran las disposiciones contenidas en la normatividad vigente al momento de su 
aprobacion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota, D.C. el 12-03-2020

/

It© .1
%i' Presidente

Proyectd: DijAldtin de Administracidn de Carrera Administrativa





































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

CORTE CONSTITUCIONAL 

Sala Tercera de Revisión 

 

 

Sentencia T-340 de 2020 

 

Referencia: Expediente T-7.650.952 

 

Asunto: Acción de tutela instaurada 

por el señor José Fernando Ángel 

Porras contra el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil 

 

Magistrado Ponente: 

Luis Guillermo Guerrero Pérez 

 

Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 

Magistrados Alejandro Linares Cantillo, Antonio José Lizarazo y Luis 

Guillermo Guerrero Pérez, quien la preside, en ejercicio de sus competencias 

constitucionales y legales, específicamente las previstas en los artículos 86 y 

241.9 de la Constitución Política y 33 y subsiguientes del Decreto 2591 de 1991, 

ha pronunciado la siguiente: 

 

 

SENTENCIA 

 

En el proceso de revisión de los fallos de tutela proferidos por el Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil y por el Tribunal 

Administrativo de Santander, correspondientes al trámite de la acción de 

amparo constitucional promovida por el señor José Fernando Ángel Porras 

contra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil.  

 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1.1.  Hechos relevantes 

 

1.1.1. El señor José Fernando Ángel Porras afirma que participó en la 

Convocatoria 433 de 2016, realizada por la Comisión Nacional del Servicio 
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Civil (en adelante CNSC) para proveer dos empleos vacantes pertenecientes al 

sistema general de carrera administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (en adelante ICBF), denominados Defensor de Familia, código 2125, 

grado 17, en el centro zonal de San Gil, regional Santander, identificados con 

la OPEC 347821. Así mismo, indica que la Universidad de Medellín, encargada 

de diseñar y practicar las etapas del concurso de méritos, le asignó un puntaje 

general de 73.62, con lo cual ocupó el tercer lugar. 

 

1.1.2. Sostiene que, luego de que se surtieran todas las etapas del referido 

concurso, la CNSC, mediante Resolución No. 20182230073845 del 18 de julio 

de 2018, publicada el día 23 del mismo mes y año, adoptó la lista de elegibles 

ocupando el tercer lugar. Refiere que en el artículo 4 del mencionado acto 

administrativo se advirtió que, una vez agotadas las listas de elegibles para cada 

ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidaría una lista general, en 

estricto orden de mérito, para proveer las vacantes que no se pudieran cubrir 

con la lista territorial y, asimismo, dispuso que esa lista de elegibles sería 

utilizada “para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en 

los mismos empleos convocados”2.  

 

1.1.3. Afirma que, haciendo uso de la lista de elegibles, el 17 de agosto de 2018, 

el ICBF nombró y posesionó a las personas que ocuparon los dos primeros 

lugares en los empleos vacantes.  

 

1.1.4. Señala que, según consta en el expediente, en el centro zonal San Gil hay 

tres empleos con denominación de Defensor de Familia, código 2125, grado 17, 

pero, asegura, al momento de la convocatoria una de ellas estaba ocupada en 

propiedad y por esto no fue ofertada. Sin embargo, este cargo, con posterioridad 

al concurso, quedó en vacancia definitiva por renuncia de su titular. Con 

fundamento en la anterior situación, en Resolución No. 910 del 21 de enero de 

2019, el Secretario General del ICBF decidió encargar a la señora Yaneth 

Benítez Vásquez en el empleo de Defensor de Familia, código 2125, grado 17, 

que estaba en vacancia definitiva en el centro zonal de San Gil.  

 

1.1.5. El accionante relata que el 12 de febrero de 2019 solicitó al ICBF agotar 

la lista de elegibles que había sido adoptada en la Resolución del 18 de julio de 

2018 y, en consecuencia, lo nombrara en período de prueba en la vacante 

definitiva que, para ese momento, estaba provista mediante encargo. 

 

1.1.6. La anterior solicitud fue resuelta por el Director de Gestión Humana de 

la entidad el 28 de febrero del año en cita, en el sentido de indicarle que, en la 

Convocatoria 433 de 2016 para la OPEC 34782, solo se ofertaron dos vacantes 

y estas fueron provistas en el orden establecido en la lista de elegibles. Por lo 

demás, le informó al actor que el 22 de noviembre de 2018, en la Resolución 

No. 20182230156785, la Comisión Nacional del Servicio Civil revocó el 

artículo 4 de la Resolución No. 20182230073845 del 18 de julio de 2018, por 

 
1 La convocatoria se realizó a través del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016. 
2 Folio 23 del cuaderno principal.  
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lo que “el uso de las listas de elegibles solo es aplicable respecto de la 

convocatoria en la que se hizo la oferta de empleo.”3 

 

En adición, explicó que el parágrafo 1 del artículo 1 del Decreto 1894 de 2012, 

que establece las reglas para la provisión definitiva de empleos de carrera, 

dispone que: “Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados 

a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los 

procesos de selección, tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser 

utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas que se 

generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la 

configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio 

consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.” De ahí que, reiteró, la 

lista solo es aplicable para proveer las vacantes específicamente ofertadas.  

 

1.1.7. El 5 de marzo de 2019, el señor Ángel Porras presentó recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra la anterior respuesta. En ella 

sostuvo que el acuerdo que abrió a concurso las vacantes, dispuso que las listas 

de elegibles se utilizarían para proveer los empleos reportados en la OPEC de 

esa convocatoria, de suerte que lo que sigue es efectuar su nombramiento, ya 

que el empleo que se reportó en esa OPEC, es el mismo que estaba vacante. 

Adicionalmente, señaló que la derogatoria del artículo 4 de la Resolución No. 

20182230073845 del 18 de julio de 2018 no modifica su situación, por cuanto, 

a su juicio, la disposición en mención aludía a la conformación de una lista de 

elegibles a nivel nacional, para proveer (i) las vacantes que no se pudieran surtir 

con la lista territorial y (ii) las nuevas vacantes que surgieran para los mismos 

empleos convocados. 

 

1.1.8. En oficio del 20 de abril del mismo año, el Director de Gestión Humana 

del ICBF le informó que no procedía el recurso de reposición contra la respuesta 

dada el pasado 28 de febrero, en la medida en que no es un acto administrativo, 

sino que constituye un acto de ejecución, mediante el cual se da respuesta a la 

situación planteada por el actor. Por lo demás, reiteró los argumentos expuestos 

en la primera respuesta.  

 

1.2.  Solicitud de amparo constitucional 

 

Con fundamento en los hechos descritos, el actor instauró la presente acción de 

tutela el día 6 de mayo de 2019, con el propósito de obtener el amparo de sus 

derechos al acceso a la carrera administrativa por meritocracia, a la igualdad, al 

trabajo y a la confianza legítima, los cuales estima vulnerados por el ICBF y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, como consecuencia de la negativa de 

agotar la lista de elegibles de la OPEC 34782 para cubrir la vacante de Defensor 

de Familia, código 2125, grado 17, en el centro zonal de San Gil. Por lo anterior, 

exige ser nombrado y posesionado en período de prueba en el cargo de carrera 

previamente descrito. A ello agregó, como pretensión subsidiaria, ser nombrado 

y posesionado en el mismo cargo en provisionalidad.  

 

 
3 Folio 25 del cuaderno principal. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
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En cuanto a la procedencia de la acción de tutela para satisfacer las pretensiones 

expuestas, resalta que esta es el único mecanismo idóneo y eficaz para proteger 

sus derechos, en tanto el término de vigencia de la lista de elegibles es de dos 

años. En respaldo de lo anterior, cita distintas decisiones de la Corte Suprema 

de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional que avalan la 

procedencia excepcional del recurso de amparo para controvertir asuntos que 

refieren a la provisión de cargos de carrera.  

 

Desde el punto de vista normativo, para sustentar su solicitud de nombramiento 

y posesión, menciona que el Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, a través 

del cual se reglamentó la Convocatoria 433 del ICBF, dispuso que las listas de 

elegibles, durante su vigencia, se utilizarían para proveer los empleos que sean 

reportados en la OPEC. Así, explica que la Oferta Pública de Empleos de 

Carrera incluía al Defensor de Familia, código 2125, grado 17, para el cual había 

762 vacantes. En este punto, explica la distinción entre vacante y empleo, ya 

que el este último es el de Defensor de Familia y bajo ese entendido, cualquier 

vacío que se presente en su titularidad, incluso con posterioridad al acto de 

convocatoria, debe ser provista de conformidad con la lista de elegibles vigente.   

 

1.3.  Trámite procesal  

 

El 6 de mayo de 2019, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial 

de San Gil admitió la acción de tutela y procedió a ordenar su notificación a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. En esta misma providencia, dispuso dar a conocer el inicio de la 

actuación a la señora Yaneth Benítez Vásquez, quien había sido nombrada en 

encargo en el empleo reclamado, al tiempo que le ordenó a la citada Comisión 

que, mediante correo electrónico, remitiera copia de la demanda de amparo y 

de su auto admisorio a los aspirantes que hacían parte de la lista de elegibles 

contenida en la Resolución No. 20182230073845 del 18 de julio de 2018, para 

que, si lo consideraban pertinente, expresaran dicho interés dentro del proceso4. 

Por último, decretó la publicación de la acción y de la primera actuación judicial 

en la página Web de la Rama Judicial. 

 

1.4.  Contestación de las entidades accionadas y de personas vinculadas 

 

1.4.1.  Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

El 9 de mayo de 2019, el Asesor Jurídico de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil dio respuesta a la acción de tutela y afirmó que no ha vulnerado los 

derechos del actor, ya que no tiene competencia alguna respecto de la 

administración de la planta de personal del ICBF, por lo que solicita que, 

respecto de la entidad, se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

Sobre los hechos que fundamentan la acción, sostiene que, en efecto, el actor 

ocupó el tercer lugar en la lista de elegibles para dos cargos de Defensor de 

Familia, grado 17, código 2125, OPEC 34782, convocados mediante Acuerdo 

 
4 En el expediente no obra prueba de dichas comunicaciones. 
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No. 20161000001376 de 2016. Así las cosas, comoquiera que únicamente se 

ofertaron dos empleos, el señor Ángel Porras no fue nombrado en período de 

prueba.  

 

En este contexto, explica que mediante la Resolución No. 20182230156785 del 

22 de noviembre de 2018 se revocó el artículo 4 de la Resolución No. 

20182230073845 del 18 de julio de 2018, que establecía que, para cada 

ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidaría una lista general, en 

estricto orden de mérito, para proveer las vacantes que no se pudiesen cubrir 

con la lista territorial y, asimismo, que esa lista de elegibles sería utilizada “para 

proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 

empleos convocados”.  

 

Precisa que el fundamento de tal decisión fue, por una parte, lo previsto en el 

Acuerdo que convocó al concurso de méritos, cuyo artículo 62 dispone que las 

listas de elegibles solo serán utilizadas para proveer los empleos reportados en 

la OPEC de esa convocatoria, con base en lo señalado en el Decreto 1894 de 

2012, mientras él estuviese vigente. En este sentido, sostiene que dicho acto, 

compilado en el Decreto 1083 de 2015, en el artículo primero, inciso sexto, 

establece que, si se agotan los órdenes de previsión de empleos y éstos no se 

llenan con las vacantes respectivas, debe realizarse un proceso de selección 

específico para la entidad. A su vez, el parágrafo primero del mismo artículo 

señala que una vez que se provean en período de prueba los empleos 

convocados a concurso con las listas de elegibles, ellas, durante su vigencia, 

solo podrían ser utilizadas para proveer de forma específica las vacancias 

definitivas que se produzcan en los empleos inicialmente provistos. Y, por otra 

parte, aseveró que, en la Sentencia SU-446 de 2011, se estableció como regla 

de decisión “l1a imposibilidad de realizar uso de las listas de elegibles para 

plazas o vacantes diferentes a las inicialmente ofertadas, pues [de] hacerlo, 

implica[ría] un desconocimiento a las reglas de la convocatoria"5. 

 

Por último, cuestiona que la acción de tutela presentada por el señor Ángel 

Porras cumpla con el presupuesto de subsidiariedad, ya que el asunto debe ser 

resuelto por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  

 

1.4.2.  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 

La Jefe encargada de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto pide que se niegue 

el amparo propuesto. Para fundamentar su solicitud hace un recuento de los 

hechos en los mismos términos que lo hizo la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, luego de lo cual asevera que las listas de elegibles solo son aplicables para 

proveer las vacantes ofertadas y señaladas en el proceso de selección. De suerte 

que, al quedar el señor Ángel Porras en el tercer lugar, la consecuencia es que 

no puede ser nombrado, ya que solo se ofertaron dos vacantes.  

 

A continuación, anota que el derecho que tiene quien se encuentra en una lista 

de elegibles es a ser nombrado en el cargo para el cual concursó, lo cual está 

 
5 Folio 50 del cuaderno principal.  
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determinado por el lugar que se ocupa en la lista. De acuerdo con lo anterior, 

enfatiza que en el caso concreto no se vulneraron los derechos del actor, ya que 

el ICBF hizo los nombramientos correspondientes a las vacantes convocadas, 

en estricto orden de méritos.   

 

Por último, expresa que, atendiendo al principio de legalidad y a la forma de 

provisión de empleos de carrera, las entidades y aspirantes deben acogerse a lo 

dispuesto en el Acuerdo 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, cuyo 

artículo 62 dispone que la lista solo será utilizada para proveer las vacantes 

correspondientes a las OPEC de esa convocatoria, que –para el caso del centro 

zonal de San Gil– eran dos.  

 

1.4.3.  Yaneth Benítez Vásquez 

 

A pesar de haber sido debidamente notificada, la señora Benítez Vásquez 

guardó silencio.  

 

1.5.  Pruebas relevantes aportadas al proceso  

 

1.5.1. Copia de la Resolución No. 20182230073845 expedida el 18 de julio de 

2018 por la Comisión Nacional del Servicio Civil, por la cual se integra la lista 

de elegibles para proveer dos vacantes del empleo OPEC No. 34782, 

denominado Defensor de Familia, código 2125, grado 17, del Sistema General 

de Carrera Administrativa del ICBF. En el documento consta que el actor quedó 

en tercer lugar, con un puntaje de 73,62. 

 

1.5.2. Copia de la respuesta proferida por el ICBF el 28 de febrero de 2019, al 

requerimiento del accionante para que se agote la lista de elegibles contenida 

en la resolución citada en el numeral anterior, para nombrarlo en período de 

prueba en la vacante definitiva existente en el centro zonal de San Gil. En ella, 

el Instituto le señala que, para la OPEC No. 34782, únicamente se ofertaron dos 

vacantes, por lo que, al haber ocupado el tercer lugar, no procede su 

nombramiento. Asimismo, le informa que el uso de las listas de elegibles solo 

es aplicable para proveer las vacantes específicamente ofertadas. 

 

1.5.3. Copia de la respuesta proferida por el ICBF el 20 de marzo de 2019, al 

"recurso de reposición y en subsidio apelación" presentado por el actor, en 

contra de la respuesta contenida en el numeral anterior. En ella, se le explica al 

solicitante que no proceden dichos recursos, por cuanto no es un acto 

administrativo que haya creado, definido, modificado o extinguido una 

situación jurídica.  

 

1.5.4. Copia de la Resolución 0910 del 21 de enero de 2019, en la que el ICBF 

encarga el empleo de Defensor de Familia, código 2125, grado 17, en el centro 

zonal de San Gil, a la señora Yaneth Benítez Vásquez.  

 

1.5.5. Copia de una respuesta proferida por el ICBF el 3 de octubre de 2018, en 

la que le informan al actor que, en el centro zonal San Gil, hay tres empleos con 

denominación Defensor de Familia, código 2125, grado 17. Asimismo, le 
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informaron que dos de ellos fueron reportados con la OPEC 34782 y fueron 

objeto de la Convocatoria 433 de 2016. En esos dos empleos se encuentran 

nombradas en período de prueba las personas que ocuparon los primeros 

puestos en la lista de elegibles correspondiente.  

 

1.5.6. Copia de la Resolución No. 20182230156785 del 22 de noviembre de 

2018 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, por la cual se 

revocó el artículo 4 de la Resolución No. 20182230073845 del 18 de julio del 

mismo año. 

 

1.5.7. Copia del Acuerdo No. 20161000001376 del 9 de septiembre de 2016 

proferido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante el cual se 

convoca a un concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 

empleos vacantes del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

de personal del ICBF, Convocatoria No. 433 de 2016. 

 

1.5.8. Copia de la Resolución No. 10848 del 17 de agosto de 2018, mediante la 

cual el ICBF termina unos nombramientos y nombra en período de prueba a las 

dos personas que ocuparon los primeros lugares de la lista de elegibles integrada 

en la Resolución No. 20182230073845 expedida el 18 de julio de 2018, para el 

cargo de Defensor de Familia, código 2125, grado 17, del centro zonal de San 

Gil, en la regional Santander.  

 

 

II.  SENTENCIAS OBJETO DE REVISIÓN 

 

2.1.  Primera instancia 

 

En sentencia del 20 de mayo de 2019, el Juzgado Tercero Administrativo del 

Circuito Judicial de San Gil declaró improcedente el amparo solicitado, al 

considerar que el ordenamiento jurídico prevé los medios de control de nulidad 

simple y de nulidad y restablecimiento del derecho para cuestionar los actos 

administrativos proferidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil y por el 

ICBF, dentro del concurso de méritos. De hecho, en ejercicio de dichos medios 

de control el accionante puede solicitar al juez contencioso administrativo la 

suspensión de los actos cuestionados como medida cautelar. Para el a-quo, el 

peticionario no logró probar la ocurrencia de un perjuicio irremediable que 

desplace los mecanismos ordinarios de defensa, ello comoquiera que el único 

argumento que esgrimió fue la vigencia de la lista de elegibles, cuando lo cierto 

es que, para el momento de dicho fallo, aún quedaba un año de vencimiento. 

 

2.2.  Impugnación 

 

En escrito del 23 de mayo de 2018, el accionante impugnó la decisión del juez 

de primera instancia. En primer lugar, explicó que sí se encuentra ante la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, ya que es el encargado de sostener a su 

familia de cuatro integrantes y de ayudar a su abuela, quien padece una 

enfermedad catastrófica. En este sentido, explica que en la actualidad ocupa un 

cargo en provisionalidad en la Rama Judicial, y puede ser desvinculado por un 
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funcionario de carrera, con lo cual quedaría sin ingresos económicos. 

Adicionalmente, señala que es posible que mientras se define un largo proceso 

contencioso –en el que, además, no existe garantía de que se decrete una medida 

provisional– es posible que el cargo al que aspira en el centro zonal San Gil, sea 

removido por una reestructuración administrativa, como ya lo ha hecho, el 

ICBF, en otras oportunidades.  

 

Por otra parte, reitera que la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 

Constitucional ha admitido que, excepcionalmente, se decidan por vía de tutela 

asuntos relacionados con la provisión de cargos de carrera, cuando quiera que 

se esté rechazando el mérito como criterio relevante para acceder a un cargo. 

Ello, por cuanto en dichos eventos no solo se están protegiendo los derechos a 

la igualdad y al debido proceso, sino que se garantiza la vigencia del artículo 

125 constitucional, que establece –como regla general– que los empleos en el 

Estado deben ser de carrera administrativa.  

 

Por último, solicita que, como pretensión subsidiaria, se ordene al ICBF su 

nombramiento en provisionalidad en el cargo de Defensor de Familia, código 

2125, grado 17, que se encuentra en vacancia definitiva en el centro zonal de 

San Gil, en tanto es él quien ocupa el primer lugar en la lista de elegibles para 

la OPEC 34782. 

 

2.3.  Intervención de la señora Yaneth Benítez Vásquez 

 

En escrito del 5 de junio de 2019, la señora Benítez Vásquez intervino en la 

acción de tutela para solicitar que se confirme la decisión del a-quo. Como 

fundamento de su solicitud, explica que la acción de tutela es de carácter 

subsidiario, por lo que las pretensiones del actor deben ser discutidas en la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través de los medios de control 

de nulidad simple y de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que no 

se demostró la ocurrencia de un perjuicio irremediable y, por el contrario, lo 

que se evidencia es la existencia de una discusión de orden legal y reglamentaria 

que no le compete al juez constitucional.  

 

2.3.  Segunda instancia6 

 

En sentencia del 3 de julio de 2019, el Tribunal Administrativo de Santander, 

decidió revocar la decisión del juez de primera instancia y, en su lugar, amparó 

los derechos invocados por el actor. En consecuencia, ordenó al ICBF que, en 

el término de 48 horas, nombrara y posesionara en período de prueba al señor 

Ángel Porras en el empleo identificado con el código OPEC No. 34782, 

denominado Defensor de Familia, código 2125, grado 17, del centro zonal de 

San Gil, de conformidad con la lista de elegibles establecida en la Resolución 

No. 20182230073845 expedida el 18 de julio de 2018. 

 

 
6 Una magistrada del Tribunal Administrativo de Santander salvó su voto, con fundamento en la imposibilidad 

legal de usar una lista de elegibles para proveer un empleo que no fue inicialmente ofertado.  
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Para fundamentar su decisión, el Tribunal encontró que la acción de tutela era 

procedente, ya que la vigencia de la lista de elegibles es de solo dos años, por 

lo que los mecanismos judiciales, si bien son idóneos, no son eficaces para 

proteger sus derechos. Además, explicó que, el parágrafo 1 del artículo 7 del 

Decreto 1227 de 2005, modificado por el Decreto 1894 de 20127, al establecer 

que las listas pueden ser usadas para proveer las vacantes que se generen en los 

mismos empleos inicialmente provistos, le da el derecho a ser nombrado en la 

"vacante adicional que se generó para el empleo identificado con el Código 

OPEC No. 34782 denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17"8. 

De esta suerte, concluyó que al accionante le asiste un derecho adquirido a ser 

nombrado en el cargo para el cual concursó, lo cual hace viable acceder al 

amparo propuesto. 

 

2.4.  Solicitud de corrección y/o aclaración presentada por el ICBF 

 

La Jefe Encargada de la Oficina Asesora Jurídica del ICBF, en escrito del 10 de 

julio de 2019, solicitó la corrección o aclaración de la sentencia de segundo 

grado. En primer lugar, sostiene que para dar cumplimiento a la orden del 

Tribunal, esto es, para usar una lista de elegibles para proveer un cargo diferente 

al contenido en el acuerdo de convocatoria, necesita la aprobación de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, lo cual no ha ocurrido en este caso. 

 

A su vez, solicita que aclare si el Tribunal deliberadamente decidió inaplicar la 

Resolución No. 20182230156785 de la CNSC que revocó el numeral 4 de todos 

los actos administrativos que emitieron listas de elegibles. En este punto reitera 

lo dicho en la contestación de la acción de tutela sobre que las listas de elegibles 

solo pueden ser usadas para proveer las vacantes ofertadas en el respectivo 

proceso de selección, que, en este caso, como lo reconoce el accionante, fueron 

dos.  

 

Por último, solicita aclarar si el nombramiento en período de prueba del 

accionante es procedente, cuando la norma que aplicó para adoptar la decisión, 

Decreto 1894 de 2012, fue derogado por el Decreto 1083 de 2015, norma 

aplicable para el momento de los hechos, según la cual la única forma para usar 

listas de elegibles para proveer otros cargos, es con la vinculación en 

provisionalidad para ocupar vacantes temporales y no vacantes definitivas, 

como lo ordena el Tribunal en su decisión. 

 

2.5.  Auto que resuelve la solicitud de aclaración y/o corrección de la 

sentencia 

 

En auto del 16 de julio de 2019, el Tribunal Administrativo de Santander 

resolvió negar la solicitud presentada por el ICBF, comoquiera que se evidenció 

 
7 Decreto 1227 de 2005. “Artículo 7. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo 

en cuenta el siguiente orden: (...) Parágrafo1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados 

a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, 

durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas 

que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular 

de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo41de la Ley 909 de 2004.”  
8 Folio 130 del cuaderno principal.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
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que el propósito de la entidad demandada es que se vuelvan a estudiar los 

argumentos de defensa que fueron expuestos desde el inicio del trámite, lo cual 

no es procedente a través de la aclaración o corrección de la sentencia. 

 

2.6.  Solicitud de nulidad presentada por la señora Yaneth Benítez 

Vásquez 

 

En escrito del 5 de agosto de 2019, la señora Benítez Vásquez solicitó que se 

declarara la nulidad de lo resuelto por el Tribunal, con fundamento en que la 

sentencia del ad-quem no analizó la figura del encargo, mediante el cual había 

sido provisto el cargo en el que se decidió nombrar al accionante. Así, explica 

que debe revocarse lo decidido el 3 de julio de 2019, en aras de preservar sus 

derechos de carrera, a la seguridad jurídica y a la estabilidad laboral adquirida.  

 

2.7.  Auto que resuelve la solicitud de nulidad de la sentencia 

 

En decisión del 28 de agosto de 2019, el Tribunal Administrativo de Santander 

negó la solicitud presentada por la señora Benítez Vásquez, con fundamento en 

que no se configuró ninguna de las causales que dan lugar a la declaratoria de 

nulidad de la sentencia. Por el contrario, lo que se evidencia es que la citada 

señora pretende manifestar su inconformidad con la decisión, reclamo que no 

puede ser resuelto a través de la figura procesal invocada. 

 

 

III.  REVISIÓN POR PARTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

 

3.1. Competencia 

 

Esta Sala es competente para revisar las decisiones proferidas en la acción de 

tutela de la referencia, con fundamento en lo previsto en los artículos 86 y 241.9 

de la Constitución Política. El expediente fue seleccionado por medio de Auto 

del 31 de enero de 2020, proferido por la Sala de Selección Número Uno9, 

previa insistencia presentada el 18 de diciembre de 2019 por la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

En la referida solicitud, la Agencia expone que el juez de segunda instancia hizo 

una errada interpretación de las reglas jurisprudenciales y de las normas que 

rigen los concursos de méritos. Al respecto, explica que el Acuerdo No. 

20161000001376 del 9 de septiembre de 2016 (mediante el cual se convocó el 

concurso de méritos) y el artículo 1 del Decreto 1894 de 2012 señalan que, para 

ser nombrada, la persona debe ocupar la primera posición de la lista de elegibles 

que esté en firme y ese empleo tuvo que haber sido ofertado.  

 
9 Durante el proceso de selección, el 18 de noviembre de 2019, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del ICBF 

envió un escrito a la Sala de Selección, en el que solicitó que se revisara la decisión del Tribunal Administrativo 

de Santander. Además de reiterar lo expuesto durante todo el proceso, advirtió primero, que la acción no cumple 

el requisito de subdidiaridad y segundo, que el precedente fijado por el juez de segunda instancia, ha sido usado 

por otros aspirantes para ser nombrados en cargos que no fueron ofertados al inicio de la convocatoria. En este 

sentido, explica que futuras condenas al ICBF con fundamento en este precedente pueden generar afectaciones 

en el cumplimiento de la función misional de la entidad, por el impacto presupuestal que genera la ejecución 

de las órdenes impartidas.  
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Adicionalmente, reitera que según la jurisprudencia de la Corte, concretamente 

la Sentencia SU-446 de 2011, una lista de elegibles genera en las personas que 

hacen parte de ella un derecho de carácter subjetivo que consiste en ser 

nombrada en el cargo para el cual se concursó, y dicho derecho está determinado 

por el lugar ocupado en la lista y las plazas o vacantes a proveer. Afirma que en 

dicha sentencia también se advirtió que, en concordancia con la anterior regla, 

las listas de elegibles son inmodificables luego de ser publicadas y quedar en 

firmes. A renglón seguido, resalta que dicha sentencia de unificación dispuso 

que las reglas del concurso son invariables y que admitir la utilización de una 

lista de elegibles para proveer un número mayor de empleos a los ofertados, 

quebranta una de las normas que lo rigen. 

 

Por último, asevera que la Corte ya se ha pronunciado sobre los derechos de las 

personas que se han presentado a concursos para acceder a cargos de carrera 

administrativa, para salvaguardar sus derechos en los procedimientos como la 

realización de exámenes, revisión de documentos, entre otros. Asimismo, ha 

decidido casos en que quienes hacen parte de la listas de elegibles no han sido 

nombrados en estricto orden de mérito. Sin embargo, no ha precisado si existe 

un derecho de las personas que ocupan una lista de elegibles que aspiran a ser 

nombradas en vacantes definitivas distintas a las ofrecidas en la convocatoria, 

por lo que esta sería la oportunidad para realizar dichas precisiones.  

 

Lo anterior, también lo suma a la reciente expedición de la Ley 1960 de 2019, 

que modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido 

de permitir que, con las listas de elegibles vigentes, se cubran las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados. Sobre este punto, explica que 

la Comisión Nacional del Servicio Civil aprobó un criterio unificado, según el 

cual la referida ley, únicamente se aplicará para los procesos de selección cuyos 

acuerdos de convocatoria hayan sido aprobados después de su entrada en 

vigencia, esto es, el 27 de junio de 2019. Para el caso del accionante, la 

convocatoria fue anterior a esa fecha, por lo que no era posible su nombramiento 

en un cargo no convocado. 

 

Para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la decisión errada del 

Tribunal Administrativo de Santander ha generado un impacto en la litigiosidad 

del ICBF, pues otros aspirantes plantearon la misma tesis sostenida por ese 

Tribunal, por la vía de la aplicación retrospectiva de la Ley 1960 de 2019. Para 

concluir, sostiene que "el ICBF se verá expuesto a una litigiosidad que 

desconoce el precedente fijado por la Corte Constitucional"10 y que lo mismo 

podría ocurrir con cualquier otra entidad. 

 

3.2.  Esquema de resolución  

 

Inicialmente, esta Sala de Revisión adelantará el examen de procedencia de la 

acción de amparo constitucional y, en caso de superarse, fijará los temas que 

 
10 Folio 16 del cuaderno de revisión.  
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serán materia de examen, para, con fundamento en ellos, resolver el caso 

concreto.  

 

3.3.  Examen de procedencia 

 

3.3.1. En cuanto a la legitimación por activa, el artículo 86 de la Constitución 

Política reconoce el derecho de toda persona de reclamar mediante acción de 

tutela la protección inmediata de sus derechos fundamentales. Este precepto se 

desarrolla en el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, en el que se consagra que: 

“la acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por 

cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los 

poderes se presumirán auténticos. También se pueden agenciar derechos 

ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su 

propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la 

solicitud”.  

 

En la acción de tutela que se revisa se considera que el señor José Fernando 

Ángel Porras se encuentra legitimado en la causa por activa para promover el 

amparo de sus derechos fundamentales, ya que afirma ser el directamente 

afectado con la decisión del ICBF. 

 

3.3.2. Respecto de la legitimación por pasiva, el artículo 86 del Texto Superior 

establece que la tutela tiene por objeto la protección efectiva e inmediata de los 

derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas o por el actuar 

de los particulares, en los casos previstos en la Constitución y en la ley11. En 

este contexto, según lo señalado de manera reiterada por la Corte, en lo que 

respecta a esta modalidad de legitimación, es necesario acreditar dos requisitos, 

por una parte, que se trate de uno de los sujetos respecto de los cuales procede 

el amparo; y por la otra, que la conducta que genera la vulneración o amenaza 

del derecho se pueda vincular, directa o indirectamente, con su acción u 

omisión12.  

 

En el asunto objeto de estudio, no cabe duda de que la acción de tutela es 

procedente contra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, pues son autoridades públicas. Por lo demás, 

respecto de la primera, la negativa de nombrar y posesionar al accionante en el 

cargo de Defensor de Familia, código 2125, grado 17, en el centro zonal de San 

Gil, está vinculada con la función de administrar su planta de personal. Ahora 

bien, respecto de la Comisión, la Sala encuentra que la pretensión del actor se 

fundamenta en su posición en la lista de elegibles adoptada en Resolución No. 

20182230073845 expedida el 18 de julio de 2018, por lo que, su eventual uso 

 
11 El artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 consagra las hipótesis de procedencia de la acción de tutela contra 

particulares.  
12 Sobre el particular, en la Sentencia T-1001 de 2006, M.P. Jaime Araujo Rentería, se expuso que: “la 

legitimación en la causa como requisito de procedibilidad exige la presencia de un nexo de causalidad entre la 

vulneración de los derechos del demandante y la acción u omisión de la autoridad o el particular demandado, 

vínculo sin el cual la tutela se torna improcedente (…)”. 
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para proveer el cargo, involucra a la referida comisión, quien, por disposición 

de la Constitución13 y de la ley14, es la encargada de administrar, por regla 

general, las carreras administrativas y de adelantar los concursos para proveer 

estos cargos. 

 

Ahora bien, la Sala observa que el juez de primera instancia vinculó a la señora 

Yaneth Benítez Vásquez para que, si lo consideraba, se pronunciara sobre los 

hechos y pretensiones que dieron origen al amparo. A juicio de esta Sala, con 

dicha decisión, el juez integró debidamente el contradictorio, comoquiera que, 

al ser la persona que por encargo ocupaba el cargo al que aspira ser nombrado 

el accionante, una eventual decisión favorable a las pretensiones de este último, 

sería contraria a sus intereses, incluso porque en la práctica se está cuestionando 

la validez del acto que dispuso su nombramiento en encargo el día 21 de enero 

de 2019.  

 

Por último, se observa que el juez de primera instancia en el trámite de 

admisión, ordenó a la CNSC comunicar de la presente acción de tutela a los 

demás integrantes de la lista de elegibles adoptada en la resolución del 18 de 

julio de 2018, pero la oficiada no aportó prueba de tal actuación. En este caso, 

no se evidencia que la ausencia de tal elemento de convicción tenga alguna 

incidencia respecto de la debida integración del contradictorio, ya que la Corte 

ha considerado necesaria la vinculación de todas las personas de una lista de 

elegibles, cuando su posición original en ella “cambiaría por la modificación 

eventual de un criterio para fijar dicho orden”15, circunstancia que no tendría 

lugar en esta controversia, de conformidad con la materia objeto de litigio. En 

efecto, este Tribunal ha entendido que, cuando la decisión objeto de revisión se 

centra en analizar la situación específica del accionante, sin modificar los 

criterios que sirvieron de base para su elaboración, no existe un interés legítimo 

del resto de integrantes de la lista, que exija su notificación en el proceso16. 

 

3.3.3. Como requisito de procedibilidad, la acción de tutela también exige que 

su interposición se lleve a cabo dentro de un plazo razonable, contabilizado a 

partir del momento en el que se generó la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental, de manera que el amparo responda a la exigencia constitucional 

de ser un instrumento judicial de aplicación inmediata y urgente (CP art. 86), 

con miras a asegurar la efectividad concreta y actual del derecho objeto de 

 
13 “Artículo 130. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y 

vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial.” 
14 Ley 909 de 2004. “Artículo 7o. Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Comisión 

Nacional del Servicio Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, responsable de la 

administración y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y 

protección del sistema de mérito en el empleo público en los términos establecidos en la presente ley, de 

carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. (...)” y “Artículo 30. Competencia para 

adelantar los concursos. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, a través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas 

o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la 

realización de los concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades que requieran la provisión 

de cargos.” 
15 Auto 193 de 2011, M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
16 Auto 049 de 2006, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, reiterado en el Auto 487 de 2019, M.P. Luis 

Guillermo Guerrero Pérez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#130
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violación o amenaza. Este requisito ha sido identificado por la jurisprudencia 

de la Corte como el principio de inmediatez.  

 

En relación con el caso objeto de estudio, la Corte observa que se cumple con 

el citado requisito, en tanto la última respuesta del ICBF respecto de la solicitud 

de nombramiento y posesión del actor en el cargo de Defensor de Familia, 

código 2125, grado 17, en el centro zonal de San Gil, es del 20 de abril de 2019 

y la acción de tutela se presentó el 6 de mayo del mismo año, es decir, que 

transcurrió menos de un mes entre ellas, tiempo que, a juicio de la Sala de 

Revisión, es razonable.  

 

3.3.4. Finalmente, el artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción 

de amparo solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable17. Esto significa que la acción de tutela tiene un carácter 

residual o subsidiario, por virtud del cual “procede de manera excepcional para 

el amparo de los derechos fundamentales vulnerados, por cuanto se parte del 

supuesto de que en un Estado Social de Derecho existen mecanismos judiciales 

ordinarios para asegurar su protección”18. El carácter residual obedece a la 

necesidad de preservar el reparto de competencias atribuido por la Constitución 

Política y la ley a las diferentes autoridades judiciales, lo cual se sustenta en los 

principios de independencia y autonomía de la actividad jurisdiccional.  

 

Dentro de este contexto, por regla general, la acción de tutela no procede contra 

los actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, por cuanto 

el afectado puede acudir a los medios de defensa disponibles en la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo para el efecto. Incluso, con la expedición de 

la Ley 1437 de 2011, los demandantes pueden solicitar la adopción de medidas 

cautelares de todo tipo (preventivas, conservativas, anticipadas o de suspensión) 

cuyo contenido de protección es amplio y admiten su concurrencia dependiendo 

del caso (según la ley: “el juez o magistrado ponente podrá decretar una o 

varias” al mismo tiempo), con lo cual se pretende garantizar el acceso material 

y efectivo a la administración de justicia19. Esta circunstancia debe ser objeto de 

análisis en el estudio de procedencia de la acción de tutela. 

 

Ahora bien, desde una perspectiva general, la Corte ha sostenido que, pese a la 

existencia de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, existen 

dos hipótesis que permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La 

primera, se presenta cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, causal que tiene plena legitimación a partir del contenido mismo 

 
17 Véanse, entre otras, las Sentencias T-336 de 2009, T-436 de 2009, T-785 de 2009, T-799 de 2009, T-130 de 

2010 y T-136 de 2010. 
18 Sentencia T-723 de 2010, M.P. Juan Carlos Henao Pérez.  
19 Sobre la introducción al ordenamiento jurídico de estas medidas en la Ley 1437 de 2011, esta Corporación, 

en Sentencia T- 610 de 2017, M.P. Diana Fajardo Rivera, sostuvo que: "el legislador realizó un esfuerzo 

importante para que las medidas cautelares se concibieran como una garantía efectiva y material del acceso 

a la administración de justicia pretendiendo de esta manera irradiar el escenario administrativo de una 

perspectiva constitucional. Ello es razonable en la medida en que el carácter proteccionista de la Carta Política 

debe influir en todo el orden jurídico vigente como reflejo de su supremacía, lo que supone que las demás 

jurisdicciones aborden los asuntos puestos a su consideración desde una visión más garantista y menos formal 

del derecho."  
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del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido 

su carácter de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la segunda, cuando 

el medio existente no brinda los elementos pertinentes de idoneidad y eficacia 

para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de los hechos 

del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales.  

 

Sobre esta última, en la Sentencia T-059 de 201920, en el marco de un concurso 

de méritos, la Corte manifestó que:  

 
“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que se 

profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son improcedentes, en 

tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le corresponde, establecer si esas medidas 

de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son ineficaces, atendiendo a las 

particularidades del caso en concreto puesto en su conocimiento. (…)” 

 

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 

consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 

problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se 

presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como 

que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera 

pronta o, (ii) se termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un 

periodo fijo determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso 

de nulidad y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del 

derecho al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una compensación económica, 

situación que[,] a todas luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar 

y significa consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien 

debería estar desempeñando ese cargo en específico. (…)” 

 

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la 

pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas 

cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de 

mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un 

ámbito  administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna 

necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 

fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se estableció en las Sentencias 

C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito 

es un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la 

medida en que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el 

principio del mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir 

las prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro 

del servicio público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran 

garantía plena a través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función 

administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución. (…)”21. 

 

En el marco específico de las medidas cautelares, la Corte también ha dicho que 

el juez de tutela tiene la facultad de proteger los derechos fundamentales como 

objetivo prioritario de acción, y ello lo hace de forma inmediata y con medidas 

más amplías22; y, además, precisó que, aunque se debe revisar dicha herramienta 

al hacer el estudio de subsidiariedad, lo cierto es que existen importantes 

diferencias entre la medida cautelar y la acción de tutela, las cuales pueden 

resumirse así: 
 

20 M.P. Alejandro Linares Cantillo.  
21 Énfasis por fuera del texto original.  
22 Sentencia C-284 de 2014, M.P. Mauricio González Cuervo. 
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“(i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito en la norma y acudir mediante 

abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre con la acción de tutela, como 

quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera personal por el titular de 

los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma preestablecida, (ii) por regla 

general, para que una medida cautelar sea decretada, es imperativo prestar caución para 

asegurar los posibles perjuicios que con ésta se puedan causar23 y, (iii) la suspensión de los 

actos que causen la vulneración de los derechos no es de carácter definitivo, puesto que 

estas herramientas son transitorias y, en esa medida, la orden final está sometida a las 

características propias de cada juicio, en contraposición con la protección que brinda el 

amparo constitucional, que en principio, es inmediato y definitivo.” 24 

 

En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por 

vía de excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de 

un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, 

cabe examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad 

sumaria de las medidas cautelares, teniendo en cuenta, como ya se dijo, la 

naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto respecto de derechos, 

principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este escenario, la 

protección del mérito como principio fundante del Estado colombiano y del 

actual modelo democrático, como lo señaló expresamente Sentencia T-059 de 

201925. 

 

Para la Sala, en este caso, la acción de tutela procede como mecanismo principal 

de protección de los derechos al trabajo y al acceso a cargos públicos26, en un 

contexto indefectible de amparo al mérito como principio fundante del orden 

constitucional. Por las razones que a continuación se exponen: 

 

En primer lugar, el accionante actualmente ocupa el primer lugar en la lista de 

elegibles, luego de haberse ocupado los dos empleos que inicialmente fueron 

objeto de convocatoria, por lo que, al haber quedado una vacante definitiva 

frente exactamente el mismo cargo para el cual él concursó, aparece la disputa 

que es objeto de revisión en esta tutela, consistente en determinar si cabía el 

encargo frente a un funcionario de la entidad, o si, por el contrario, debía hacerse 

uso de la lista de elegibles en el orden y conforme al mérito demostrado, por 

parte de las personas que concursaron para acceder a la función pública. Así las 

cosas, como lo manifestó este Tribunal en la citada Sentencia T-059 de 2019, 

se observa que, en esta oportunidad, la controversia implica verificar el “(…) 

principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas 

luces, trasciende de un ámbito administrativo y se convierte en un asunto de 

carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que 

garantice la protección de los derechos fundamentales”27. 

 

 
23 De acuerdo con el artículo 232 de la Ley 1437/11 no se requerirá de caución cuando se trate de la suspensión 

provisional de los efectos de los actos administrativos, de los procesos que tengan por finalidad la defensa y 

protección de los derechos e intereses colectivos, ni cuando la solicitante de la medida cautelar sea una entidad 

pública. 
24 Sentencia T-376 de 2016, M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
25 M.P. Alejandro Linares Cantillo.  
26 Ver, entre otras, Sentencia T-654 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
27 Énfasis por fuera del texto original. 
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En segundo lugar, se avizora en este caso una de las causales mencionadas en 

la citada providencia, a fin de determinar que, en concreto, los medios ante lo 

contencioso administrativo no son siempre eficaces, concerniente a que “(…) 

la lista de elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de 

manera pronta”. Al respecto, como se mencionó en el acápite de antecedentes, 

su vigencia se limitó a dos años, por lo que si ella quedó en firme el día 31 de 

julio de 2018, la posibilidad de aplicarla se extendió hasta máximo el 30 del 

mismo mes pero de este año, de suerte que hoy en día no cabe proceder a su uso 

y, en caso de no asumir la revisión de lo resuelto por el juez de instancia y 

decretar la improcedencia de la acción de tutela, prácticamente el accionante no 

tendría mecanismo alguno para reclamar su acceso a la función pública, y se 

estaría, por razones meramente formales, excluyendo la verificación del mérito 

como principio fundante del Estado colombiano. No sobra recordar que el actor 

ocupa en la actualidad el cargo que reclama, en virtud de lo resuelto por el juez 

de segunda instancia en este trámite de amparo constitucional, por decisión del 

3 de julio de 2019.  

 

En tercer lugar, como ya se dijo, la exclusión de la procedencia del amparo 

llevaría a que, al momento de proferirse una decisión definitiva en sede de lo 

contencioso administrativo, la lista de elegibles definitivamente ya no estaría 

vigente y, por ende, el accionante no podría ocupar el cargo al que –según 

alega– tiene derecho, con lo cual únicamente podría recibir una compensación 

económica. Esta realidad descarta la eficacia de la garantía de acceso a cargos 

públicos y excluye la verificación del mérito, en contravía del mandato del 

artículo 2 del Texto Superior, que impone como obligación del Estado velar por 

el goce efectivo de los derechos, lo cual no se satisface con el reconocimiento 

de una compensación económica28.  

 

Lo anterior, en línea con la solicitud formulada por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, para la cual, desde la óptica constitucional, no se 

ha precisado si existe un derecho de las personas que ocupan una lista de 

elegibles que aspiran a ser nombradas en vacantes definitivas distintas a las 

ofrecidas en la convocatoria, por lo que esta sería la oportunidad para realizar 

esas precisiones.  

 

Además de las razones previamente expuestas, se considera que la pretensión 

del accionante no se enmarca dentro del escenario de efectividad de las medidas 

cautelares en el proceso contencioso administrativo, por las siguientes razones: 

 

Primero, porque la suspensión de un acto administrativo exige que se aprecie 

una posible violación de la ley, que surja del análisis del acto demandado y de 

su confrontación con las normas invocadas como vulneradas29. En este caso, no 

se advierte la existencia de una oposición normativa que sea evidente, como lo 

 
28 En un caso similar, en el que se cuestionaba la provisión de cargos de carrera de conformidad con los 

resultados publicados en las listas de elegibles, la Corte consideró que la acción de tutela es el mecanismo 

judicial eficaz e idóneo "cuando se corre el riesgo de que en el trámite de una de las vías con que pueda contar 

el tutelante, la lista de elegibles pierda vigencia y la hipotética protección que deba extenderse quede sin 

sustento". Sentencia T-319 de 2014, M.P. Alberto Rojas Ríos.  
29 CPACA, art. 231. 
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demanda la ley y lo requiere la jurisprudencia del Consejo de Estado30, sino de 

una controversia en la que se solicita darle aplicación directa al criterio de 

mérito que introduce la Constitución, con la particularidad de que, en el curso 

de la tutela, se produjo un proceso de tránsito legislativo que, como lo advierte 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, contaba con un criterio 

unificado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme al cual la Ley 

1960 de 2020, en cuyo artículo 6 se dispone que la lista de elegibles se aplicará 

“en estricto orden de méritos” para cubrir “las vacantes para las cuales se 

efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 

misma entidad”, únicamente se debía aplicar para los procesos de selección 

cuyos acuerdos de convocatoria hayan sido aprobados después de su entrada en 

vigor, esto es, el 27 de junio de 2019 y, en el caso bajo examen, tal actuación 

tiene su origen en el año 2016. Por consiguiente, no se trata de un caso en donde 

se advierta la simple confrontación de normas como supuesto legal que habilite 

la medida cautelar de suspensión provisional, en los términos del artículo 231 

del CPACA. 

 

Segundo, porque la discusión no permite una medida conservativa31, en tanto 

que lo que se busca es precisamente reclamar un derecho que había sido objeto 

de una respuesta negativa por parte de la administración. Y tampoco cabe la 

orden de adoptar una decisión administrativa32, por cuanto ella es el sustento 

propio de la controversia de fondo, y al tratarse de una medida anticipativa, solo 

se justifica ante la inminencia de un daño mayor33, hipótesis de apremio que no 

resulta evidente en este caso, al tener que verificarse el alcance de una garantía 

de raigambre constitucional y el tránsito legislativo ocurrido sobre la materia.  

 

Por el conjunto de razones expuestas, se advierte la falta de eficacia e idoneidad 

de las vías de lo contencioso administrativo para dar respuesta a la controversia 

planteada, lo que amerita su examen a través de la acción de tutela, como medio 

principal de protección de los derechos invocados. Por esta razón, se procederá 

a plantear el problema jurídico bajo examen y a determinar los aspectos que 

serán objeto de evaluación por parte de este Tribunal, con base en los cuales se 

adelantará el examen del caso concreto. 

 

 

 
30 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez, 16 de mayo de 2018, radicación 11001-03-25-000-2016-00178-00 (0882-

16). Textualmente, en este fallo se dice que: “(…) determinar si los apartes acusados del art. 3º del Decreto 

1507 de 2014, vulneran efectivamente los derechos contemplados en las normas constitucionales y pactos 

internacionales, invocados por el demandante, es un asunto que no se evidencia con la simple confrontación 

como lo dispone el art. 231 del CPACA, sino, que requiere el ejercicio de análisis ponderado en la sentencia.” 

Énfasis por fuera del texto original.  
31 El artículo 230 del CPACA establece que: “Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. 

(…) Para el efecto, el juez o magistrado ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 1. 

Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se encontraba antes de la conducta 

vulnerable o amenazante, cuando fuere posible. (…)” 
32 El mismo artículo citado en la nota a pie anterior señala que: “Artículo 230. Contenido y alcance de las 

medidas cautelares. (…) Para el efecto, el juez o magistrado ponente podrá decretar una o varias de las 

siguientes medidas: (…) 4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa o la realización o demolición 

de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. // 5. Impartir órdenes 

o imponerle a cualquier de las partes del proceso obligaciones de hacer o no hacer. (…)”. 
33 ARIAS GARCÍA, Fernando, Estudios de Derecho Procesal Administrativo, Ibáñez, Bogotá, 2013, p. 381.  
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3.4. Problema jurídico y temas a desarrollar 

 

A partir de las circunstancias que dieron lugar al ejercicio de la acción de tutela 

y de las decisiones adoptadas por los respectivos jueces de instancia, la Corte 

debe determinar si se configura una vulneración de los derechos del accionante 

al trabajo y al acceso y ejercicio de cargos públicos, como consecuencia de la 

decisión del ICBF de no acudir a la lista de elegibles contenida en la Resolución 

No. 20182230073845 del 18 de julio de 2018 para ocupar la vacante de 

Defensor de Familia, código 2125, grado 17, en el centro zonal de San Gil, que 

se generó con posterioridad a la Convocatoria 433 de 2016. 

 

Para dar respuesta a este interrogante, se realizará una exposición de las normas 

y de la jurisprudencia sobre el derecho de quienes conforman una lista de 

elegibles a ser nombrados y posesionados en los cargos convocados, así como 

también se analizará la Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo. 

 

3.5. El principio constitucional del mérito como principio rector del acceso 

al empleo público 

 

3.5.1. El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el 

principio de mérito como criterio predominante para la designación y 

promoción de servidores públicos. Así, consagró como regla general que los 

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a 

ella se hará mediante concurso público. Con esta norma el constituyente hizo 

explícita la prohibición de que factores distintos al mérito pudiesen determinar 

el ingreso y la permanencia en la carrera administrativa.  

 

Según lo ha explicado esta Corporación34, la constitucionalización de este 

principio busca tres propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar 

el cumplimiento de los fines estatales y de la función administrativa previstos 

en los artículos 2 y 209 Superiores. En este sentido, se ha dicho que la prestación 

del servicio público por personas calificadas se traduce en eficacia y eficiencia 

de dicha actividad. Además, el mérito como criterio de selección provee de 

imparcialidad a la función pública. 

 

El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el 

derecho de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido 

proceso, visto desde la fijación de reglas y criterios de selección objetivos y 

transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el derecho al trabajo, 

ya que una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta 

de mérito puede ser causal para su remoción.  

 

El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la 

igualdad de trato y oportunidades, ya que con el establecimiento de concursos 

públicos, en los que el mérito es el criterio determinante para acceder a un cargo, 

cualquier persona puede participar, sin que dentro de este esquema se toleren 

tratos diferenciados injustificados, así como la arbitrariedad del nominador. 

 
34 Ver Sentencias C-901 de 2008 y C-588 de 2009. 
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Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de mérito “constituye 

plena garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en que 

contribuye a depurar las prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al 

nombramiento de los servidores públicos o cuando fuese necesario el ascenso 

o remoción de los mismos, lo que les permite brindarles protección y trato sin 

discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

opinión política o filosófica.”35. 

 

3.5.2. El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de 

sistemas de carrera y en el acceso a cargos públicos mediante la realización de 

concursos. Este último corresponde a los procesos en los que a través de 

criterios objetivos se busca determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los 

aspirantes para ocupar un cargo, teniendo en cuenta la categoría del empleo y 

las necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas y pruebas en cada 

convocatoria deben estar dirigidas a identificar las cualidades, calidades y 

competencias de los candidatos, para, con dichos resultados, designar a quien 

mayor mérito tiene para ocupar el cargo.  

 

Respecto de la función del concurso público como garantía de cumplimiento 

del mérito, en la Sentencia C-588 de 200936, en la cual se declaró inexequible el 

Acto Legislativo 01 de 2008, “por medio del cual se adiciona el artículo 125 

de la Constitución Política”, esta Corporación afirmó que: 

 
"Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, pues el Constituyente 

lo previó como un mecanismo para establecer el mérito y evitar que criterios diferentes a 

él sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia y el ascenso en carrera 

administrativa37. Así pues, el sistema de concurso ‘como regla general regula el ingreso y 

el ascenso’ dentro de la carrera38 y, por ello, ‘el proceso de selección entero se dirige a 

comprobar las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el 

desempeño de los empleos’, pues sólo de esta manera se da cumplimiento al precepto 

superior conforme al cual ‘el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se 

harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 

los méritos y calidades de los aspirantes’39. 

 

El concurso es así un instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación y la 

determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y 

asumir las responsabilidades propias de un cargo, e impide que prevalezca la arbitrariedad 

del nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos e irrazonables, 

tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, 

preferencias personales, animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen 

nacional o familiar, la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar 

al aspirante’40." 

 

3.5.3. En desarrollo del mandato constitucional expuesto, el legislador expidió 

la Ley 909 de 200441, entre otras, para regular el ingreso y ascenso a los empleos 

de carrera. El artículo 27 de esta ley definió la carrera administrativa como “un 

 
35 Sentencia SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
36 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
37 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-901 de 2008. M. P. Mauricio González Cuervo. 
38 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-349 de 2004. M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
39 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C.1122 de 2005. M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
40 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-211 de 2007. M. P. Alvaro Tafur Galvis. 
41 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y 

se dictan otras disposiciones" 
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sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar 

la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de 

oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público”. Asimismo, 

estableció que, para lograr ese objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en 

estos empleos se hará exclusivamente por mérito, a través de procesos de 

selección en los que se garantice la transparencia y objetividad. Dentro de este 

contexto, el artículo 28 enlistó y definió los principios que deberán orientar la 

ejecución de dichos procesos, entre los que se encuentran: el mérito, la libre 

concurrencia e igualdad en el ingreso, la publicidad, la transparencia, la eficacia 

y la eficiencia.  

 

En la mencionada ley se dispuso que la Comisión Nacional del Servicio Civil 

es el ente encargado de la administración y vigilancia de las carreras, excepto 

aquellas que tengan carácter constitucional especial y que esta entidad también 

es la encargada de realizar los procesos de selección para la provisión definitiva 

de los empleos públicos de carrera administrativa.  

 

Así pues, en la Ley 909 de 2004 se establecieron las etapas del proceso de 

selección o concurso42, en los siguientes términos: La primera de ellas es la 

convocatoria, que debe ser suscrita por la CNSC y por el jefe de la entidad u 

organismo cuyas necesidades de personal se pretenden satisfacer, y que se 

convierte en el acto administrativo que regula todo el concurso. La segunda, es 

el reclutamiento, que tiene como objetivo atraer e inscribir a los aspirantes que 

cumplan con los requisitos para el desempeño del empleo convocado. La 

tercera, la constituyen las pruebas, cuyo fin es identificar la capacidad, aptitud, 

idoneidad y adecuación de los participantes y establecer una clasificación de 

candidatos. La cuarta, es la elaboración de la lista de elegibles, por estricto orden 

de mérito, la cual tendrá una vigencia de dos años y con la cual se cubrirán las 

vacantes. La quinta y última etapa, es el nombramiento en período de prueba de 

la persona que haya sido seleccionada por el concurso.  

 

Con posterioridad, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1227 de 2005, que 

reguló parcialmente la Ley 909 de 2004. El artículo 7, modificado por el 

Decreto 1894 de 201243, estableció el orden para la provisión definitiva de los 

empleos de carrera. En el parágrafo 1 de este artículo se dispuso que: “Una vez 

provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las 

listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, 

tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de 

manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos 

empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular 

de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 

de la Ley 909 de 2004".  

 

3.5.4. En vigencia de estas normas, la Corte se pronunció varias veces sobre el 

problema jurídico sometido en esta ocasión a consideración de la Sala, esto es, 

 
42 Artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
43 Este artículo fue derogado y compilado en el artículo 2.2.5.3.2. Decreto 1083 de 2015, por el cual se expide 

el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, el cual a su vez fue modificado por el Decreto 

498 de 2020. 
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la posibilidad de que una lista de elegibles fuera usada para proveer cargos de 

vacantes definitivas que no fueron convocadas inicialmente a concurso.  

 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 200944 estableció que una lista 

de elegibles genera en las personas un derecho de carácter subjetivo a ser 

nombradas en el cargo para el cual concursaron, cuando este quede vacante o 

esté siendo desempeñado por un funcionario en encargo o provisionalidad, de 

manera que la consolidación del derecho “se encuentra indisolublemente 

determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas 

o vacantes a proveer”, razón por la cual, las listas de elegibles, una vez 

publicadas y en firme, son inmodificables. 

 

Posteriormente, en la Sentencia SU-446 de 201145 estudió el caso de algunos 

integrantes de listas de elegibles para ocupar cargos en la Fiscalía General de la 

Nación, que reclamaban ser nombrados en cargos no convocados inicialmente. 

En esta decisión se negaron las pretensiones de los accionantes, con fundamento 

en que el propósito de la lista de elegibles es que se provean las vacantes para 

los cuales se realizó el concurso, por lo que durante su vigencia solo puede ser 

usada para ocupar los empleos que queden vacantes en los cargos convocados 

y no en otros. Al respecto, en la referida sentencia se señaló que: 

 
"Cuando esta Corporación afirma que la lista o registro de elegibles tiene por vocación 

servir para que se provean las vacantes que se presenten durante su vigencia, se está 

refiriendo a los cargos objeto de la convocatoria y no a otros, pese a que estos últimos 

puedan tener la misma naturaleza e identidad de los ofrecidos. En otros términos, el acto 

administrativo en análisis tiene la finalidad de servir de soporte para la provisión de los 

empleos que fueron objeto de concurso y no de otros. En consecuencia, si en vigencia de 

la lista se presenta una vacante, ésta se podrá proveer con ella si la plaza vacante fue 

expresamente objeto de la convocatoria que le dio origen. Los cargos que se encuentren 

por fuera de ésta, requerirán de un concurso nuevo para su provisión.   

 

Fuerza concluir, entonces, que el uso del registro o lista de elegibles se impone sólo para 

proveer las vacantes y los cargos en provisionalidad que registre la entidad durante su 

vigencia, siempre y cuando se trate de las plazas ofertadas en el respectivo concurso." 

 

Esta postura fue reiterada en la Sentencia T-654 de 201146, al decidir sobre las 

pretensiones de una concursante que ocupó un lugar en la lista de elegibles que 

superaba el número de vacantes convocadas, pero que solicitó su nombramiento 

en un cargo equivalente que fue creado con posterioridad a la convocatoria.  

 

3.6. Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo 

 

3.6.1. El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 

de 2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 

1998 y se dictan otras disposiciones". En ella se alteraron figuras como el 

encargo, se dispuso la profesionalización del servicio público, se reguló la 

movilidad horizontal en el servicio público y, en particular, respecto de los 

concursos de méritos, se hicieron dos cambios a la Ley 909 de 2004. El primero 

de ellos consistió en la creación de los concursos de ascenso, para permitir la 
 

44 M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
45 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
46 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
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movilidad a cargos superiores de funcionarios de carrera dentro de la entidad, 

así, en la referida ley, se establecieron unas reglas puntuales para la procedencia 

de estos concursos y se dispuso que la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en los seis meses siguientes contados a partir de su expedición, debía determinar 

el procedimiento para que las entidades y organismos reportaran la OPEC, para 

viabilizar el referido concurso. 

 

El segundo cambio consistió en la modificación del artículo 31 de la Ley 909 

de 2004, en el sentido de establecer que, como se mencionó con anterioridad, 

con las listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las 

cuales se realizó el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria de concurso en la misma entidad”. Por último, la normativa en 

comento dispuso que su vigencia se daría a partir de la fecha de publicación. 

 

Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 

comporta una variación en las reglas de los concursos de méritos, 

particularmente en relación con la utilización de las listas de elegibles. Así, la 

normativa anterior y la jurisprudencia de esta Corporación sobre el tema, partían 

de la premisa de que la norma establecía que las listas de elegibles únicamente 

podrían usarse para los cargos convocados y no otros, a pesar de que con 

posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas vacantes definitivas. Con 

ocasión de la referida modificación, esta Sala deberá definir la aplicación en el 

tiempo de dicha norma, comoquiera que, su uso, en el caso concreto, prima 

facie, proveería un resultado distinto de aquel que podía darse antes de su 

expedición, no solo debido al cambio normativo, sino también a la consecuente 

inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte respecto del uso de la lista 

de elegibles, ya que la normativa en la cual se insertaron esos pronunciamientos 

varió sustancialmente.   

 

3.6.2. Previo a realizar este análisis, es preciso recordar que en otras ocasiones 

el legislador ha establecido, para casos concretos, que las listas de elegibles 

deben ser usadas para proveer los cargos convocados, así como aquellas 

vacantes de grado igual, correspondientes a la misma denominación. Este es el 

caso de la Ley 201 de 199547, que, para el caso de la Defensoría del Pueblo, 

estableció la aplicabilidad de dicha regla. Esta ley fue demandada en ejercicio 

de la acción pública de constitucionalidad y en la Sentencia C-319 de 201048 se 

decidió su exequibilidad49. Uno de los argumentos que explican la validez de la 

referida norma es que con ella se logran los principios de la función pública, 

particularmente los de economía, eficiencia y eficacia, en tanto permite hacer 

más eficiente el uso del talento humano y de los recursos públicos, ambos 

escasos para el caso de la Defensoría del Pueblo. Es innegable que la obligación 

de uso de listas de elegibles vigentes para proveer cargos de igual denominación 

pero no convocados, en el contexto expuesto, busca garantizar el mérito como 

 
47 “Por la cual se establece la estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan 

otras disposiciones” 
48 M.P. Humberto Sierra Porto.  
49 En esta providencia se decidió declarar inexequible únicamente la expresión "inferior", que permitía que las 

listas de elegibles también fueran usadas para proveer cargos de este tipo. 
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criterio exclusivo de acceso a cargos públicos, ya que únicamente se podrá 

nombrar en las vacantes a las personas que hayan superado todas las etapas de 

la convocatoria y, además, sean los siguientes en orden de la lista, después de 

haberse nombrado a las personas que ocuparon los primeros lugares para 

proveer los cargos ofertados. Adicionalmente, ello permite un uso eficiente de 

los recursos públicos y del recurso humano, con lo cual se garantiza la plena 

vigencia los principios que rigen la función administrativa. 

 

3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 

de 2019 a las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y a aquellas que se expidan dentro de los procesos de selección 

aprobados antes del 27 de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla 

general, esta disposición surte efectos sobre situaciones que acontecen con 

posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el ordenamiento jurídico reconoce 

circunstancias que, por vía de excepción, pueden variar esta regla general dando 

lugar a una aplicación retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo 

que se deberá definir si hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, 

respecto de la mencionada ley.  

 

El primero de estos fenómenos, esto es, la retroactividad, se configura cuando 

la norma expresamente permite su aplicación a situaciones de hecho ya 

consolidadas. Por regla general está prohibido que una ley regule situaciones 

jurídicas del pasado que ya se han definido o consolidado, en respeto de los 

principios de seguridad jurídica y buena fe50, así como del derecho de propiedad. 

 

Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad consiste en que una norma sigue 

produciendo efectos jurídicos después de su derogatoria, es decir “se emplea la 

regla anterior para la protección de derechos adquiridos y expectativas 

legítimas de quienes desempeñaron ciertas conductas durante la vigencia de la 

norma derogada, no obstante existir una nueva que debería regir las 

situaciones que se configuren durante su período de eficacia por el principio 

de aplicación inmediata anteriormente expuesto”51. 

 

Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el caso sub-

judice. El último fenómeno, que por sus características es el que podría ser 

utilizado en el caso concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando 

se aplica una norma a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su 

entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica que de ella 

se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo 

alguno que permita su resolución en forma definitiva”52. Este fenómeno se 

presenta cuando la norma regula situaciones jurídicas que están en curso al 

momento de su entrada en vigencia.  

 

Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 

por la Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual 

 
50 Ver, Sentencia 402 de 1998, M.P. Fabio Morón Díaz y Sentencia T-389 de 2009, M.P. Humberto Sierra 

Porto. 
51 Sentencia T- 525 de 2017, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
52 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 



Ref.: Expediente T-7.650.952 

 

 

25 

 

cabe hacer el análisis para determinar si hay o no una situación jurídica 

consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, deberá 

diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los lugares 

equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud de ello tienen 

derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por el otro, la situación 

de aquellas personas que, estando en la lista de elegibles, su lugar en ellas 

excedía el número de plazas convocadas. 

 

Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de 

quienes conforman una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente 

determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas 

o vacantes a proveer”53. Así las cosas, las personas que ocuparon los lugares 

equivalentes al número de vacantes convocadas tienen un derecho subjetivo y 

adquirido a ser nombrados en período de prueba en el cargo para el cual 

concursaron, de suerte que respecto de ellos existe una situación jurídica 

consolidada que impide la aplicación de una nueva ley que afecte o altere dicha 

condición. Sin embargo, no ocurre lo mismo respecto de quienes ocuparon un 

lugar en la lista que excedía el número de vacantes a proveer, por cuanto estos 

aspirantes únicamente tienen una expectativa de ser nombrados, cuando quiera 

que, quienes los antecedan en la lista, se encuentren en alguna de las causales 

de retiro contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 200454.  

 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas 

que ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número 

de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo 

los concursos deberán hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para 

cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo 

anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen 

parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán 

verificar, entre otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una 

determinada lista de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el 

lugar ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá adelantar 

 
53 Sentencia SU-913 de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
54 La norma en cita dispone que: “ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de 

quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se 

produce en los siguientes casos: a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de 

libre nombramiento y remoción; // b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia 

del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera 

administrativa; (…) d) Por renuncia regularmente aceptada; // e) Retiro por haber obtenido la pensión de 

jubilación o vejez [Declarado EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-501 de 2005, en el entendido de que 

no se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina 

de pensionados correspondiente.] // f) Por invalidez absoluta; // g) Por edad de retiro forzoso; // h) Por 

destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; // i) Por declaratoria de vacancia del empleo en el 

caso de abandono del mismo [Declarado EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-1189 de 2005, en el 

entendido que para aplicar esta causal, es requisito indispensable que se dé cumplimiento al procedimiento 

establecido en el inciso primero del artículo 35 del Código Contencioso Administrativo para la expedición de 

cualquier acto administrativo de carácter particular y concreto, esto es, que se permita al afectado el ejercicio 

de su derecho de defensa, previa la expedición del acto administrativo que declare el retiro del servicio.] // j) 

Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen; // k) Por 

orden o decisión judicial; // l) Por supresión del empleo;// m) Por muerte; // n) Por las demás que determinen 

la Constitución Política y las leyes.” 
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los trámites administrativos, presupuestales y financieros a que haya lugar para 

su uso. 

 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación 

retroactiva de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían 

presentarse a los concursos públicos de méritos para acceder a los cargos que 

ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación de la 

nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos adquiridos 

como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están reservadas para 

las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de 

expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los 

cambios que pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas 

personas indeterminadas no existe una situación jurídica consolidada ni en 

curso. 

 

3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas 

de elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 1° de 

agosto de 2019, en el que, de manera enfática, estableció que la modificación 

establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los acuerdos de 

convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 

posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el 

primer criterio y estableció que “las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, grado, 

asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y 

mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 

identifica el empleo con un número de OPEC.”55. 

 

3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 

expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay 

lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que 

limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas 

de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra 

vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 

personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto 

su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la 

regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se 

den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que integra una 

lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.  

 

 

 
55 Énfasis por fuera del texto original, Consultado en: https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-

provision-de-empleos. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
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3.7. Caso concreto 

 

3.7.1. El señor José Fernando Ángel Porras solicita la protección de sus 

derechos al trabajo y al acceso y ejercicio de cargos públicos, los cuales estima 

vulnerados como consecuencia de la decisión del ICBF de no agotar la lista de 

elegibles contenida en la Resolución No. 20182230073845 del 18 de julio de 

2018, para ocupar la vacante de Defensor de Familia, código 2125, grado 17, 

en el centro zonal de San Gil, regional Santander, que se generó luego de la 

Convocatoria 433 de 2016. 

 

Tanto el ICBF como la Comisión Nacional del Servicio Civil alegaron durante 

el trámite de tutela que no había lugar al pretendido nombramiento, por cuanto 

el cargo al que hace referencia el accionante no fue convocado inicialmente. En 

efecto, para la OPEC 34782, en la que el accionante participó y quedó en tercer 

lugar, únicamente se estaban ofertando dos cargos de Defensor de Familia, 

código 2125, grado 17, en el centro zonal de San Gil, por lo que la vacante que 

se generó con posterioridad, fue ocupada mediante el encargo de la señora 

Yaneth Benítez Vásquez. 

 

El juez de primera instancia declaró la improcedencia de la acción. Sin 

embargo, el ad-quem amparó los derechos invocados y ordenó el nombramiento 

en período de prueba del señor Ángel Porras en el cargo de Defensor de Familia 

solicitado, de conformidad con la lista de elegibles contenida en la Resolución 

No. 20182230073845 del 18 de julio de 2018 de la CNSC. Para este último juez, 

el parágrafo 1 del artículo 7 del Decreto 1227 de 2005, modificado por el 

Decreto 1894 de 201256, al establecer que las listas pueden ser usadas para 

proveer las vacantes que se generen en los mismos empleos inicialmente 

provistos, le da el derecho a ser nombrado en la “vacante adicional que se 

generó para el empleo identificado con el Código OPEC No. 34782 

denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17"57.  

 

3.7.2. Visto lo anterior, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y la 

jurisprudencia unificada de esta Corporación antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 1960 de 2019, habría que revocar la decisión del Tribunal Administrativo 

de Santander, comoquiera que la regla aplicable al caso permitía concluir que 

el ICBF solo podía hacer uso de la lista de elegibles contenida en la Resolución 

No. 20182230073845 del 18 de julio de 2018, para proveer los dos cargos 

inicialmente ofertados en la OPEC No. 34782, como en efecto lo hizo. De forma 

que, una nueva vacante no convocada debería ser ocupada mediante la figura 

de encargo o de provisionalidad, mientras se adelantaba un nuevo concurso de 

méritos. Tal como en efecto ocurrió. 

 

 
56 Decreto 1227 de 2005. “Artículo 7. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo 

en cuenta el siguiente orden: (...) Parágrafo 1°. Una vez provistos en período de prueba los empleos 

convocados a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, 

tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias 

definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para 

su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.”  
57 Folio 130 del cuaderno principal.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
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Dicho esto, la Sala encuentra que en esa decisión el Tribunal no tuvo en cuenta, 

primero, la jurisprudencia reiterada de la Corte respecto de la utilización de las 

listas de elegibles únicamente para proveer los cargos inicialmente convocados. 

Segundo, que el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, antes de su 

modificación, establecía que las listas de elegibles vigentes solo serían usadas 

para cubrir las vacantes inicialmente ofertadas58. Tercero, que el parágrafo 1 del 

artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, que compiló el Decreto 1227 de 

2005, antes de ser modificado por el Decreto 498 de 202059, reafirmaba la 

prohibición de proveer vacancias definitivas de cargos no convocados. Y, 

cuarto, que se equiparó el término oferta pública de empleos de carrera (OPEC) 

al de empleo y, por tal razón, se ordenó el nombramiento del accionante "en el 

empleo identificado con el OPEC No. 34782", cuando lo cierto es que en la 

referida oferta pública únicamente se ofertaron dos cargos. 

 

Sin embargo, por el cambio normativo y la consecuente variación de los 

supuestos fácticos y jurídicos que dieron origen a la acción de tutela y que hacen 

inaplicable el precedente de esta Corte al sub-examine, se confirmará la orden 

de protección dictada por el Tribunal Administrativo de Santander el 3 de julio 

de 2019, bajo el entendido que, en aplicación de la Ley 1960 del año en cita, 

resultaba obligatorio utilizar la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 

20182230073845 del 18 de julio de 2018, para proveer la vacante del cargo de 

Defensor de Familia, código 2125, grado 17, en el centro zonal de San Gil, 

regional Santander, pues la misma tiene una aplicación retrospectiva e incluye 

la hipótesis que se alega por el actor, más allá de que ella no haya sido invocada 

en la demanda de tutela, al haberse presentado el cambio normativo durante el 

desarrollo del proceso, circunstancia que no afecta su pretensión, ya que, como 

se dijo, la Corte ha admitido que esa solución legal garantiza el principio del 

mérito y asegura la realización de los principios economía, eficiencia y eficacia 

de la función pública, lo cual resulta claramente concordante con la reclamación 

realizada por el accionante. 

 

Así las cosas, no cabe duda que de conformidad con el orden establecido en la 

lista de elegibles, el señor Ángel Porras tenía derecho a ser nombrado en período 

de prueba en el mencionado cargo y, por ende, procedía terminar el encargo de 

la señora Yaneth Benítez Vásquez, como a continuación se pasará a explicar. 

 

3.7.3. De acuerdo con lo expuesto el acápite 3.6 de esta providencia, la Ley 

1960 de 2019 modificó la Ley 909 de 2004, concretamente la regla referida al 

uso de las listas de elegibles vigentes, para permitir que con ellas también se 

provean las “vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 

surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad”.  

 

 
58 Ley 909 de 2004. “Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 

comprende: (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 

elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso.” 
59 La modificación contenida en ese decreto, artículo 1, establece el uso de las listas de elegibles “para proveer 

las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 

de concurso en la misma Entidad.” 
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Así las cosas, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

mencionada ley aplica a la situación de las personas que ocupan un lugar en la 

lista de elegibles que excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer. Es 

decir que, si son las siguientes en orden y existe una lista vigente, en caso de 

producirse una vacante para ese empleo, aun cuando no haya sido ofertado, 

tendrán derecho a ser nombradas en las vacantes definitivas que se vayan 

generando, de conformidad con lo dispuesto en la referida ley. Sin embargo, en 

cada caso concreto, la entidad cuyas necesidades de personal se pretenden 

satisfacer mediante el concurso deberá realizar los trámites administrativos para 

reportar las vacantes definitivas de los cargos a la CNSC, así como los trámites 

financieros y presupuestales para poder hacer uso de las referidas listas. 

 

De hecho, en este punto debe recordarse que la misma Comisión Nacional del 

Servicio Civil modificó su postura en torno a la aplicación de la referida ley y 

dispuso que las listas de elegibles y aquellas que sean expedidas en procesos de 

selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán ser usadas 

durante su vigencia para cubrir las nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”. En este punto no 

sobra recordar que el pronunciamiento de dicha autoridad goza de un valor 

especial, por ser el organismo que, por mandato constitucional, tiene la función 

de administrar las carreras de los servidores públicos (CP. art. 130).  

 

3.7.4. En el caso concreto del accionante, la Corte considera que hay lugar a 

aplicar retrospectivamente el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 

modificado por la Ley 1960 de 2019 y, en consecuencia, a aplicar directamente 

la lista de elegibles, por las siguientes razones:  

 

i. El 3 de julio de 2019, fecha en la cual el Tribunal Administrativo de 

Santander profirió la sentencia de segunda instancia, ya se había 

expedido la Ley 1960 del año en cita. 

ii. En esa misma fecha la lista de elegibles continuaba vigente, comoquiera 

que adquirió firmeza el 31 de julio de 2018, es decir, venció el 30 de julio 

de 2020. 

iii. De conformidad con la Resolución No. 20182230073845 del 18 de julio 

de 2018, en la cual la CNSC adoptó la lista de elegibles para el cargo de 

Defensor de Familia, código 2125, grado 17, en el centro zonal San Gil, 

regional Santander, el accionante era el siguiente en el orden, luego de 

haberse producido el nombramiento de las dos vacantes convocadas 

inicialmente. 

iv. El cargo en el que solicita ser nombrado el señor Ángel Porras se 

encontraba en vacancia definitiva y estaba provisto en encargo, tal como 

lo reconoce el ICBF en la contestación de la acción de tutela. 

v. El referido cargo tiene la misma denominación, grado, código y 

asignación básica, además de presentarse en el centro zonal de San Gil, 

regional Santander, hecho que no fue controvertido por las partes durante 

el trámite de la acción de tutela.  
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Ante este panorama, cabe aclarar que el uso de la lista de elegibles por parte del 

juez de tutela, con fundamento en estas excepcionales razones, no obsta para 

que el ICBF adelante los trámites administrativos, financieros y presupuestales 

para legalizar su uso. Por otro lado, también advierte la Sala que, para el 

momento en que se cumplió con la orden de nombramiento en período de 

prueba del accionante (2 de septiembre de 201960), la Comisión Nacional del 

Servicio Civil no había dictado los lineamientos para la provisión de forma 

definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa mediante concursos 

de ascenso, como lo ordena la Ley 1960 de 2019, por lo que se entiende que la 

vacante en la que fue nombrado el accionante estaba disponible para proveer. 

 

3.7.5. Por último, respecto del encargo hecho a la señora Benítez Vásquez, esta 

Corporación considera que se verificó uno de los supuestos de hecho que da 

lugar a su finalización, esto es, que el cargo sea provisto de forma definitiva por 

un funcionario de carrera61, supuesto que se configuró con la autorización que 

en este caso se dio por el juez de tutela para el uso de la lista de elegibles para 

cubrir una vacante definitiva generada con posterioridad a la Convocatoria 433 

de 2016, tal como lo permite la Ley 1960 de 2019.  

 

3.7.6. Siguiendo lo expuesto, se procederá a confirmar la decisión dictada por 

el Tribunal Administrativo de Santander el 3 de julio de 2019, pero por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

IV.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión, administrando justicia 

en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución Política, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.- Por las razones expuestas en esta providencia, CONFIRMAR la 

sentencia proferida 3 de julio de 2019 por el Tribunal Administrativo de 

Santander, en la acción de amparo promovida por el señor José Fernando Ángel 

Porras en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil.  

  

 
60 Según lo informó el ICBF en el escrito mediante el cual solicitó la revisión del expediente, el nombramiento 

y posesión del accionante se hizo efectivo en Resolución 7554 del 2 de septiembre de 2019. 
61 Decreto 1083 de 2015. “Artículo 2.2.5.3.1. Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas 

en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante 

encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. // Las vacantes 

definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las personas que hayan 

sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o 

en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según corresponda. // Mientras se surte 

el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente 

a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 

de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera. 

// Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los procedimientos 

señalados en las leyes o decretos que los regulan.” 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16124#750
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Segundo.- Por Secretaría General, LÍBRESE la comunicación prevista en el 

artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

Magistrado Sustanciador 

 

 

 

 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 

Magistrado 

Con salvamento de voto 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 

Magistrado 

 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 
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MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA MARÍA FANDIÑO DE MUÑIZ. 
 

Barranquilla, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2.020). 
 
 
 

Regístrese el presente proyecto y póngase a circular entre los Magistrados 
integrantes de la Sala. 

 
 
 

CÚMPLASE, 

 

 
 
 

CLAUDIA MARÍA FANDIÑO DE MUÑIZ 
Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA UNO1 DE DECISIÓN LABORAL 

SALA DE DECISIÓN DE TUTELA 
 
 
 

REF: ACCIÓN DE TUTELA (SEGUNDA INSTANCIA). 
ACCIONANTE: MARTHA HELENA NAVARRO PIZARO. 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL E INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
RADICACION: 08-001-31-05-007-2020-00141-01(000). 

 

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA MARÍA FANDIÑO DE MUÑIZ. 
 

Barranquilla, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2.020). 
 
 
 

Procede la Sala Uno2 de Decisión laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, 
integrada por los Magistrados CLAUDIA MARÍA FANDIÑO DE MUÑIZ como 

Ponente,  CARMEN  CECILIA  CORTES  SÁNCHEZ  y  JESÚS  RAFAEL  BALAGUERA 

TORNÉ, como acompañantes a resolver la impugnación del fallo proferido dentro 
de la acción de tutela interpuesta por la señora MARTHA HELENA NAVARRO PIZARO 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL  SERVICIO CIVIL E INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR, y como vinculados los integrantes de la lista de 

elegibles. 
 
 
 
 

1De conformidad a lo establecido en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA17-10666 del 25 de abril de 2.017 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, desarrollado por el Acuerdo No. 0005 del 2 de mayo de 2.017 de  la Sala Laboral  de 
este Tribunal “por el cual se conforman las Salas de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla”. 
2 De conformidad a lo establecido en el artículo 1º del Acuerdo PCSJA17-10666 del 25 de abril de 2.017 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, desarrollado por el Acuerdo No. 0005 del 2 de mayo de  2.017 de  la Sala Laboral  de 
este Tribunal “por el cual se conforman las Salas de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla”. 
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Previa deliberación de los Magistrados que integran la Sala de Decisión, se aprobó 
mediante acta No. 296, la siguiente SENTENCIA: 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. SOLICITUD DE TUTELA: 
 
 

La señora Martha Helena Navarro Pizaro, actuando a través de apoderado judicial, 
promovió acción de tutela contra la Comisión Nacional del Servicio Civil e Instituto 

Nacional de Bienestar Familiar- ICBF, para que se tutelen los derechos 

fundamentales al trabajo, debido proceso, igualdad, mérito como principio 
constitucional de acceso a cargos públicos, petición e información, y en 

consecuencia, se ordene a las entidades accionadas que den aplicación al artículo 
6º y 7° de la Ley 1960 de 2019, con efectos retrospectivo; asimismo, se ordene a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil remitir al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar de manera inmediata, la lista de elegibles con las cuales se deberán 

proveer los cargos de carrera administrativa ofertados en la convocatoria N°433 de 
2016- ICBF; de igual forma, se requiera al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar para que, de manera inmediata, en cumplimiento del término perentorio 
concedido por el fallador, proceda a agotar todos los trámites administrativos 

necesarios y pertinentes para que se provean con carácter definitivo los cargos de 
la planta global del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ofertados en la 

convocatoria N°433 de 2016- ICBF; por último, inaplicar haciendo uso de la 
excepción por inconstitucionalidad consagrada en el artículo 4° superior, el Criterio 

Unificado “Uso de Lista de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 del 27 de junio 
de 2020” expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de enero de 

2020. 

 
1.2. HECHOS: 

 
 

Los supuestos facticos alegados por la parte accionante se sintetizan de la siguiente 
manera: Manifiesta la accionante que, a través del Acuerdo Nº 20161000001376 del 
05 de septiembre de 2016, la Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a Concurso 

Abierto de Méritos para proveer definitivamente todos los empleos vacantes 
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pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a través de la Convocatoria 433 de 
2016. 

 
Alegó la actora que, se inscribió como aspirante a ocupar con derechos de carrera 

administrativa al cargo de Profesional Universitario Código 2044 grado 08, identificado 
con número de Oferta Pública de Empleo de Carrera – OPEC - Nº 39806 perteneciente 

a la Regional Atlántico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Agregó que 
estando en trámite el concurso, el Presidente de la República mediante Decreto N° 

1479 del 04 de septiembre de 2017 suprimió los empleos de carácter temporal 
creados mediante el Decreto 2138 de 2016 y modificó la planta de personal de 

carácter permanente del ICBF y se crearon entre otros, cuarenta y nueve (49) cargos 
de Profesional Universitario Código 2044 grado 8, diez (10) cargos de Profesional 

Universitario Código 2044 grado 11, trece (13) cargos de Profesional Universitario 
Código 2044 grado 09, dos mil ochocientos uno (2801) cargos de Profesional 

Universitario Código 2044 grado 7, los cuales no fueron ofertados al momento de la 
apertura de la convocatoria N°433 de 2016, debido a que en ese tiempo eran 

inexistentes como empleos de carácter permanente y además, dicha convocatoria 
estaba regida por la Ley 909 de 2004 en su concepciónoriginal. 

 
Asimismo indicó que mediante Resolución Nº 7746 del 05 de septiembre de 2017, se 
efectuó la distribución en el territorio nacional de las vacantes creadas mediante 

Decreto N° 1479 del 04 de septiembre de 2017, definiendo entre otros que en el 
Departamento del Atlántico se asignarían cuarenta y tres (43) nuevas vacantes para el 

cargo de Profesional Universitario Código 2044 grado 08 para el perfil profesional de 
Psicología, las demás están distribuidos en las diferentes regionales del ICBF a nivel 

nacional, existiendo además una vacante de Profesional Universitario código 2044 
grado 08 asignada al Departamento del Atlántico. 

 
Expresó además que, la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución Nº 
CNSC–20182230053265 de mayo 22 de 2018 conformó la lista de elegibles para 

proveer dos (02) vacantes del empleo identificado con el código OPEC Nº 39806 
denominado Profesional Universitario identificado con el código 2044 grado 08, 

ocupando en estricto orden del mérito el puesto Nº 03 con puntaje definitivo de 
72.22. Sostuvo que, al recomponerse  la lista  de  elegible  ocupa  en  los sucesivo   el 
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primer lugar en posición de elegibilidad, y que la misma de conformidad  con el 

artículo 64 del Acuerdo antes mencionado tiene vigencia de dos (2) años a partir de 
su firmeza. 

 
Agregó que, la lista de elegibles fue publicada en el Banco Nacional de Lista de 

Elegibles el día 28 de mayo de 2018, adquiriendo firmeza el día 06 de junio de la 
misma calenda, es decir, su vencimiento se configuraría el día 05 de junio de 2020, 

sin embargo, en virtud de la pandemia generada por el Covid 19, los términos de 
dicho concurso fueron suspendidos a través de las Resoluciones No. 4970 del 24 de 

marzo de 2020, 5265 del 13 de abril de 2020, 5804 del 24 de abril de 2020 y 6264 del 
22 de mayo de 2020, debido a la suspensión de términos el vencimiento de la lista 

operaría el 14 de agosto de 2020. 

 
Sustentó que, la Comisión Nacional del Servicio Civil el 22 de noviembre de 2018 

mediante Resolución Nº CNSC – 20182230156785, revocó el artículo 4 de los actos 
administrativos que contienen la lista elegible de la convocatoria mencionada, el cual 

contenía la previsión normativa que permitía al ICBF hacer uso de ella para proveer 

los cargos o nuevas vacantes que surjan durante su vigencia, y no solamente aquellas 
ofertadas al momento de la convocatoria. 

 
Aunado a lo anterior, dijo que la accionada desconoció que las listas de elegibles 
proferidas con ocasión de la Convocatoria N°433 de 2016 - I.C.B.F constituyen en lo 

pertinente actos administrativos cuya naturaleza jurídica es de ser actos 
administrativos de carácter particular y concreto, por lo tanto, no podía revocar de 

manera unilateral el artículo cuarto (4°) de dichas resoluciones, so pena de vulnerar el 
derecho fundamental al debido proceso y con ello causarle un grave e injustificado 

perjuicio a los elegibles, dado que para ello se requería manifestación expresa y  
escrita del consentimiento de éstos, o que la entidad hubiese demandado ante la 

justicia contenciosa administrativa su propio acto tal como lo dispone artículo 97 de 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; así como 

también el artículo 12 de la Ley 909 de 2004. 

 
Adicionó que, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 de 2019, la cual en su 
artículo 6 modifica el art. 31 numeral 4º de la ley 909 de 2004 y señala que “Con los 
resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
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contratada, por delegación de aquella, elaborará la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 
concurso en la misma entidad”. Teniendo está efectos retroactivos. 

 
Por último, manifestó que el 17 de julio de 2020 solicitó ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar su nombramiento en 

periodo de prueba en uso de la lista de elegibles pluricitada, bajo escrito de petición 
identificado con el radicado N° 20203200736392, sin que a la fecha de interposición 

de la presente acción de tutela se haya dado contestación a dicha solicitud, 
encontrándose vencido los términos para tales efectos. 

 
1.3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 
 

La Jueza Séptimo Laboral del Circuito de Barranquilla profirió sentencia el dos (2)  
de septiembre de 2020, donde resolvió decidir desfavorablemente el amparo 

invocado por la señora Martha Helena Navarro Pizaro. Fundó su decisión en que el 
problema jurídico se reduce en la legalidad o no del acto administrativo mediante el 

cual la Comisión Nacional del Servicio Civil decidió anular la posibilidad de que los 
nuevos cargos creados por el Gobierno Nacional y que no fueron ofertados en la 

OPEC Nº 39806 denominada Profesional Universitario Código 2044 grado 08, no 
pudieran ser considerados como oferta en la lista de elegibles. 

 
En atención a lo anterior, indicó que la actora cuenta con otro mecanismo de 
defensa judicial como lo es la acción de nulidad o nulidad y restablecimiento del 

derecho, en la cual se puede solicitar desde la presentación de la demanda la 
suspensión provisional de los actos administrativos, circunstancia que tiene los 

mismos efectos que pudiera adoptarse en sede constitucional, con la diferencia que 

se trataría de una decisión que pueda adoptar dentro de sus competencias el Juez 
natural. 

 
Por último, expresó que frente a la circunstancia de que la conformación de la lista 

se trata de una Resolución con una vigencia de dos (2) años, no tiene en verdad 
mayor trascendencia el que si se debía recomponer o no la lista al amparo de las 



7 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de B/quilla – Sala T Laboral. Tutela 2ª Inst. Rad. No.007-2020- 

00141-01/(000)/ CMFDM. 

 

normas señalas por la accionante, ya que por tratarse de un acto administrativo  

que goza de la presunción de legalidad, en su momento, incluso, ahora, puede ser 
demandado ante la justicia ordinaria. 

 
 

1.4. ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN: 
 
 

Inconforme con la decisión proferida, la parte accionante impugnó el fallo de tutela 

de primera instancia con fundamento en las siguientes argumentaciones; dijo que  
el juzgador de instancia incurrió en un yerro fundamental en las resultas del 

proceso, al omitir que el problema jurídico principal de la acción constitucional es si 
en el caso de marras se debe dar aplicación en retrospectiva de los postulados 

consagrados en el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019, en consideración a que su 
situación jurídica no se enmarca dentro de lo que jurídicamente se tiene como un 

derecho adquirido, sino por el contrario, las accionadas refrendan que la actora 
actualmente goza de una mera expectativa de derecho al quedar en posición de 

elegibilidad en la lista de elegibles. 

 
1.5. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA: 

 
 

La acción de tutela fue repartida y asignada a esta Sala3, la que mediante auto de 

15 de septiembre de 2.020, admitió la impugnación y dispuso notificar a las partes. 

 
 
2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. COMPETENCIA. 
 
 

Con fundamento en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, el Decreto 1382 de 
2.000, y el Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2.017,4 esta Sala es competente a 

prevención de conocer y decidir respecto del derecho invocado, por cuantos los 
hechos que motivan la acción tienen ocurrencia dentro del ámbito donde esta 

 
 
 

3 Expediente enviado por la secretaría de la Sala Laboral al correo institucional el 15 de septiembre de 2.020 
4 “Por medio del cual se modificó el Decreto 1069 de 2.015, que a su vez cumplió el Decreto 1382 de 2.000.” 
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Corporación ejerce su jurisdicción y es un fallo de tutela cuyo conocimiento está 
asignado a los Jueces del Circuito. 

 
2.2. DE LA TUTELA. 

 
 

Sea lo primero indicar que, la tutela es un procedimiento constitucional preferente y 
sumario, de amparo inmediato de los derechos fundamentales de la persona, 

cuando quiera que éstos resulten amenazados o violados por acción u omisión de 
una autoridad pública, o por particulares en los casos precisos determinados por la 

Constitución y la Ley. 

 
 

El artículo 86 de la Constitución Nacional, dispone: “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante 

un procedimiento preferente y sumario, por sí mismo o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados por la omisión 

de cualquier autoridad pública. 

“La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 

solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de 

inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en 

todo caso, este lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

“Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable...” . 

 
 

2.3. PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA 

ACTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CONCURSO DE MÉRITO: 
 
 

Sobre este tópico, la H. Corte Constitucional ha señalado mediante Sentencia T- 

441/17 lo siguiente: 
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“Respecto de la procedibilidad de la acción de tutela contra actos 

administrativos, esta Corporación ha señalado que existen, al menos, dos 

excepciones que tornan procedente la acción de tutela para cuestionar actos 

administrativos: (i) cuando pese a la existencia de un mecanismo judicial 

idóneo, esto es, adecuado para resolver las implicaciones constitucionales del 

caso, el mismo no goza de suficiente efectividad para la protección de los 

derechos fundamentales invocados como amenazados a la luz del caso 

concreto; o (ii) cuando se trata de evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, que implica una situación de amenaza de vulneración de un 

derecho fundamental susceptible de concretarse y que pueda generar un 

daño irreversible” 

 
De lo anterior se desprende que la tutela tiene un carácter residual y subsidiario, 

siendo procedente, siempre que en el ordenamiento jurídico no exista otra acción 
idónea y eficaz para la tutela judicial de tales derechos, así que resulta 

improcedente cuando es utilizada como mecanismo alternativo de los medios 
judiciales ordinarios de defensa previsto por la ley. 

 
 

2.3. CASO CONCRETO: 
 
 
 

Se centra la inconformidad de la proponente en que se inscribió en la Convocatoria 
N° 433 de 2016 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, al cargo de Profesional 

Universitario Código 2044 grado 08, OPEC N° 39806 perteneciente a la regional 
Atlántico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Seguidamente, la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución N° 
CNSC- 20182230053265 de mayo 22 de 2018, conformó lista de elegible para 

proveer dos (2) vacantes del empleo OPEC N° 39806 al cargo de Profesional 
Universitario Código 2044 grado 08, OPEC N° 39806, en el cual la peticionaria 

ocupó el tercer lugar. En el punto Nº 4 de la parte resolutiva de la Resolución 
mencionada de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por la cual se conforma la 

lista de elegibles correspondiente a la OPEC Nº 39806, se estableció: 

“Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de 

un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 

orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la 
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lista territorial, previa realización de una audiencia de escogencia de plaza 

de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 

2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las 

nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 

empleos convocados.” 

Empero lo anterior, la accionada en fecha 22 de noviembre de 2018 expidió el acto 
administrativo, Resolución Nº CNSC – 20182230156785 “Por el cual se revoca el 
artículo cuarto de los actos administrativos que contienen las listas de elegibles 
proferidas con ocasión de la Convocatoria N°433 de 2016 - I.C.B.F.” 

 
 

En fecha posterior, a la fecha de iniciación de concurso se expidió el Decreto 1479 

de 2017, en el cual se crearon 49 nuevas vacantes para el cargo Profesional 
Universitario código 2044 grado 8, esto es, el cargo al cual la actora está 

aspirando. 

 
 

Precisado lo anterior, y en relación con la procedibilidad de la acción de tutela para 

controvertir el acto administrativo particular, la Sala estima que en principio la 
accionante podía acudir a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho para 

controvertir el acto particular y concreto, sin embargo, este mecanismo no tiene la 

virtualidad de ofrecer la misma protección que se lograría a través de la presente 
acción de tutela, en tanto, al estar la convocatoria en una fase avanzada 

(conformación de lista de elegibles, nombramiento y posesión de los dos primeros 
en lista), se corre el riesgo de que al momento de presentar la demanda de nulidad 

y restablecimiento ya se haya podido consumar la vulneración de los derechos 
fundamentales de la accionante. 

 
Aunado a lo anterior, se puede estudiar el caso de fondo toda vez que, aún se 
encuentra vigente la lista de elegibles, ya que pese a que la misma tenía una 

vigencia de dos años y este plazo se cumplió el 27 de junio de 2020, no es menos 
cierto que debido a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Covid 19, 

la Comisión Nacional del Servicio Civil ha prorrogado mediante las Resoluciones No. 
4970 del 24 de marzo de 2020, 5265 del 13 de abril de 2020, 5804 del 24 de abril de 
2020 y 6264 del 22 de mayo de 2020, dicho termino. 
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Así mismo, se cumple con el presupuesto de inmediatez por cuanto el hecho 

considerado como vulnerador de los derechos de la accionante, se  mantiene 
vigente ante la negativa de las aquí accionadas de utilizar la lista de elegibles donde 

se encuentra la señora Martha Helena Navarro Pizaro, para proveer los cargos 
vacantes en el ICBF. 

 
Superados los requisitos de procedibilidad, encuentra esta Corporación que la 

Constitución Política estableció en su artículo 125, que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, o en palabras más claras que, la carrera 

administrativa es el medio, o el mecanismo, por medio del cual una persona podría 
acceder a cargos públicos en los órganos y entidades del estado. Esto, con el 

propósito de garantizar condiciones de ingreso, ascenso, permanencia y retiro de 
los empleos públicos, respondiendo a criterios de objetividad, y de reglas 

establecidas que desligan la voluntad de un nominador dentro del trámite. 
 

Así, el derecho que adquieren aquellas personas que hayan superado en forma 

satisfactoria todas las etapas del procedimiento para acceder a un empleo público, 
es exigible ante la administración, como ante aquellos que se encuentren 

desempeñando el cargo de manera provisional. 
 

Además, por la pertinencia con el tema tratado, impera recordar que el Congreso 
de la Republica expidió la reciente Ley 1960 de 2019, disposición normativa que en 

su artículo 6°, modificó el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en los 
siguientes términos: 

“Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o 

la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden 

de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con 

esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales  

se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 

 la misma Entidad”. 
 

No obstante, la Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de enero de 2020, expidió 
el criterio unificado, respecto del “Uso de listas de elegibles en el contexto de la 

Ley 1960 del 27 de junio de 2019”, expresando que: 

omarorozcojimenezabogado@gmail.com
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“En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el 
concurso está integrado por diferentes actos administrativos iniciando con el de 
convocatoria al proceso de selección y culminando con el de evaluación del periodo 
de prueba, se concluye que las convocatorias para proveer vacantes definitivas de 
empleos de carrera, iniciadas antes de la entrada en vigencia de la Ley 1960 de 
2019, deberán agotar el procedimiento conforme a las reglas previamente 
establecidas en la convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad jurídica a las entidades y a los aspirantes. Las Listas de 
Elegibles que adquirieron firmeza, así coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la entrada en 
vigencia de la Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de la 
modificación de la Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respectivos Acuerdos 
de Convocatoria. De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles 
conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los 
procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán 
usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 
integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los “mismos empleos” entiéndase, con igual denominación, código, 
grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y 
mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 
identifica el empleo con un numero de OPEC”. 

 
 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la reciente ley 1960 de 2019, ya se 

pronunció la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela T-340 de 21 de 
agosto de 2020, donde puntualizó: 

“En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 

expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de 

elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el 

precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa  

vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las 

vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, 

por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de 

las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 
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nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 

convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 

2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que 

habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 

elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.” 

 
 
 

En el presente caso estudiado, tenemos que la actora superó el concurso de 

méritos diseñado de acuerdo a las necesidades del servicio del ICBF, ocupando 
actualmente el primer lugar, luego de que se diera el ingreso de los aspirantes con 

mayor puntaje en las dos vacantes ofertadas en la convocatoria inicial, por lo que 
las accionadas tienen el deber de acudir al personal que se encuentra capacitado y 

evaluado satisfactoriamente frente al cumplimiento de las funciones propias del 
cargo, máxime cuando omitir ese presupuesto seria contrario a lo estipulado en el 

artículo 125 C.N., sobre el derecho de carrera. De igual forma, en el presente caso 

le resulta aplicable la directriz jurisprudencial sentada en el precedente 
constitucional contenido en la citada sentencia T-340 de 2020, sobre la aplicabilidad 

de lo consagrado en la Ley 1960 del año en curso, de manera retrospectiva. 
 

La cual se debe interpretar, como una protección al mérito como principio fundante 

del Estado de Derecho, al incentivar que el acceso al servicio público se dé por el 
sistema de carrera y no a un mecanismo de ingreso arbitrario, que sea contrario a 

los principios de igualdad e imparcialidad, facilitando que la afiliación de los 
empleados al servicio del ICBF, se de con observancia a los factores de valoración 

que han sido proscritos incluso en la Constitución, esto es, que solamente se 

puedan nombrar personas que hayan superado todas las etapas del concurso, 
respetando el orden de méritos de la lista. 

 
De igual forma, es necesario resaltar que en el caso subexamine la lista de elegibles 
se encuentra próxima a vencer, por lo que de no proceder a la revisión de fondo del 

caso que nos ocupa, se estaría promoviendo la vulneración a los derechos 
reclamados por la accionante, puesto que, de acudir a la Jurisdicción Contencioso 

administrativa al momento de proferirse una decisión definitiva, ya la lista de 
elegibles no estaría vigente, por lo que solo se podría garantizar una compensación 

económica y no la ocupación del cargo al cual está aspirando. 
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Aunado a ello, dado que los aspirantes que figuran en una lista de elegibles tienen 

un derecho subjetivo, es decir, cuentan con una mera expectativa, salvo aquellos 
que ocupan el primer lugar, quienes tienen un derecho adquirido, encuentra esta 

Colegiatura que en el caso concreto es dable aplicar retrospectivamente la Ley 1960 
del presente año, puesto que su situación no se encuentra consolidada en la 

Convocatoria 433 de 2016. 
 

Por último, en relación al derecho petición incoado, tenemos que en reiterada 

jurisprudencia, la Corte Constitucional, ha señalado los presupuestos mínimos que 
debe contener la respuesta a una petición, para considerar que la misma se 

satisfizo5. Al respecto, en sentencia T-161 de 2011, esa Corporación señaló: 

 
 

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 

porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la 

posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o si se reserva 

para sí el sentido de lo decidido. c) La respuesta debe cumplir con estos 

requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de 

manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 

vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. d) Por lo 

anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita. e) Este derecho, por regla 

general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 

cuando la ley así lo determine. (...)”6. 

 
 
 
 
 
 

5 Al respecto ver las siguientes sentencias de la Corte Constitucional: Sentencia T – 691 de 2 de septiembre de 2010, M.P. 
Humberto Antonio Sierra Porto; Sentencia T-581 de 27 de julio de 2010, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio; Sentencia T-249 de 27 
de febrero de 2001. M.P. José Gregorio Hernández Galindo y Sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez 
Caballero. 
6 Corte Constitucional, sentencia T -161 de 10 de marzo de 2011. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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De la revisión de los anexos presentados en memorial de fecha 01 de octubre de 

2020 radicado por el apoderado de la parte actora, existe probanza del recibido por 
parte de esta de la respuesta emitida al derecho de petición N° 

202012220000049962 de fecha 11 de marzo de 2020, a través del cual se solicitó 
su nombramiento en periodo de prueba de conformidad a la lista de elegibles 

ampliamente mencionada; así como que el mismo resuelve de forma clara, precisa, 
de fondo y de manera congruente lo solicitado, y pese a ser negativa a lo pedido 

esto por sí mismo no configura una infracción al derecho, tal y como lo establece la 
jurisprudencia antes trascrita, por ello considera la Sala que no es procedente 

tutelar el mismo. 
 

Así las cosas, esta Colegiatura procederá a conceder parcialmente el amparo 

deprecado como se explicó en precedencia y por consiguiente se revocará la 
sentencia impugnada para en su lugar, conceder la protección a los derechos 

fundamentales al trabajo, debido proceso, igualdad, mérito como principio 
constitucional de acceso a cargos públicos, que le han sido vulnerados a la actora 

por las accionadas. 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Uno de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Barranquilla, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia, y por autoridad de la ley; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia del dos (02) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), proferida por la Jueza Séptimo Laboral del Circuito de Barranquilla, y en su 

lugar, se dispone Tutelar los derechos fundamentales al trabajo, debido proceso, 
igualdad, mérito como principio constitucional de acceso a cargos públicos, 

ordenando a la Comisión Nacional del Servicio Civil que dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes de notificada esta decisión oferte los 49 cargos de 

Profesional Universitario Código 2044 grado 08 OPEC N° 39806 en la regional 
Atlántico, creados mediante el Decreto 1479 de 2017 para el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar- ICBF -, con el fin de que quienes conformen la lista de 
elegible opten, proceso que no podrá exceder el término de un (1) mes calendario 

contados a partir del cumplimiento de las 48 horas. Asimismo, elabore lista de 
elegibles dentro de los quince (15) días siguientes y debidamente notificado el acto 
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CLAUDIA MARÍA FANDIÑO DE MUÑIZ 
Magistrada Ponente 

y en firme lo remita al ICBF en el término máximo de cinco (5) días hábiles para 

que este proceda a realizar el nombramiento de la señora Martha Helena Navarro 
Pizaro de ser procedente. 

 
SEGUNDO: Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito con 

que cuente el Tribunal, conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 30 y 32 del 
Decreto 2591 de 1991 y 5° del Decreto 306 de 1992. 

 
TERCERO: Remitir para su eventual revisión el expediente a la Corte Constitucional 

dentro de los términos indicados. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

T-08001-31-05-007-2020-00141-01 
 
 
 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 

JESÚS RAFAEL BALAGUERA TORNÉ 
Magistrado 

Salva Voto  
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SENTENCIA DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 

Código No. 08001315301320200004200 

Radicación No. T-00668-2020 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Magistrada Sustanciadora 

Dra. Sonia Esther Rodríguez Noriega  

Código No. 08001315301320200004200 

Radicación No. T-00668-2020 

Aprobado por Acta No. 086 

 

Barranquilla, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se decide la impugnación a que fuere sometido el fallo de tutela, fechado del 1 de 

octubre de 2020, proferido por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA, dentro de la acción de tutela, incoada por la Sra. 

DAPHNE STEFANY PULAGAR LOPEZ a través de apoderado contra la 

COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y el INSTITUTO 

COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR ICBF, por la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, petición, trabajo, debido 

proceso y acceso a cargos Públicos. 

ANTECEDENTES 

1. Aduce el apoderado de la accionante que el día 5 de septiembre de 2016 el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil suscribieron el Acuerdo Nº 20161000001376 con el objeto 

de adelantar la convocatoria pública de concurso de méritos para proveer 

2470 empleos vacantes, que pertenecen al Sistema General de Carrera 

Administrativa - Convocatoria N° 433 de 2016 y que estando dentro de los 

términos establecidos en la convocatoria N° 433 de 2016 la actora se inscribió 

como aspirante a ocupar el cargo de Profesional Especializado Código 2028 

grado 16, identificado con número de Oferta Pública de Empleo de Carrera – 

OPEC - Nº 39020 perteneciente a la Regional Atlántico del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar en el cual se requería una vacante. 
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2. Que estando en trámite el concurso abierto de méritos de la convocatoria el 

Gobierno Nacional por medio de Decreto N°1479 del 04 de septiembre de 

2017 dispuso suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante el 

Decreto N°2138 de 2016 y modificó la planta de personal de carácter 

permanente en el ICBF.  

 

3. Que mediante Decreto N°1479 del 04 de septiembre de 2017, artículo 2°, se 

crearon varios cargos para el nivel profesional de la planta global de personal 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, los cuales no fueron 

ofertados al momento de la apertura de la convocatoria N° 433 de 2016 

debido a que en ese momento eran inexistentes como empleos de carácter 

permanente, y además dicha convocatoria estaba regida por la Ley 909 de 

2004 en su concepción original, la cual en el numeral 4° del artículo 31 lo 

establecía así.  

 

4. Que la planta global de personal del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar a nivel Nacional cuenta con 51 cargos de Profesional Especializado 

código 2028 grado 16, tal como se evidencia en el artículo 3° del Decreto 

N°1479 del 04 de septiembre de 2017, de los cuales se han podido generar 

vacantes definitivas en virtud de alguna de las causales establecidas en el 

artículo 41 de la Ley 909 de 2004, vacantes que en su sentir deben ser 

provistas.  

 

5. Que al recomponer la lista de elegibles conformada mediante la Resolución 

Nº CNSC-20182020074445 del 18 de julio de 2018, la accionante estaría 

ocupando en lo sucesivo el primer lugar en posición de elegibilidad como 

quiera que, la lista de elegibles prevista en la Resolución N° CNSC- 

20182020074445 del 18 de julio de 2018 de la CNSC, fue publicada el día 23 

de julio de 2018, adquiriendo firmeza el día 31 de julio de 2018 y cuya fecha 

de vencimiento estaba prevista inicialmente para el día 30 de julio de 2020. 

 

6. Que en virtud de la pandemia generada por el Covid 19, los términos de dicho 

concurso fueron suspendidos según Resoluciones números 4970, 5265, 5804, 

6264 de 2020 expedidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil, pasando 

el vencimiento de la lista de elegibles al 5 de octubre de 2020 por haber 

operado 45 días de suspensión de términos. 

 

7. Que para el caso particular del cargo al que aspira la accionante (Profesional 

Especializado Código 2028 grado 16), se declararon desiertas un total de 2 vacantes, tal 

como se aprecia del artículo 1° de la Resolución N° CNSC-201822301620055 

del 04 de diciembre de 2018. 
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8. Que el 27 de junio de 2019 el Congreso de la República expidió la Ley 1960, 

cuyo artículo 6º modificó artículo 31 numeral 4º la Ley 909 de 2004 quedando 

en adelante de la siguiente manera:  

 

“Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 

contratada, por delegación de aquella, elaborará la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes 

para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 

entidad.”  

 

9. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, con el Criterio Unificado “Uso 

de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 2017” del 16 de enero de 

2020 varió sustancialmente su posición inicial respecto del “Criterio Unificado 

de fecha 01 de agosto de 2019” que prescribía la utilización de las listas de 

elegibles durante su vigencia sólo para las vacantes ofertadas en el respectivo 

acuerdo de convocatoria y contrario sensu, en el Criterio Unificado de enero 

16 de 2020 la CNSC dejó sin efectos el primer criterio unificado y, en su 

lugar, dispuso que las listas de elegibles conformadas y aquellas que sean 

expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 

anterioridad al 27 de junio de 2019, (como sería el caso, según el apoderado de la accionante del proceso 

de selección 433 de 2016 – ICBF) deberán usarse durante su vigencia para proveer las 

vacantes de los empleos que integran la Oferta Publica de Empleos de Carrera 

– OPEC – de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se 

generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”, 

estableciendo los criterios a tener cuenta a efectos de identificar si las nuevas 

vacantes conformando no el mismo tipo de empleos, para lo cual lo identifica 

con la OPEC para la cual concursó la accionante. 

 

10. Que el día 11 de marzo de 2020 la señora Daphne Pulgar López elevó 

petición ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, manifestando su voluntad de optar por una de las 

51 vacantes emitidas y que para ello fuese nombrada en período de prueba en 

Carrera Administrativa en el cargo profesional especializado Código 2028 

Grado 16, o cualquiera de similar naturaleza, siendo contestada negativamente 

por parte del CNSC el 25 de junio de 2020 bajo el oficio identificado con el 

radicado N° 20201020491371. 

 

PRETENSIONES 

De conformidad con los supuestos fácticos expuestos, la accionante pretende 

que se conceda el amparo de los derechos fundamentales invocados y que, como 

consecuencia de ello, se proceda en los siguientes términos: 
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1. Que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, dar aplicación al artículo 6º y 7°de la Ley 

1960 de 2019, con efectos retrospectivos y al artículo 63 del Acuerdo Nº 

20161000001376 del 05 de septiembre de 2016, por medio de cual la 

Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a Concurso Abierto de Méritos 

Convocatoria 433 de 2016 y al Artículo 2.2.11.2.3 del Decreto 1083 de 2015. 

 

2. Se le ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil remitir al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar la lista de elegibles con las cuales se 

deberán proveer los cargos de carrera administrativa ofertados en la 

convocatoria N°433 de 2016- ICBF que hayan sido declarados en vacancia 

definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas 

en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; o aquellos que posterior a la fecha de 

la convocatoria N°433 de 2016 fueron declarados en vacancia definitiva en 

virtud de alguna de las casuales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 

2004 y que al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban 

provistos con personal en carrera administrativa; o aquellos que cargos que 

habiendo sido creados por el Decreto N° 1479 del 04 de septiembre de 2017 

se encuentre ocupados con personal nombrado con carácter provisional o 

bajo la modalidad de encargo; o aquellos cargos para los cuales el concurso 

fue declarado desierto de conformidad la Resolución N° 

CNSC20182230162005 del 04 de diciembre de 2018. 

 

3. Se le orden al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que, de 

manera inmediata, en cumplimiento del término perentorio concedido por 

fallador, proceda a agotar todos los trámites administrativos necesarios y 

pertinentes para que se provean con carácter definitivo los cargos de la planta 

global del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ofertados en la 

convocatoria N°433 de 2016- ICBF que hayan sido declarados en vacancia 

definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas 

en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; o aquellos que fueron declarados en 

vacancia definitiva en virtud de alguna de las casuales consagradas en el 

artículo 41 de la Ley 909 de 2004 posterior a la fecha de la convocatoria 

N°433 de 2016 y que al momento de su apertura estaban provistos con 

personal en carrera administrativa; o aquellos que cargos que habiendo sido 

creados por el Decreto N° 1479 del 04 de septiembre de 2017 se encuentre 

ocupados con personal nombrado con carácter provisional o bajo la 

modalidad de encargo; o aquellos cargos para los cuales el concurso fue 

declarado desierto de conformidad la Resolución N° CNSC- 20182230162005 

del 04 de diciembre de 2018, haciendo uso de la lista de elegible Resolución 

Nº CNSC – 20182020074445 de julio 18 de 2018 correspondiente a la OPEC 

Nº 39020 para el cargo denominado Profesional Especializado código 2028 

grado 16 y/o de manera subsidiaria en algún otro cargo de carácter 
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equivalente dentro de la planta Global de Personal del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar. 

 

4. Inaplicar haciendo uso de la excepción por inconstitucionalidad consagrada 

en el artículo 4° superior, el Criterio Unificado “Uso de Lista de Elegibles en 

el Contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2020” expedido por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de enero de 2020. 

 

DE LA ACTUACIÓN  

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO TRECE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, Despacho que la admitió, y corrió 

traslado a la CNSC y al ICBF para que se pronunciaran sobre los hechos 

expuestos en la acción de tutela.  

 

El A Quo profirió fallo el 5 de agosto de 2020 negando el amparo deprecado al 

estimar que no se cumplieron con los requisitos de procedencia, específicamente 

subsidiariedad e inmediatez, por lo que la parte accionante inconforme con la 

decisión impugnó la sentencia, la cual en segunda instancia fue remitida a esta 

Sala, declarando el 15 de septiembre de 2020 la nulidad del mismo y ordenando 

notificar del trámite de tutela a los señores BETTY JUDITH HERNÀNDEZ 

VANEGAS, BORIS JESÙS MOLINA GUZMÀN y YENNYFER ELIAN 

LAPORTE SERPA, quienes hacen parte de la lista de elegibles para proveer una 

vacante del empleo identificado con el código OPEC No. 39020, denominado 

Profesional Especializado, código 2028, grado 16, ofertado en el marco de la 

convocatoria No. 433 de 2019 y una vez hecho lo anterior se decidiera de fondo. 

 

Por auto del 18 de septiembre de 2020 el A Quo resolvió obedecer y cumplir con 

lo ordenado por esta Sala, vinculando y notificando al trámite a terceros 

posiblemente afectados con la decisión y posteriormente, procedió a dictar 

nuevamente sentencia, la cual es estudiada hoy en segunda instancia al ser 

impugnada por la parte actora nuevamente al habérsele negado el amparo 

deprecado. 

 

El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF, 

manifestó esencialmente lo siguiente: 

 

“Que la señora DAPHNE STEFFANY PULGAR LÓPEZ, interpuso otra 
acción de tutela, invocando los mismos hechos y pretensiones, la cual por reparto le 
correspondió al JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA Radicado 2020-00110 y mediante fallo de primera instancia 
del 06 de julio de 2020, se amparó únicamente el derecho fundamental de petición de la 
accionante, pero se denegó el amparo de los demás derechos fundamentales alegados. 
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(…) que en el presente caso la acción de tutela deviene improcedente, por no cumplir los 
requisitos de trascendencia iusfundamental del asunto, así como de subsidiariedad y 
perjuicio irremediable, puesto que: (i) ya se publicó la lista de elegibles, la cual adquirió 
firmeza hace dos años, se conformó para proveer (1) vacantes, y en dicha lista Daphne 
Sttefany Pulgar López ocupó la posición número 2; (ii) la actora no cuestiona dicha 
lista, ni el procedimiento de conformación o el orden de los elegibles, sino actuaciones que 
surgieron con posterioridad, específicamente el hecho de que no se haya efectuado su 
nombramiento en aplicación del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019; (iii) en el fondo, la 
accionante ataca la aplicación de un acto de carácter general, proferido por la CNSC, 
denominado “Criterio unificado sobre el uso de listas de elegibles a la luz de la Ley 
1960 de 2019” del 16 de enero de 2020, el cual se encuentra en firme y se presume su 
legalidad.  
 
Adicionalmente, el ICBF advierte que no ha incurrido en ninguna actuación 
vulneratoria de los derechos fundamentales alegados, puesto que, de conformidad con el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (vigente para el momento en que se dio apertura a 
la convocatoria), el Decreto 1894 de 2012 y la jurisprudencia constitucional (sentencia 
SU-446 de 2011), las listas de elegibles fueron utilizadas para proveer las vacantes 
ofertadas en la Convocatoria, y solo hasta el 16 de enero de 2020, la CNSC, como 
órgano rector de la carrera administrativa, emitió el criterio unificado “uso de listas de 
elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en virtud del cual se 
están usando las listas de elegibles de la Convocatoria 433 de 2016, en los casos 
autorizados por la CNSC.  
 
Surtido el procedimiento establecido por la Comisión, el ICBF encontró que la 
accionante exige su nombramiento en un cargo que: NO guarda equivalencia con el 
cargo al que aspiró en el marco de la convocatoria, toda vez que no cumple los requisitos 
establecidos en el Criterio unificado, específicamente PERFIL Y UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA tal y como se explicará. Desconocer esta condición puede afectar los 
derechos de las personas que conforman listas de elegibles que sí acreditan los requisitos 
establecidos por la CNSC. 
 
“…” se resalta que para dar cumplimiento al «uso de listas de elegibles en el contexto 
de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019» expedido por la CNSC el 16 de enero de 
2020, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, a la fecha ha 
adelantado las siguientes acciones: 
 
Verificación e identificación en la planta global de los empleos que cumplen con las 
características definidas en el criterio citado [igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, y en especial la ubicación geográfica]. 
 
Se validaron las 1.196 listas de elegibles conformadas dentro de la Convocatoria 433 de 
2016. 
 
Como resultado de lo anterior, se evidenció que para empleo Profesional Especializado, 
Código 2028, Grado 16, OPEC (39020) ofertado dentro de la Convocatoria 433 de 
2016, para el cual participó la señora Daphne Sttefany Pulgar López y hace parte de 
la lista de elegibles, NO existe la viabilidad de aplicar lo señalado en el Criterio 
Unificado expedido por la CNSC, toda vez que no se cumplen con los lineamientos 
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establecidos por la Comisión como son perfil, Grado y ubicación geográfica para este caso 
específico. 
 
La Dirección de Gestión Humana se sirvió certificar que no existen vacantes disponibles 
que atiendan a lo establecido en el Criterio Unificado, sin que el accionante haya 
aportado medio probatorio alguno que permita establecer la existencia de vacantes para 
el cargo al que aspiró, sin mencionar que en el presente caso se configuró el fenómeno de 
la Cosa Juzgada. Así las cosas, se denota que el ICBF está realizando las gestiones 
necesarias para acatar la norma y la directriz de la CNSC, de conformidad con el 
«Criterio unificado sobre el uso de listas de elegibles a la luz de la Ley 1960 de 2019» 
del 16 de enero de 2020, sin que pueda afirmarse que haya vulnerado o puesto en 
peligro algún derecho fundamental de la accionante. 
 
La controversia principal del presente caso versa sobre el cumplimiento inmediato de una 
norma de carácter general, bajo el seguimiento de las directrices establecidas por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. Por lo cual el ICBF: (i) estableció los cargos y 
vacantes existentes en las 33 Regionales del país a las que serían aplicables las listas de 
elegibles vigentes; (ii) solicitó y pagó, previo trámite presupuestal a la CNSC, el uso de 
las listas aplicables; y (iii) está adelantando los respectivos nombramientos y actos de 
posesión de las personas autorizadas para su nombramiento por la CNSC. Todo lo 
anterior, conlleva a concluir que no hay trascendencia iusfundamental en el problema 
jurídico del caso sub examine. 
 
Teniendo en cuenta que la accionante enfatiza la falta de acción del ICBF para llevar a 
cabo de manera inmediata su nombramiento, resulta pertinente aclarar al Despacho, 
que en principio, con la expedición de la Ley 1960 de 2019 el ICBF y la CNSC 
emitieron distintos actos sobre la aplicación de esa norma, que consideraron viable 
únicamente para los concursos que se generaran a partir de su entrada en vigencia, el 27 
de junio de 2019. No obstante, el 16 de enero de 2020, la CNSC emitió criterio 
unificado sobre la aplicación de la Ley 1960 de 2019 y determinó, como órgano rector 
de la carrera administrativa que era procedente dar cumplimiento a la norma frente a 
las listas de elegibles que se habían aprobado antes de su expedición y se encontraban 
vigentes. Ante esta nueva directriz, el ICBF ha acatado lo previsto por este órgano 
especializado en el sistema de carrera administrativa, adelantando las acciones 
necesarias, de acuerdo con la reglamentación de la CNSC6. Eso incluyó la revisión de 
más de 1000 listas, el pago de unas sumas de dinero a la CNSC y la solicitud de uso 
de las listas de elegibles aplicables. Es importante establecer que, para hacer uso de las 
listas de elegibles conforme al Criterio Unificado de 16 de enero de 2020, el empleo debe 
coincidir en su totalidad con cada uno de los parámetros de “igual denominación, código, 
grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo 
con un número de OPEC.” señalados por la CNSC. 
 
No hay ninguna decisión que haya hecho tránsito a cosa juzgada, amparado las 
solicitudes de los accionantes respecto a aplicar la Ley 1960 de 2019, pues aquellas que 
ampararon el derecho en segunda instancia, aún deben pasar por la revisión de la Corte 
Constitucional para que se entiendan como decisiones definitivas, que hagan tránsito a 
cosa juzgada y constituyan precedente jurisprudencial aplicable. La Corte ha señalado 
que una sentencia de tutela hace tránsito a cosa juzgada constitucional “(i) cuando es 
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seleccionada para revisión por parte de esta corporación y fallado en la respectiva Sala o, 
(ii) cuando, surtido el trámite de selección, sin que ésta haya sido escogida para revisión, 
fenece el término establecido para que se insista en su selección”[1]. (Subrayado fuera de 
texto). Igualmente, se aclare que las decisiones proferidas antes de que la CNSC 
modificara su postura sobre la aplicación de la Ley 1960 de 2019, lo cual ocurrió hasta 
el 16 de enero de 2020, no son aplicables al caso concreto. En conclusión, ninguna de 
las decisiones que el Despacho pueda considerar como aplicables constituye precedente 
judicial, ni debe ser tenida en cuenta para resolver sus pretensiones, bien sea por 
inexistencia de cosa juzgada constitucional o por diferencia en los fundamentos fácticos y 
jurídicos que les dieron origen. 
 
Solicita declarar improcedente la tutela frente al  ICBF por no cumplir los requisitos de 
relevancia iusfundamental del asunto, subsidiariedad y perjuicio irremediable.  Y que en 
caso de que la referida acción se estime procedente, solicita subsidiariamente que sea 
NEGADA, al no advertirse violación de derechos fundamentales por conductas 
atribuibles a la entidad.” 

 

La COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIOS CIVIL precisó 

esencialmente lo siguiente: 

 

“Consultado el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – 
SIMO se comprobó que en el marco del proceso de selección 433 de 2016, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, oferto una (1) vacante para proveer el empleo del 
nivel Profesional identificado con el Código OPEC 39020 Denominado Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 16, agotadas las fases del concurso mediante 
Resolución No. CNSC – 20182020074445 del 18 de julio de 2018 se conformó 
Lista de Elegibles para proveer la vacante ofertada, lista la cual cobro firmeza el 31 de 
julio de 2018, por tanto estuvo vigente hasta el 30 de julio de 2020.  
 
Realizadas las precisiones a que hubo lugar y consultado el Sistema de Apoyo para la 
Igualdad el Mérito y la Oportunidad – SIMO se constató que durante la vigencia de la 
lista el ICBF no reportó vacantes adicionales a las ofertadas en el marco de la 
Convocatoria 433 de 2016, que cumplieran con el criterio de mismos empleos. Por lo 
tanto y una vez consultado el Banco Nacional de Lista de Elegibles se evidenció que 
durante la vigencia de la lista el ICBF no reportò ante la CNSC acto administrativo 
en el que se soporte movilidad de la lista, por tanto se entiende que no se presentó 
derogatoria ni revocatoria sobre el acto administrativo de nombramiento, ni acto 
administrativo que declarara la vacancia definitiva por configurarse una de las causales 
de retiro, de quien ocupase posición meritoria de conformidad con el número de vacantes 
ofertadas.  
 
Por consiguiente se corroboró que la señora Daphne Steffany Pulgar López ocupó la 
posición dos (2), en la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC – 
20182020074445 del 18 de julio de 2018, en consecuencia, la accionante no alcanzó 
el puntaje requerido para ocupar una posición meritoria en la lista de elegibles para 
proveer el empleo en comento, de conformidad con el número de vacantes ofertadas.  
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Es por esto que la señora Daphne Steffany Pulgar López se encontraba sujeta no sólo a 
la vigencia si no al tránsito habitual de las listas de elegibles cuya movilidad pende de las 
situaciones administrativas que pudiera ocasionar la generación de vacantes definitivas 
en la entidad.  
 
Corolario en el caso sub examine no resulta razonable hacer uso de la lista de elegibles, 
por encontrarse sin vigencia el acto administrativo mediante el que conformó la lista de 
elegibles, así como por no encontrase vacante que pueda ser provista.  
 
Respecto a la Vigencia de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019 “Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones”  indicó que de conformidad con lo previsto en los artículos 52 y 53 
numeral 1. º de la Ley 4 de 1913, la ley sólo rige para las situaciones de hecho 
ocurridas con posterioridad a la fecha de su promulgación, entendiendo por esta, su 
inserción en el Diario Oficial. 
 
Así lo ha confirmado la Corte Constitucional, en relación con los efectos de la ley en el 
tiempo la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la 
ley nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia.  
 
Bajo ese entendido, tenemos que el artículo 7 de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, 
dispone que esta «rige a partir de su publicación», lo cual ocurrió el 27 de junio de 
2019, como consta en el Diario Oficial No. 50.997, por lo que solo puede regir hacia 
futuro, es decir, a procesos de selección o concursos que inicien con posterioridad a la 
referida fecha.  
 
En lo que respecta a la Aplicación del criterio unificado de 16 de enero de 2020, señaló 
que atendiendo a que la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, modificó algunas 
disposiciones de la Ley 909 de 2004, como es el numeral 4 del artículo 31, así: 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende:  
 

“4.Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o 
la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad” 

 
En aras de dar cumplimiento a lo dispuesto por la norma en cita, la CNSC, debió dar 
instrucciones precisas frente a su aplicabilidad en los procesos de selección a desarrollarse 
a partir de entrada en vigencia la Ley 1960 de 2019, es así, que, frente al uso de las 
listas de elegibles, el Criterio Unificado de 16 de enero de 2020, dispuso en primera 
medida aclarar las inquietudes que se suscitaron frente cual era el régimen aplicable en 
los siguientes escenarios:  
 

 A las listas de elegibles conformadas y en firme en los procesos de selección convocados 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la mencionada Ley 960 de 2019.  
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 A las listas de elegibles que se conformen en los procesos de selección convocados con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la misma Ley 960 de 2019. 
 
Solicita no tutelar la acción interpuesta contra la CNSC, por cuanto no hay 
desconocimiento ni violación alguna a los derechos fundamentales invocados por la 
accionante, de manera que, no hay motivos para emitir orden en su contra”. 

 

FALLO EN PRIMERA INSTANCIA 

El A Quo, mediante providencia del 1 de octubre de 2020 resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales Igualdad, Petición, 
Trabajo, Debido Proceso, Acceso a Cargos Públicos, solicitado por la actora 
DAPHNE STEFANY PULAGAR LOPEZ, en contra de la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, INSTITUTO COLOMBIANO 
BIENESTAR FAMILIAR, por las razones anotadas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Notificar este proveído a las partes conforme a los lineamientos del 
decreto 2591 de 1991, haciéndoles saber que respecto de la misma procede la 
impugnación.  
 
TERCERO: En el caso que la presente sentencia no sea impugnada, remítase la 
actuación a la Corte Constitucional para su eventual revisión”. 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

El apoderado de la accionante impugna la decisión proferida por el A Quo, 

precisando que no es de recibo señalar que la acción de tutela es improcedente 

por inmediatez por cuanto al momento de presentarse la misma se encontraba 

aun sin vencerse la lista de elegibles. 

 

Agrega que el A Quo no aplicó el precedente jurisprudencial establecido en las 

sentencias de tutela proferidas por las diferentes autoridades judiciales en el país, 

en las cuales por la vía de tutela se accedió a las mismas pretensiones que hoy 

reclama la accionante. 

 

Que la acción de tutela es procedente cumpliendo con el principio de 

subsidiariedad, tal como lo estableció la Corte Constitucional en la sentencia T-

340 de 2020.  

 

Que la Ley 1960 de 2019 sí tiene efectos retrospectivo, tal cual como se asevera 

en el escrito genitor, fuente de la presente litis.  

 

Que las listas de elegibles expidas con ocasión de la Convocatoria Nº 433 de 

2016 – ICBF, efectivamente fueron objeto de suspensión de términos de vigencia 

por 45 días hábiles como consecuencia de los actos administrativos expedidos 
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por la misma Comisión Nacional del Servicio Civil con ocasión la crisis sanitaria 

generada por el Covid- 19. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

Determinar si las entidades accionadas en este asunto, vulneraron o no los 

derechos fundamentales de la accionante al interior de la convocatoria No. 433 

de 2016, al no nombrarla en propiedad en el cargo el cargo de Profesional 

Especializado Código 2028 grado 16, identificado con número de Oferta Pública 

de Empleo de Carrera – OPEC - Nº 39020 perteneciente a la Regional Atlántico, 

existiendo 51 vacantes disponibles a nivel nacional para ocupar dicho cargo antes 

del vencimiento de la lista de elegibles, teniendo en cuenta que ocupó el segundo 

lugar de la lista de elegibles. 

 

NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL  

El marco constitucional está conformado por el artículo 29 y 86 de la 

Constitución Política, y los decretos reglamentarios 2591 de 1991, 1382 de 2000. 

 

CONSIDERACIONES 

Por ser superior funcional del juzgado de primera instancia, es esta Sala Civil-

Familia competente para conocer y decidir en segunda instancia la presente 

acción de tutela, conforme lo previsto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

La acción de tutela es un mecanismo concebido por la Constitución Política de 

1991, para la protección inmediata de los derechos fundamentales de todas las 

personas, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u 

omisión de cualquier autoridad pública o de un particular con las características 

previstas en el inciso final del artículo 86 de la Constitución Nacional y dentro de 

los casos de procedencia descritos en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, 

que reglamenta su ejercicio. 

 

El artículo 125 de la Constitución Política, establece que “los empleos en los órganos y 

entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 

nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los 

funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 

ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de carrera y el 

ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 

aspirantes”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Ley 909 de 2004 estableció que los empleos de 

carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las 

personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito.  
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Asimismo, la Corte Constitucional determinó que el sistema de carrera como 

principio constitucional garantiza que el acceso al empleo público se realice en 

igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos 

subjetivos de valoración sean los que imperen al momento de proveer vacantes 

en los órganos y entidades del Estado1. 

 

Sentencia de tutela T-340 de 21 de agosto de 2020 donde se analizó la 

aplicabilidad de la ley 1960 de 2019 y el criterio Unificado de la CNSC de 

enero 20 de 20202,  

“Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de elegibles 

expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, 

estableció que la modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los acuerdos 

de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, posteriormente, el 

pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las 

listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 

durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 

integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la 

respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual 

denominación código, grado, asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación 

geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 

identifica el empleo con un número de OPEC.”. 

 

“En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la mencionada 

ley (1960 de 2019) respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por 

lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, 

el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra 

vigente, por el cambio normativo producido.  

 

De manera que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 

nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar 

la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se 

den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que 

integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.” 

 

CASO CONCRETO 

La accionante alega la violación de los derechos fundamentales, a la igualdad, al 

debido proceso, al trabajo y a la carrera administrativa, en atención a que el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y la Comisión Nacional del 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia T-180 de 2015. 
2 Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
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Servicio Civil -CNSC- no efectuaron todos los trámites necesarios para su 

nombramiento en aplicación de la Ley 1960 de 2019 (que modificó la Ley 909 de 

2004), en uno de los cargos que se crearon con posterioridad a la Convocatoria 

433 de 2016 del ICBF. Reclama en esencia, que se les ordene a los entes 

accionados la aplicación inmediata de la Ley 1960 de 2019 con sus 

modificaciones y criterios de interpretación, con el fin de agotar la lista de 

elegibles para proveer las vacantes definitivas que actualmente existen en el 

empleo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 16 y se  le nombre a 

ella en propiedad por ocupar después del nombramiento de la Sra. Betty 

Hernández el primer lugar de la lista de elegibles. 

 

Del material probatorio allegado al plenario se tienen las siguientes 

evidencias relevantes: 

La accionante se inscribió en la Convocatoria N° 433 de 2016 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, al cargo de profesional especializado, grado: 16, 

código: 2028, número Opec: 39020, asignación salarial: $3, 821,393, perteneciente 

a la Regional Atlántico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución Nº 

CNSC20182020074445 del 18 de julio de 2018 conformó la lista de elegibles para 

proveer una (01) vacante del empleo código OPEC Nº 39020, Profesional 

Especializado, código 2028 grado 16, del Sistema General de Carrera 

Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria N° 

433 de 2016 para la Regional Atlántico del ICBF, ocupando el primer lugar la Sra. 

BETTY JUDITH HERNANDEZ VANEGAS siendo nombrada en propiedad 

el 2 de noviembre de 2018 y ocupando la accionante el puesto Nº2 con puntaje 

definitivo de 75.55 puntos. 

 

En el punto Nº 4 de la parte resolutiva de la Resolución CNSC20182020074445 

del 18 de julio de 2018, se estableció: “Una vez agotadas las listas de elegibles para cada 

ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en 

estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, 

previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para 

proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos empleos convocados.”  

 

La CNSC el 22 de noviembre de 2018 expidió el acto administrativo, Resolución 

Nº CNSC – 20182230156785 “Por el cual se revoca el artículo cuarto de los actos 

administrativos que contienen las listas de elegibles proferidas con ocasión de la Convocatoria 

N°433 de 2016 - I.C.B.F.”  

 

En fecha posterior a la fecha de iniciación de concurso se expidió el Decreto 

1479 de 2017, en el cual se crearon 51 nuevas vacantes para el cargo de 
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profesional especializado, grado: 16, código: 2028, número Opec: 39020, esto es, 

el cargo al cual la actora está aspirando.  

 

La Ley 1960 de 2019, en su artículo 6°, modificó el numeral 4° del artículo 31 de 

la Ley 909 de 2004, en los siguientes términos: “Con los resultados de las pruebas la 

Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, 

elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) 

años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 

concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 

posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad”.  

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de enero de 2020, expidió el 

criterio unificado, respecto del “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 

1960 del 27 de junio de 2019”, expresando esencialmente que: 

 

“En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso 
está integrado por diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al 
proceso de selección y culminando con el de evaluación del período de prueba, se concluye 
que las convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, deberán agotar el 
procedimiento conforme a las reglas previamente establecidas en la convocatoria y en las 
normas que le sirvieron de sustento, con el fin de garantizar seguridad jurídica a las 
entidades y a los aspirantes. 
 
Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, así coma aquellas (listas de elegibles) 
expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la entrada 
en vigencia de la Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de la 
modificación de la Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respectivos Acuerdos de 
Convocatoria.  
 
De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 
las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -
OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” entiéndase, con igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 
identifica el empleo con un número de OPEC”. 

 

Precisado lo anterior se procede entonces a definir si la presente acción es 

procedente o no. 

 

Respecto a la subsidiariedad 

Señaló el A Quo que la tutela no cumplió con este requisito porque la actora 

además de contar con otros medios de defensa judicial, como lo es, la demanda 
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de nulidad y restablecimiento del derecho, la lista de elegibles del cargo que 

pretende ocupar feneció tal como lo manifestó la CNSC en la contestación. 

 

Lo primero a precisar es que la presente acción de tutela fue presentada el 23 de 

julio de 2020 fecha para la cual aún estaba vigente la lista de elegibles del cargo al 

cual aspira la accionante, puesto que la misma vencía el 30 de julio de 2020. 

Asimismo, antes de presentar la acción de tutela solicitó por medio de petición al 

ICBF y a la CNSC su nombramiento en propiedad atendiendo los 51 cargos 

creados en el 2017 y la aplicación del criterio de unificación emitido por la CNSC 

con ocasión de la expedición de la ley 1960 de 2019 que modificó la  ley 909 de 

2004, la cual le fue objeto de tutela conocida por el Juez Séptimo Laboral de 

Barranquilla, siendo objeto de amparo el derecho de petición. 

 

Lo segundo es que si bien, la CNSC expresó en la contestación de la tutela que: 

“…se instruyó por esta Comisión Nacional en Decisión del 27 de mayo de 2020, que la 

Declaratoria de Emergencia Nacional no afectó la vigencia de las listas de elegibles. Por cuanto, 

…, la disposición aplicable del Decreto 491 de 2020, habilitó el nombramiento de quienes se 

encuentran en posición meritoria dentro de una lista de elegibles en firme, y en ese sentido los 

efectos de la vigencia de estas continuaron intactos, permitiendo así hacer uso de estas”, omitió 

el A Quo interpretar dicha decisión con lo dispuesto en las Resoluciones No. 

4970 del 24 de marzo de 2020, 5265 del 13 de abril de 2020, 5804 del 24 de abril 

de 2020 y 6264 del 22 de mayo de 2020, que resolvieron: “Suspender los cronogramas 

y términos en los procesos de selección que adelantaba la CNSC, incluidos aquellos atinentes a 

las reclamaciones, solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza individual y general de 

listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020”, término que fue 

prorrogado finalmente hasta el 31 de mayo de 2020 según la última resolución 

referida (6264 de 2020)”.  

 

En este orden, es cierto como lo dice el apoderado de la accionante que los 

cronogramas y términos en los procesos de selección que adelanta la CNSC, 

incluidos la firmeza individual y general de listas, fueron suspendidos a partir del 

24 de marzo hasta el 31 de mayo de 2020 e interrumpidos los términos de 

caducidad y prescripción de los diferentes procesos que adelanta la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, asimismo, tal como lo dice la misma CNSC la 

declaratoria de Emergencia Nacional y la consecuente suspensión de términos en 

la firmeza de las listas de elegibles de los concursos en trámite, no afectó la 

vigencia de las listas de elegibles, puesto que una vez reanudados los términos se 

continuaron haciendo los nombramientos y posesiones de manera virtual en las 

distintas entidades sometidas a concurso, pero para el caso concreto el tema de 

interés no es el nombramiento sino el vencimiento de las listas de elegibles, el 

cual como se evidenció en líneas precedentes sí estuvo suspendido entre el 24 de 

marzo hasta el 31 de mayo de 2020, es decir, 45 días hábiles venciéndose la 

misma el 5 de octubre de 2020 como acotó la parte actora. 
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Lo tercero es que aunque es viable que la actora acudiera ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa a reclamar sus derechos, no es menos cierto que 

tratándose de la cercanía a la fecha del vencimiento de la lista de elegibles del 

cargo para el cual concursó, utilizar la vía judicial conllevaría quizá a la perdida de 

algunos derechos que pueden protegerse en este momento y no cuando ya se 

haya podido consumar la vulneración de los derechos fundamentales de la 

accionante. 

 

Respecto a la inmediatez  

Teniendo en cuenta que el hecho considerado como vulnerador de los derechos 

de la accionante, se mantenía vigente al momento de interposición de la acción 

constitucional ante la negativa de las aquí accionadas de utilizar la lista de 

elegibles donde se encuentra la accionante en primer lugar, para proveer los 

cargos vacantes en el ICBF, se cumple con este requisito. 

 

En conclusión respecto al primer aspecto analizado, cual es la procedencia o 

improcedencia de la tutela se concluye que sí se cumplen los requisitos para su 

procedencia, contrario a lo advertido en el fallo impugnado. 

 

De la aplicación retrospectiva del uso de las listas de elegibles para la 

convocatoria 433 de 2016 

Tal como se señaló en las consideraciones de este fallo, la Corte Constitucional 

en la sentencia de tutela T-340 de 21 de agosto de 2020 analizó la aplicabilidad de 

la ley 1960 de 2019 por medio de la cual se modifica la Ley 909 de 2004 y el 

Decreto Ley 1567 de 1998, precisando claramente que con el cambio normativo 

surgido con la expedición de ley 1960 de 2019 respecto del uso de la lista de 

elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, de manera que, para el caso de 

las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por 

cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar 

la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, 

se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que 

integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 

 

Partiendo del referente jurisprudencial antes mencionado, lo primero en señalar 

es que aunque para la convocatoria 433 de 2016 en la Regional Atlántico del 

ICBF sólo se ofertó una vacante para el cargo de Profesional Especializado 

código 2028 grado 16, el cual entre otras cosas ya fue cubierto por la Sra. Betty 

Hernández, no es menos cierto que según el artículo 3° del Decreto N°1479 del 

04 de septiembre de 2017 en el ICBF fueron creados 51 cargos más de 

Profesional Especializado, código 2028, grado 16, de los cuales han podido 

generarse durante estos tres últimos años, vacantes definitivas en virtud de alguna 

de las causales establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, vacantes que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
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pueden ser provistas utilizando las listas de elegibles vigentes de la convocatoria 

N° 433 de 2016 atendiendo el criterio de retrospectividad de la ley advertido por 

la Corte en la Sentencia T-340 de 21 de agosto de 2020.  

 

En este orden, se pasa entonces a cotejar si la accionante cumple o no con 

los supuestos jurisprudenciales fijados en la sentencia T-340-2020 que 

habilitarían su nombramiento en uno de los 51 presuntos posibles cargos 

de Profesional Especializado código 2028 grado 16 en el ICBF.  

Sobre este punto se tienen entonces que tanto el ICBF como la CNSC coinciden 

en manifestar que “no existen vacantes disponibles que atiendan a lo establecido en el 

Criterio Unificado y la sentencia T-340-2020”. 

 

De la misma forma, resaltan ambas entidades que “para empleo Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 16, OPEC (39020) ofertado dentro de la Convocatoria 
433 de 2016, para el cual participó la señora Daphne Sttefany Pulgar López y hace parte de 
la lista de elegibles, no existe la viabilidad de aplicar lo señalado ni en el Criterio Unificado 
expedido por la CNSC ni en la sentencia T-340-2020, toda vez que no se cumplen con los 
lineamientos establecidos por la Comisión como son perfil, grado y ubicación geográfica para este 
caso específico”. 
 

No obstante, contrario a lo expresado por esas dos entidades, según pudo 

evidenciarse el Gobierno Nacional por medio de Decreto 1479 de 2017 creó 51 

vacantes en el ICBF para el cargo de Profesional Especializado, Código 2028, 

Grado 16, OPEC (39020), después de que se había convocado a concurso 

conforma la convocatoria 433 de 2016. Además, la actora superó el concurso de 

méritos en la convocatoria mencionada, ocupando el primer lugar, luego de que 

se diera el ingreso de la aspirante Betty Hernández en la única vacante ofertada 

en la convocatoria inicial para el cargo de Profesional Especializado código 2028 

grado 16 en el ICBF, estando vigente la lista de elegibles al momento de 

interponer la petición ante las accionadas para que la nombraran y a la fecha de 

interposición de esta acción de tutela. 

 

Además, los posibles 51 cargos creados en el 2017 por el Decreto 1479, tienen 

igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, 

funciones frente al cargo para el cual concursó la actora, faltaría determinar 

solamente, la ubicación geográfica, puesto que en la acción de tutela esto no se 

tiene acreditado. 

 

En este orden se estima que la acción de tutela sería procedente para protegerle 

los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos, 

ordenándole a las accionadas que determinen con precisión y claridad la 

ubicación geográfica de los 51 vacantes creadas en el 2017 para el cargo 

Profesional Especializado, Código 2028, Grado 16, OPEC (39020) en el ICBF y 

en el evento de que alguna de ellas se encuentre en la Regional Atlántico, deberán 
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adelantar los trámites administrativos a que haya lugar para nombrar a la 

accionante en propiedad, pues se reitera que se tiene certeza como se constató en 

párrafos anteriores que la actora cumplen con los demás los supuestos 

jurisprudenciales fijados en la sentencia T-340-2020 y el criterio Unificado de la 

CNSC de enero 20 de 2020 y que habilitarían su nombramiento en propiedad, 

como son igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, y exceptuando la certeza sobre la ubicación geográfica. 

 

Sobre el precedente jurisprudencial horizontal  

Finalmente, respecto de la solicitud del apoderado de la actora de aplicar como 

precedente jurisprudencial horizontal los fallos de tutela proferidos por diferentes 

autoridades judiciales del país a este caso concreto, es preciso señalar que como 

tales decisiones deben someterse a la revisión del máximo órgano de cierre de la 

jurisdiccional, no es viable aplicarlas como precedentes. Al respecto ha señalado 

la Corte Constitucional lo siguiente: 

 

“Ahora, la Corte ha diferenciado dos clases de precedentes teniendo en cuenta la 
autoridad que profiere la providencia previa: el horizontal y el vertical. El 
primero hace referencia a aquellas sentencias fijadas por autoridades de la misma 
jerarquía o el mismo operador judicial. El segundo, se relaciona con los lineamientos 
sentados por las instancias superiores encargadas de unificar jurisprudencia dentro de la 
respectiva jurisdicción o a nivel constitucional. Así, para la mayoría de asuntos, el 
precedente vertical que deben seguir los funcionarios judiciales lo determina la Corte 
Suprema de Justicia o el Consejo de Estado, como órganos de cierre dentro de su 
respectiva jurisdicción. En los casos en los que no son susceptibles de ser revisados por las 
autoridades mencionadas, son los tribunales los encargados de establecer criterios 
hermenéuticos para los operadores judiciales inferiores.3 

 

CONCLUSIÒN 

En este orden, la Sala revocará la sentencia impugnada, en el entendido que se 

concederá el amparo a los derechos al debido proceso y acceso a cargos públicos, 

ordenándole a las accionadas que determinen con precisión y claridad la 

ubicación geográfica de los 51 vacantes creadas en el 2017 para el cargo 

Profesional Especializado, Código 2028, Grado 16, OPEC (39020) en el ICBF y 

de existir vacantes en la Regional Atlántico procedan a nombrar a la accionante 

sin más dilaciones. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, LA SALA SEXTA DE DECISIÓN DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR 

MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. 

                                                           
3 Ver, entre otras, las sentencias T-211 de 2008 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, T-161 de 2010 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio y T-082 de 
2011 M.P, Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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RESUELVE 
1. REVOCAR la sentencia proferida el día 1 de octubre de 2020 por el 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
dentro de la acción de tutela incoada por la Sra. DAPHNE STEFANY 
PULAGAR LOPEZ a través de apoderado, contra la COMISIÒN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR ICBF, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 
2. TUTELAR los derechos al debido proceso y acceso a cargos públicos de la 

Sra. DAPHNE STEFANY PULAGAR LOPEZ a través de apoderado, 
contra la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR ICBF, 
atendiendo los motivos expuestos en la parte motiva de esa decisión. 

 
3. ORDENAR a la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC 

y al INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
que dentro del término de 48 horas contadas a partir de la notificación de esta 
decisión y atendiendo el orden de sus competencias en materia, le informen a 
la Sra. DAPHNE STEFANY PULAGAR LÒPEZ con precisión y claridad  
la ubicación geográfica de los 51 vacantes creadas en el 2017 para el cargo 
Profesional Especializado, Código 2028, Grado 16, OPEC (39020) en el 
ICBF y en el evento de que alguna de ellas se encuentre en la Regional 
Atlántico, deberán adelantar de manera inmediata los trámites 
administrativos que a cada uno corresponda y, a que haya lugar, para 
nombrarla en propiedad en dicho cargo. 

 
4. Notificar a los sujetos de esta acción constitucional, y comunicar al defensor 

del pueblo y el A-quo por el medio más expedito y eficaz. 
 
5. Enviar el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión de este 

fallo.  
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Cartagena de Indias D. T. y C., noviembre 13 de 2020 
 
 
Señores: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF 
Atte: LINA MARÍA ARBELÁEZ ARBELÁEZ 
Directora General 
 
 
REF: SOLICITUD INFORMACION PLANTA Y VACANTES DEFINITIVAS 
         SOLICITUD DE USO DE LISTAS DE ELEGIBLES  
 
 
DANIEL JULIO MORENO,  identificado con cedula de ciudadanía No. 73.352.104 y 
ROSALYN VALDERRAMA PEREZ identificada con cedula de ciudadanía 
No.52.162.970, domiciliados en Cartagena, concursantes de la convocatoria 433 de 
2016 - INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, OPEC 34243, 
para el cargo DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 en el ICBF e 
integrantes de la Resolución de Listas de elegibles No. 20192230050135 DEL 13-05-
2019 de la CNSC, cuya firmeza es del 06 de junio de 2019, en ejercicio del derecho de 
petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, Ley 1755 
del 30 de junio de 2015 y demás normas concordantes, del CPACA, la ley de Carrera 
Administrativa y el Acuerdo de la Convocatoria.  
En la mencionada lista de elegibles ocupamos el puesto 34 y 28 respectivamente y en 
ella desconocemos que lugar nos encontramos ocupando actualmente, debido a que 
no tenemos certeza si quienes ocuparon los primeros lugares ya se posesionaron; por 
ello, con todo respeto solicitamos:                            
       
SOLICITUD DE INFORMACION  
 
1. Nos informen cuál es el estado actual de la convocatoria, para el cargo de 
DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, identificado con OPEC 34243; es 
decir, nos informen si quienes me antecedían en la lista de elegibles se posesionaron. 
 
2. Nos informen el número total de empleos de la planta de personal del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, correspondientes a los cargos 
denominados DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, indicando el tipo de 
vinculación con su resolución de nombramiento, la dependencia, área funcional, la 
asignación básica y la fecha de ingreso; en especial, para saber cuántos de estos 
cargos están ocupados: 
a) Por empleados de Carrera Administrativa,  
b) Cuantos, en encargo con personal de Carrera Administrativa,  
c) Cuantos, en provisionalidad. 
d) Cuantos en comisión en otras áreas o en otras Entidades. 
 
La anterior solicitud tiene sustento en el parágrafo del artículo 65 de la LEY 1437 de 
2011 “También deberán publicarse los actos de nombramiento y los actos de elección 
distintos a los de voto popular”.  
 
SOLICITUD DE COPIAS 
 
3. De la misma manera solicitamos copia de los reportes1 que el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF haya efectuado a la CNSC, sobre 
las vacantes definitivas que se hayan generado o creado luego de cerrada la OPEC en 

 
1 Articulo 33 del Acuerdo 562 de 2016 de la CNSC 
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la entidad para el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, ya que 
estas deben de proveerse con los elegibles que estamos en listas. 

 
 
4. Nos suministre el listado en Excel de las vacantes generadas posteriormente al 
cierre de la convocatoria 433 ICBF 2016, para los cargos denominados DEFENSOR DE 
FAMILIA, Código 2125, Grado 17, el perfil de la vacante, la dependencia a la cual 
corresponde. 
 
5. Solicitamos copia del Plan Anual de Vacantes2 para la vigencia 2020 para esta 
entidad, conforme lo exige la Ley 909 de 2004, en sus artículos 14, 15, 16 y 17. 
 
6. SOLICITUD PRINCIPAL: Dado que está vigente la duración de dos (2) años de 
la RESOLUCIÓN No. CNSC - 20192230050135 DEL 13-05-2019, y en ella ocupamos 
actualmente los puestos 34 y 28 respectivamente, requerimos al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF para que solicite autorización del 
uso de listas de elegibles a la CNSC  y se acoja para nuestro caso, la modalidad de 
aplicación temporal de las normas denominada retrospectividad de la Ley, en este caso 
la ley 1960 de 2019 junto al criterio unificado del 16 de enero sobre Uso de listas de la 
CNSC, la Circular 001 de 2020 de la CNSC y el acuerdo 165 de 2020 de Uso de listas 
de elegibles de la CNSC, y con ello se produzca nuestro nombramiento en periodo de 
prueba en el cargo DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 en el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF con la Lista en la cual 
nos hallamos y que con ella (la lista) se provean los cargos vacantes definitivas nuevas 
o que se hayan generado en la entidad, previa autorización de la CNSC, bajo la figura 
del Uso de Listas de elegibles.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que: 
 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La LEY 1960 DE 2019 (junio 27), modificó la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 
1998, y en su Artículo 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 
así:  
  “Artículo 31. El Proceso de Selección comprende:   
  1. (...)  
  2. (...)  
  3. (...)  
  4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria del concurso en la misma Entidad.  

 

 
2 El plan anual de vacantes es el instrumento de planificación, administración y actualización de la 
información relacionada con los empleos de carrera administrativa que se encuentran en vacancia 
definitiva y la forma de provisión; a su vez, permite contar con la información de la oferta real de 
empleos de la entidad. Ley 909 de 2004, artículos 14, 15, 16 y 17, 
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Adicional a ello, La Sala Plena de la CNSC, en sesión del 16 de enero de 2020, aprobó 
el Criterio Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 
1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019. Y en él se fijó el siguiente criterio:  
De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 
las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -
OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen 
con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con 
igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 
selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 

 
El propósito del cargo de la OPEC 34243 al cual concursamos es: 
 
Garantizar en su calidad de autoridad administrativa y en representación del estado 
colombiano, la aplicación de las normas consagradas en el código de infancia y 
adolescencia y demás que la modifiquen o deroguen.. 
 
FUNCIONES: 

• - 9. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y 
cuidado personal del niño, el establecimiento de las relaciones materno o paterno 
filiales, la determinación de la cuota alimentaria, la fijación provisional de 
residencia separada, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o 
compañeros permanentes, la separación de cuerpos y de bienes del matrimonio 
civil o religioso, las cauciones de comportamiento conyugal, la disolución y 
liquidación de sociedad conyugal por causa distinta de la muerte del cónyuge y 
los demás aspectos relacionados con el régimen económico del matrimonio y los 
derechos sucesorales, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 

• 11. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de 
los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los 
procesos en que se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación del 
Ministerio Público y de la representación judicial a que haya lugar. 

• 17. Ejercer las funciones atribuidas por el artículo 71 de la Ley 906 de 2004. 
• 12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones 

judiciales o administrativas, cuando carezcan de representante, o este se halle 
ausente o incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración de 
derechos. 

• 3. Emitir los conceptos ordenados por la ley, en las actuaciones judiciales o 
administrativas. 

• 5. Dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las 
niñas menores de catorce (14) años que cometan delitos. 

• 10. Citar al presunto padre con miras al reconocimiento voluntario del hijo 
extramatrimonial nacido o que esté por nacer y, en caso de producirse, extender 
el acta respectiva y ordenar la inscripción o corrección del nombre en el registro 
del estado civil. 

• 6. Asumir la asistencia y protección del adolescente responsable de haber 
infringido la ley penal ante el juez penal para adolescentes. 

• 19. Solicitar la inscripción del nacimiento de un niño, la corrección, modificación 
o cancelación de su registro civil, ante la Dirección Nacional de Registro Civil de 
las personas, siempre y cuando dentro del proceso administrativo de 
restablecimiento de sus derechos se pruebe que el nombre y sus apellidos no 
corresponden a la realidad de su estado civil y a su origen biológico, sin 
necesidad de acudir a la jurisdicción de familia. 
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• 7. Conceder permiso para salir del país a los niños, las niñas y los adolescentes, 
cuando no sea necesaria la intervención del juez. 

• 2. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la presente ley para 
detener la violación o amenaza de los derechos de los niños, las niñas o los 
adolescentes. 

• 14. Declarar la situación de adoptabilidad en que se encuentre el niño, niña o 
adolescente 

• 20. Implementar y monitorear el modelo de planeación y gestión de la entidad de 
acuerdo con las metodologías, procedimientos y normativa vigente. Gestionar los 
riesgos en los procesos que son de su competencia. Contribuir a la mejora 
continúa optimizando la calidad en los procesos que son de su competencia.  
 
FUNCIONES GENERALES:  

1. Participar en la formulación del plan de acción de la dependencia, de acuerdo con 
procedimientos establecidos y teniendo en cuenta metas y políticas institucionales. 
Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con los asuntos de su 
competencia. Rendir Informes a sus Jefes Inmediatos y a otras instancias de la entidad, 
de acuerdo con lineamientos establecidos. Las demás funciones que sean asignadas 
por la autoridad competente y que tengan relación directa con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
1. Adelantar de oficio, las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes 
cuando tenga información sobre su vulneración o amenaza. 
16. Formular denuncia penal cuando advierta que el niño, niña o adolescente ha sido 
víctima de un delito. 
8. Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con derechos y 
obligaciones entre cónyuges, compañeros permanentes, padres e hijos, miembros de 
la familia o personas responsables del cuidado del niño, niña o adolescente 
18. Asesorar y orientar al público en materia de derechos de la infancia, la adolescencia 
y la familia. 
15. Autorizar la adopción en los casos previstos en la ley. 
4. Ejercer las funciones de policía señaladas en este Código. 
13. Fijar cuota provisional de alimentos, siempre que no se logre conciliación. 
 
Los requisitos de Estudio y experiencia exigidos fueron: 
 
Estudio: Título Profesional en Derecho. Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales, siempre 
y cuando, en éste último caso, el estudio de la familia sea un componente curricular del 
programa. Corte Constitucional -Sentencia C-149 de 2009: “siempre que se entienda 
que para el cumplimiento del requisito se pueden acreditar también otros títulos de 
postgrado que resulten afines con los citados y que guarden relación directa, clara e 
inequívoca con las funciones asignadas al defensor de familia, conforme a los artículos 
81 y 82 de la misma ley (Ley 98 de 2006). Corte Constitucional -Sentencia C-740 de 
2008 "Acreditar título de posgrado en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho 
Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en 
Ciencias Sociales siempre y cuando en éste último caso el estudio de la familia sea un 
componente curricular del programa.", contenido en el numeral tercero (3°) del artículo 
80 de la Ley 1098 de 2006" No tener antecedentes penales ni disciplinarios. 
 
 Experiencia: No requiere. 
 
Ante la posible existencia de vacantes en el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA, Código 
2125, Grado 17, del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, 
con igual denominación, código y grado, además de tener funciones iguales o similares 
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y requisitos de formación y experiencia iguales, y en aplicación del principio de 
retrospectividad de la Ley 1960 de 2019, solicitamos muy respetuosamente realizar la 
solicitud de autorización del uso de la lista de elegibles a la CNSC para los mismos 
cargos, para surtir con nuestra lista de elegibles tales vacantes, la cual deberá surtir el 
siguiente procedimiento:  
 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF realiza la verificación   
en la   planta   global   de   los   empleos   que   cumplen   con   las características 
definidas para un empleo igual (igual denominación, código, grado, asignación  básica  
mensual,  propósito,   funciones),  situación  que conlleva  a realizar  un análisis  
completo  respecto de  las  diferentes  variables  que  conforman  el  proceso en 
comparación   con  el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales que 
esté vigente al momento del Uso de Listas de Elegibles. 
•     Identificadas las vacantes se debe reportar la OPEC o actualizar la existente, en el 
aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la Oportunidad (SIMO), de 
conformidad con lo expuesto en la Circular Conjunta No. 20191000000117 del 29 de 
julio de 2019. 
• Realizar ante la CNSC la solicitud de uso de listas de elegibles en los términos 
definidos en la Ley. 
• La CNSC informa si existen elegibles que cumplan los requisitos para el uso de listas 
de elegibles del empleo solicitado y que cumpla las condiciones para el mismo empleo 
(igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones,). 
•   La CNSC define la tarifa que debe asumir y pagar la Entidad, para que expida el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP por la suma total que soporte para el 
pago por el uso de estas. 
•     El CDP será enviado a la CNSC, quien expide acto administrativo de autorización 
del uso de listas de elegibles. 
•  Dentro del término que conceda la CNSC, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR- ICBF procederá a expedir el acto administrativo de 
nombramiento en período de prueba a que haya lugar según lo resuelto por la CNSC; 
el cual será comunicado exclusivamente a la persona cuyo nombramiento sea 
autorizado. 
 
La CNSC, como máxima autoridad aclaró en 2020 su mismo criterio dado en noviembre 
de 2019, en cabeza de su presidente LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ, en lo que 
respecta al uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019 en el que 
manifiesta que: 
“ En este sentido, y con el propósito de dar claridad sobre lo determinado en el criterio, 
respecto al uso de las listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con 
ocasión de los acuerdos de convocatorias aprobados antes del 27 de junio de 2019, se 
precisa que la expresión, “vacantes ofertadas” cobija tanto las que fueron objeto del 
proceso de selección como para las vacantes que se generen con posterioridad a 
la convocatoria y que corresponden a los “mismos empleos”, entendiéndose por 
estos, los empleos que poseen los mismos componentes de: denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito y funciones.” (Subrayas 
mías) 
 
Debo indicar que la Corte constitucional  en la SENTENCIA T-340 de 2020, Ponente: 
Luis Guillermo Guerrero Pérez Bogotá DC, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte 
(2020) introdujo un cambio jurisprudencial acerca de la figura del Uso de listas de 
elegibles que es el tema que nos convoca, el cual con todo respeto solicito se revise 
con todo su rigor: 

“3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 
expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay 
lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que 
limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las listas 
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de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra 
vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 
personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto 
su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla 
contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los 
supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 
elegibles y ésta todavía se encuentre vigente”. 
 

DEFINICIONES: 
El Nuevo Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020, sobre uso de Listas de elegibles, define 
unos términos que es necesario tener claros para la solicitud elevada:  
 

1. Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa 
sobre la cual no existe titular con derechos de carrera. 
3. Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica, cuando así 
se haya ofertado en el proceso de selección, y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC. 
6. Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles vigente 
conformada y adoptada por la CNSC para proveer un empleo. 
7. Lista de elegibles: Es el acto administrativo que conforma y adopta la CNSC, 
que otorga una posición a los elegibles en estricto orden de mérito, a partir de los 
resultados obtenidos en el proceso de selección, para la provisión de un empleo. 
10. Firmeza de la posición en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se otorga 
efectos jurídicos particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos en 
alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto 
Ley 760 de 2005, o las normas que los modifiquen o sustituyan. 
Los elegibles cuya posición en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho 
a ser nombrados en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del mismo 
empleo o de empleos equivalentes, precisando que en los concursos de 
ascenso los elegibles tienen derecho a ser nombrados solo en las vacantes 
ofertadas en el mismo concurso.  
17. Uso de Lista de Elegibles: Es la provisión definitiva de vacantes de una entidad 
con los elegibles de una lista vigente, para los casos contemplados en el artículo 8° 
de este Acuerdo, evento en el que de conformidad con lo previsto en el inciso final 
del artículo 30 de la Ley 909 de 2004, las entidades deberán cubrir los costos de 
uso de la lista.  

      (Destacado fuera de texto) 
  
La CNSC el 21 de febrero de 2020, mediante CIRCULAR EXTERNA No. 0001 DE 2020 
entrego a todas las administraciones las Instrucciones para la aplicación del Criterio 
Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 
2019”, en procesos de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes. 
De conformidad con el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de 
la Ley  1960 de 27 de junio de 2019” el cual establece que las listas de elegibles 
conformadas por esta  Comisión Nacional y aquellas que sean expedidas en el 
marco de los procesos de selección  aprobados con anterioridad al 27 de junio de 
2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y 
que corresponden a los “mismos empleos”3 ofertados. (Subrayas fuera de texto) 

 
3 Entiéndase por “mismos empleos”, los que corresponden a igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
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El uso de listas es perfectamente posible. En respuesta a otro elegible a la solicitud 
Radicado Nro. 20206000255432 del 14 de febrero de 2020 sobre uso de listas de 
elegibles, la CNSC mediante radicado de salida No.: 1-2020-003987 del 25 de marzo 
de 2020 la CNSC respondió:  
… 

Ahora bien, para realizar el mencionado procedimiento, la entidad deberá seguir 
los lineamientos impartidos a través de la Circular Externa Nro. 0001 de 2020 del 
21 de febrero de 2020 “Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso 
de Lista de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en 
proceso de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes”. 
Una vez realizado el respectivo reporte y recibida la solicitud de uso de lista de los 
mismos empleos, la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de 
la entidad que cumplan con las características de los empleos que requieran ser 
provistas y de encontrarlo procedente se autorizará el uso de las mismas, 
remitiendo el listado de los elegibles que por estricto orden de mérito les asista el 
derecho a ser nombrados en período de prueba, razón por la cual, la entidad 
deberá apropiar y cancelar el costo previsto para el uso de las listas de elegibles 
establecido en la Resolución Nro. 0552 del 21 de marzo de 2014. 

 
Basamos nuestra solicitud en la Constitución Política, la ley 909 de 2004, el decreto 
reglamentario 1227 de 2005, Acuerdo 165 de 2020, Circular 001 de 2020 y Criterio y 
Aclaración sobre el Uso de Listas de elegibles de la CNSC, además de la Jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, la doctrina de la CNSC y fallos de 
diferentes jueces del país.  
 
La conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de 
Listas de Elegibles para el Sistema General de carrera se encuentra regulado por el 
Acuerdo 165 de 2020,  el cual dispone que una vez presentada la solicitud por parte de 
las entidades para la provisión de vacantes definitivas, la Comisión del Servicio Civil 
verifica si dentro de las listas de elegibles por empleo conformadas para la entidad 
solicitante, existe alguna para empleos iguales o con similitud funcional al que solicitan. 
 
EL OBJETO DE LA PETICIÓN.  
Obtener de esta entidad el trámite de solicitud de autorización de Uso de Listas de 
Elegibles, para ocupar con nuestro nombre alguna de las plazas que se encuentren 
vacantes definitivamente en esta Entidad. 
 
Esta solicitud que estamos haciendo, la necesitamos para hacer valer nuestro derecho 
en la convocatoria para el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 
17, la cual se entiende propuesta por los dos años de vigencia de la lista de elegibles.  
 
Requiero su respuesta en el término concedido para responder este Derecho de 
Petición, acompañada de la información y documentos solicitados. 
 

En virtud del artículo 16, numeral 2 y 56 de la Ley 1437 de 2011, autorizamos 

expresamente para recibir NOTIFICACIONES al correo electrónico: 

danieljuliomoreno1974@gmail.com – rosalynvalderramaperez@hotmail.com y 

comunicaciones al teléfono 311 6854363 – 300 6495248  
 
 
 
 

 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
numero OPEC. 

mailto:danieljuliomoreno1974@gmail.com
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__________________________                 _______________________________  
DANIEL JULIO MORENO    ROSALYN VALDERRAMA PEREZ 
C.C. No. 73.352.104     C.C. No. 52.162.970 de Bogotá 
OPEC  34243     OPEC 34243 
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